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INTRODUCCION 

Las diversas necesidades que han surgido en el mundo, debido al 
incremento exagerado de la población, se van haciendo cada dra más com 
piejos, por lo que es necesario optimizar la eficiencia de una Entidad, _-: 
sea esta del sector público o del privado. 

Hoy en dra, las instituciones se deben adaptar a un medio en el 
que la asignación de recursos constituye un problema a resolver, en el - -
cual las empresas se enfrentan a grandes reducciones de productividad, a 
aumentos desmedidos en sus costos y a grandes presiones para mantener ba
jos los precios, y además, los gobiernos fracasan ante una situación en la 
que cada día hay más demanda y en la cual el costo de servicios aumenta 
incesantemente. Por el lo se deben fijar con claridad cada vez mejor los 
conceptos básicos sobre la naturaleza y las exigencias de una buena admi
nistración capaz de lograr el desarrollo integral de la sociedad a que sir-
ve, siendo esto uno de los principales objetivos de los dirigentes. 

Un dirigente tendrá mayor probabilidad de éxito en su gestión si 
estudia a conciencia las alternativas que un mismo problema puede presen
tarse y elegir entre el las la mejor. Esto se logra si tiene visualmente un 
panorama amplio y claro de lo que pretende alcanzar. 

El papel del Administrador Financiero y el grado de su participa 
ción en la administración, variará de acuerdo con la función o polrtica iñ 
volucrada, el tamaño del ente económico y de su propia habilidad. De: 
las funciones más importantes que realiza, ya sea en el sector público o -
en el privado, es la planeación financiera, con lo cual contribuye a mejo 
rar la eficiencia de la misma por medio de una mejor planeación y mejo_: 
res sistemas administrativos. 

El administrador financiero se encuentra con que para desarrollar 
estos planes y programas financieros, en un mundo dinámico e imperfecto, -
necesita de toda su capacidad para enfrentarse a él; y deberá estar con--
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cienten cierto grado que sus planes podrán ser obstrurdos por variables 
exÓgenas sobre las cuales tiene muy poco control. 

En los capítulos que integran mi seminario de investigación, in
tentaré dilucidar la función que tiene el administrador financiero en el sec 
tor público, a través del estudio de los procesos de planificación y los pre 
supuestos, señalando las modalidades, ventajas y limitaciones de éstos, sÜ 
funcionamiento y sus diferencias con respecto al presupuesto tradicionalmen 
te aplicado. -



1.- LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO. 

1: 1.- ADMINISTRACION PUBLICA Y PRIVADA. 

La Administración Pública es tan extensa y compleja que se han
elaborado numerosas opiniones sobre su verdadera naturaleza y se le ha con 
siderado como una amplia gestión económica. 

Hoy la Administración Pública nos orienta a elaborar y discutir -
programas y planes, a coordinar todos los elementos de que dispone, para -
una mayor productividad, y sobre todo al manejo de una técnica eficiente
que le permita formular una decisión administrativa favorable al interés ge 
neral. -

El acto administrativo corresponde a la actividad externa, la - -
cual tiene por objeto la satisfacción de los intereses públicos, cuya gestión 
compete a la administración. El acto de administrar corresponde a la ac 
tividad interna de la administración, esta tiene por objeto el de lograr eT 
mejor funcionamiento del ente. 

En la administración Pública y Privada, administrar equivale a -
la adopción de métodos de crganización y manejo de una empresa, varian
do el régimen, los Órganos directivos y ejecutivos que la administran y los 
fines que se proponen. Administración significa servicio y sugiere la idea 
de actividad que tiene por objeto realizar fines; estos pueden ser particu
lares o de interés general, surgiendo asr la diferencia entre la administra
ción privada y la admini~tración pública. 

Asr podemos decir que la administración privada, es aquella que 
se da cuando se unen varios capitales, para lograr los rendimientos más - -
adecuados; persiguen un propósito de lucro y la satisfacción de un interés 
particular. En la administración Pública su organización tiene metas más: 
generales y desinteresadas y se encaminan a la protección del interés gen=. 
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ral, lo cual se justifica por los intereses generales que las leyes le con- -
ffan. 

como son 
Ambas administraciones se encaminan hacia los mismos propósito!. 

a).- lograr la eficiencia, el rendimiento y la productividad. 

b). - Realizar un conjunto de funciones, para alcanzar las me
tas deseadas, tales como la planificación, organización, -
relaciones de trabajo, relaciones de autoridad, responsabi 
1 idades, organización de funciones, presupuestos, contabf 
lidad. 

Estas funciones coinciden, en cuanto son los principios fundamen 
tales, como normas flexibles, adaptándose según el tipo de organización, :: 
llámese, empresa de servicio, comercial, industrial, la iglesia, el sindica
to, sector público. Haciendose notar variaciones en el régimen, en los -
Órganos directivos y ejecutivos que la administración se propone. 

Pedro Mui"íoz Amato, menciona algunas caracterfsticas fundamen
tales que dan perspectiva a las comparaciones más particularizadas : 

1. - "El Gobierno existe para servir los intereses generales de la 
sociedad, mientras que una empresa privada sirve los intere 
ses de un individuo o grupo". 

2.- ''El Gobierno es entre todas las asociaciones la que tiene -
autoridad polftica suprema". 

3.- 'la autoridad del Gobierno, está sancionada por el monop~ 
lio de la violencia". 

4. - 'ta responsabilidad del Gobierno corresponde en su exigen
cia a la naturaleza y dimensión de su poder". 

11 No podemos ignorar que estas caracterfsticas fundamentales opa 
recen mucho menos puras en la realidad que en su descripción teórica". LO 
importante en este contexto 1 es advertir cómo esta caracterización del Go 
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bierno impone peculiaridades a su administración 11
• ( Pedro Muñoz Amato. 

Introducción a la Administración Pública. pág. 53 ). 

Andrés Serra Rojas nos menciona algunas peculiaridades que el -
Gobierno impone a su administración : 

a). - 111-lay tareas y controles que el Estado lleva a cabo exclu 
sivamente con su organización 11

• 

b).- "La tarea gubernamental es enorme,· compleja, diffcil, y
dominada por el interés general, a través de la cual el -
Estado ejerce una acción tutelar". 

c) .- 111.a imparcialidad, desinterés y la equidad condicionan la 
conducta administrativa 11

• 

d).·· 11 EI gobierno es responsable ante el pueblo, de quien reci 
be los medios económicos para su conservación, desarrollo 
y superación". 

e).- "la eficiencia, uniformidad y estabilidad de una entidad -
gubernamental no debe medirse por sus ingresos y gastos, -
sino por la calidad e intensidad conque se realicen los -
propÓsitos públicos 11

• 

f).- "El Estado representa un poder inmenso de coacción 11
• 

(Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo. Pág. 50) 

Francisco tópez Alvarez comenta en su obra "la Administración -
Pública y la Vida Económica de Jv\éxico 11 con respecto al inciso anterior,
que: "El Derecho no es solo coacción, es también una regulación de con 
dueto que protege valores. Y los Proteje, inclusive, por una posibilidad
de coacción. l.a certeza de la coacción impide que ésta se imponga, p0r 
la realización voluntaria de la conducta positiva o la ausencia de la nega 
tiva que la ley establece". -

El Maestro Agustrn Reyes Ponce, propone tres criterios distinti- -
vos 
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a). - 11 L.a naturaleza del Órgano. - Una función social debe -
considerarse de orden público, cuando interviene en ella 
una autoridad soberana. Función privada; en esta no -
existe intervención de una autoridad suprema, o bien, -
que tal intervención no se realiza precisamente bajo ese 
carácter11

• 

b).- 11 EI fin buscado.- La administración será pública o privo 
da, según que se dé con el fin de lograr directamente': 
un beneficio particular, o bien, que se refiera inmedia 
tamente a un bien social 11

• 

c).- 11 L.a fuente inmediata.- Este último criterio mira al me
dio jurrdico del que emana el acto administrativo11

• 

( Agusttn Reyes Ponce. Administración de Empresas. pág. 34 ). 

En la moderna administración pública, constituye sus propios prin 
c1p1os, doctrinas, y normas que se caracterizan por la independencia de la 
administración privada, porque es inconveniente aplicar a situaciones que -
regulan el interés general, normas que se refieren a intereses particulares ; 
dado que ha de tener en cuenta, todos los deseos, necesidades, accionesr 
pensamientos y sentimientos de millones de personas. 

En términos generales la función y actitud del sector oftc_ial, tie 
ne algunos aspectos complementarios que diferendan al sector público de -: 
todas las demás organizaciones, como son : La amplitud de alcance, im-
pacto y consideración, la contabilidad pública, y el carácter público. 

En la administración pública su financiamiento proviene de fuen
tes especiales, (tarifas aduanales, impuestos, etc. ) dado que su fuente es 
la Ley, no las actividades de los funcionarios. 

El Estado moderno ha ido tomando gradualmente una acción cons 
tante en los asuntos que corresponden a la iniciativa privada, de ahr la = 
insistente reclamación en contra de las intromisiones del Estado, para que 
limite su acción, por parte de banqueros, comerciantes, grupos polfticos -
de oposición y la propia autocrrtica del gobierno: pero también existen -
grupos progresistas que señalan la necesidad de mayores intervencio~s del 
Estado, ante el apremio de las grandes carencias nacionales. -
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Para concluír diremos que el fin de la administración pública, es 
la realización del interés general, por medio de una acción desinteresada
de todo propÓsito de lucro, que se asegura con determinadas prerrogativas
que establecen un régimen jurídico que excede mucho del privado. Lo ad 
ministración privada por el contrario, actúa en un plano de igualdad jurídT 
ca y su finalidad es obtener un interés, ventaja o provecho personal. -

1:2.- OBJETIVOS DE lA ADMINlSTRACION PUBLICA. 

Considerándose al sector público, como una empresa, que tiene -
que enfrentarse a numerosos y graves problemas políticos, sociales y econó 
micos, tiene presente como uno de sus principales objetivos, la satisfaccicfn 
de las necesidades e ideales de los gobernados; por medio de una mejora -
en las prácticas administrativas, además tiene presente lo que el gobierno -
puede hacer y como lo puede hacer debido y acertadamente, y con el me 
nor gasto de dinero y energía. 

El Dr, Wilburg Jiménez Castro cita en su libro 11ntroducción al 
Estudio de lo Administración "estos tres diversos aspectos 

o). - "Servicio satisfactorio a lo comunidad: Incluye a su vez diversos as 
pectas que pueden resumirse en : 

1. - Igualdad en el tratamiento de los usuarios del serv1c10, an 
te la ley, y ante los que tienen la responsabilidad de op~ 
carla. 

2. - Oportun idod y cumplimiento en tiempo, en lo prestación -
de los servicios. 

3.- Amplitud de los servicios que se cfrecen, 

4. - Continuidad en la prestación de los servicios. 

5, - Mejoramiento cualitativo y cuantitativo en las actividades 
realizadas, lo cual quiere significar que a través de una : 
tecnología más adecuada, se podrá aumentar la productivi 
dad y lo calidad, utilizando los mismos recursos humanos y 
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materiales, nuevos métodos de operaci6n y eliminando el -
desperdicio". 

b).- 11 La responsabilidad en las actuaciones como uno de los mejores pro
p6sitos de la administraci6n 11

• 

El reto que tiene todo administrador, bien actúe en el sector públi
co o en el privado, es la superaci6n de obstáculos, el entendimien 
to de los principales problemas y el tener imaginaci6n e intuición ':' 
en la búsqueda de nuevos objetivos, para los servicios que han sido 
puestos bajo su responsabilidad". 

c).- 11Una nueva administración. Las mismas aspiraciones se tienen en el 
sector privado y en el público, ambos sectores aceptan ahora que la 
prueba final de una buena administración es que paralelamente a la 
mayor productividad, comercialización, rentabilidad, mejor presta- -
ción de servicios o apoyo polnico, habrán también mayores incenti
vos y satisfacciones humanas, para aquellos que intervienen en las -
labores administrativas". 

Los objetivos de la administración pública no pueden medirse en 
términos monetarios, solamente en la medida en que el sector oficial satis':' 
faga las necesidades, de infraestructura y servicios, estimulando la eficien 
cia del sistema económico, mejorando las condiciones de vida del pueblo i 
liberando los métodos ejecutivos de la confusión y carestía de experimen- -
tos empíricos y colocarlos sobre cimientos que descansen hondamente en - -
principios estables. 

En la administración pública se distinguen, las funciones que son 
en provecho directo de la colectividad y las funciones internas o propias -
de la administración. 

El profesor Bernard Gournay distingue cuatro categorías de fun- -
cienes 

1.- Las funciones de soberanía En las que se incluyen la defensa de -
las relaciones exteriores, la policía, y la información. 

2.- Las funciones económicas: Como ingresos y egresos del Estado, crédi 
to, productividad, agricultura e industria. 



9 

3.- Las funciones sociales : Como salubridad y asistencia, alojamiento y 
urbanismo, derecho social, redistribución de la renta. 

4.- Las funciones educativas y culturales: como la investigación cientifi 
ca· pura, la enseñanza general, técnica, artística, deportiva y el fo
mento cultural. -

Para la realización de estas funciones se requiere de una adminis 
tración eficaz, que atienda los intereses de la sociedad. 

Andrés Serra Rojas cita los diversos objetivos de la administración 
pública, reconocidos en la doctrina administrativa : 

a).- 11 Funcionamiento Técnico de las entidades públicas : O sea, cuales 
son las estructuras gubernamentales que permiten la realización de 
los fines públicos. Cada día son más complejos los cuadros de 0r 
ganización de la administración pública y su influencia es necesa
ria para el mantenimiento, y desarrollo de las grandes entidades -: 
laborales, culturales, comerciales e industriales del mundo moder
no". 

b).- "Determinación del comportamiento de los agentes de la adminis-
tración : La psicología de la conducta administrativa nos permite 
conocer y remediar la actuación regular o irregular de los funcio
narios y empleados al servicio del Estado. 

c).- 11 EI presupuesto como programa de la administración Ha llegado 
a adquirir una influencia decisiva, tanto en la determinación de -
su contenido, como en las actividades concretas del gobierno, pa 
ra hacer eficaces y proporcionar al público un servicio adecuado". 

d).- 11 La responsabilidad social de gobernantes y gobernados: para lo-
grar como aspiración ideal, la integración y actuación de un todo 
orgánico, basado en deberes y obligaciones, coordinados y ordena 
dos en propósitos de elevada convivencia 11

• 

e).- "Precisar la importancia del administrador en sus relaciones con -
los órganos que tiene a su cargo la fijación de la política general 
del País". 

Todas estas series de funciones y objetivos se encaminan hacia -
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un mismo fin, y que, podríamos concretar diciendo, que se llevan a cabo
para lograr el buen funcionamiento del engranaje gubernamental para satis
facer las necesidades socioeconómicas y de desarrollo del País. 

Citaremos cuatro de los elementos de que dispone la administra
ción ¡:rública para lograr su finalidad 

a).- La estructura gubernamental. La complejidad de los problemas mo
dernos exige la especialización continua, debido a ello, podemos -
observar las numerosas dependencias a quienes se encarga la realiza 
ción de los fines públicos. 

b).- La dinámica de la administración. 
vos, que son las normas jurídicas, 
nistrativas deben ajustarse. 

Los procedimientos administrati
a las cuales las actividades admi 

El problema que se plantea, es el de que, si la administración -
pública debe actuar con las mismas normas jurídicas que el sector privado. 
Al respecto la tendencia en los Paises Latinos, se ha planteado y elabora
do un derecho administrativo que ha construido sus propias instituciones ju
rídicas, colocándose diametralmente opuesto al derecho privado. En los
paises sajones las personas en general tienen la misma Ley y ocurren ante
los mismos jueces. 

La tendencia moderna al respecto, es la de regular los servicios pQ 
blicos, de conformidad con normas especificas, muy distintas de las que r; 
gula las actividades privadas. -

c).- Instalaciones materiales y privadas. Los procedimientos mecánicos 
cientificos, se han ido paulatinamente desarrollando y simplificando 
las labores de la administración y haciendo más eficiente el servi-
cio. 

d).- El factor humano. El valor de la eficacia de los serv1c1os públicos 
dependen principalmente de todos los campos de la capacidad técni 
ca y de la conciencia profesional de los empleados públicos. -

(Antonio G, Valencia. 11 Las relaciones humanas en la administración pú
blica". Pág. 40 ). 
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La doctrina el ásica ha reconocido tres actividades esencial es -
del Estado para alcanzar los fines propuestos : 

a).- La función legislativa: que es la función encaminada ha -
establecer las normas jurídicas generales. (El Estado mo
derno es el creador del orden jurídico nacional ). 

b).- La función administrativa : Que es la función encaminada 
a regular la actividad concreta y tutelar del Estado, bajo 
el orden jurídico. La Ley debe ser ejecutada particulari= 
zando su aplicación. En sentido moderno el Estado es el 
promotor del desarrollo económico y social de un País. 

c).- La función jurisdiccional: que es la actividad del Estado
encaminada a resolver las controversias, estatuír o declarar 
el derecho. 

Corresponde a la administración pública llevar a cabo, concreta, 
continua, y espontáneamente, la ejecución de las Leyes Administrativas - -
que encierran los fines de interés general y que se traducen en mandar con 
autoridad y servir como administrador. De este modo atiende, en el estric 
to marco de su competencia, a las grandes necesidades de nuestra socie- :
dad, por medio de una organización adecuada y con una actividad cada -
vez más intensa. 

Constitucionalmente no debemos olvidar que la administración p.Q_ 
blica es una estructura política auxiliar del poder ejecutivo, para la ejec~ 
ción de la Ley. 

1: 3.- ESTRUCTURA. 

La estructura de los Estados Unidos Mexicanos, es Federal ( Art .-
40 de la Constitución ), esta organización con sus elementos básicos, es el 
conjunto de las Leyes vigentes constitucionales y ordinarias, que regulan -
la creación, el funcionamiento y el desarrollo de !as instituciones públicas 
nacionales. -

De acuerdo con el régimen del Estado General Mexicano, la ad 
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ministración pública se desenvuelve en varias importantes administraciones, 
entre ellas la administración pública federal, la de las entidades federati-
vas y las administrativas municipales. Este régimen asegura el respeto y
la supremacía de la Consfitución, la autonomía de los poderes, la descen
tralización política entre la federación y las entidades federativas, y el -
mantenimiento de los principios democráticos, como base de nuestro sistema 
político. 

guientes 
El Estado Mexicano en su forma poi ítica reune las condiciones si 

a). - "Un territorio unitariamente considerado, que es la suma -
de los territorios de las entidades o provincias que concu
rrieron a suscribir el pacto Federal 11

• ( En la organización 
inicial del año de 1824, refrendado más tarde en las si- -
guientes Constituciones y en la actual en los art. 42 al 48 
de la Constitución ). 

b).- "Una población sujeta a una ciudadanía nacional y con de 
rechos de ciudadanía local respectivamente". ( Art. 30 = 
de la Constitución ). 

c).- "La subordinación a una entidad general, La Federación, -
con derechos y deberes específicos de carácter general 11

• -

( Art. 40 y 41 de la Constitución ). 

d).- 11Se integra con varios Estados o entidades federativas, que 
conservan su independencia administrativa y son libres en -
todo lo concerniente a su régimen interior". ( Art. 40 . y 
41 de la Constitución ). 

e).- "Los Estados ponen en común determinados intereses que se 
aseguran Constitucionalmente, y se subordinan a las Leyes= 
Federales". 

El Estado Federal Mexicano, atiende a sus finalidades, por me-
dio de dos entidades jurídico-políticas, por una parte, la federe1ción, que
es la expresión de los intereses generales de la nación; y por la otra, las 
entidades federativas o Estados, a quienes se encarga la administración de 
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los intereses locales. (El art. 115 de la Constitución le asigna competen-
cia, a los municipios ). 

Las principales personas jurídicas de la administración pública en 
nuestra Constitución son las siguientes : 

a).- 11 EI Estado, que es la personalidad jurídica más importante 
y fuente a su vez de las demás personas jurídicas 11

• ( Art .-
27, párrafo VII, fracción VI; art. 40 y 41 de la Constitu 
ción ). 

b).- "La administración pública como institución centralizada, -
dispone de la misma personalidad del Estado para realizar
numerosos actos jurídicos con todas las finalidades a su car 
go. En cuanto a las personas jurídicas descentralizadas o 
en general a las personas jurídicas especiales, ellas son -
una creación de la Ley que las dota de personalidad jurídi 
ca, sin desligarlas totalmente de la administración pública 
centralizada, que conserva el control de ellas. La admi 
nistración pública en su sentido orgánico se entiende como 
el Poder Ejecutivo Federal o conjunto de Órganos que realT 
zan las tareas administrativas, o a través de una persona -: 
moral con autonomía técnica y orgánica 11

• ( Art. 69 de 
la Constitución ). 

c).- "Las entidades federativas o Estados que forman parte del -
régimen Federal Mexicano". ( Art. 27, párrafo VI; art.-
42 al 48 y 115 al 122 de la Constitución ). 

d).- "Los territorios Federales. (Los arts. 27, fracción VI; -
art. 42 al 45 de la Constitución establece su personalidad 
jurídica y no se confunden con el régimen de la federa- = 
ción ). 

e).- "Las entidades Centralizadas, como el Departamento del -
Distrito Federal 11

, (art. 27, fracción VI; y art. 44 y 73 
fracción VI 1 de la Constitución ). 

f).- 11Los Municipios, base de la organización política y admi
nistrativa de las entidades". ( Art. 27, fracción VI; art.-
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115 y siguientes de la Constitución }. 

Los Municipios están investidos de personalidad jurídica para to
dos los efectos legal es, que dispone la Constitución. 

niveles 

g).- 'tas instituciones descentralizadas, creadas por la Ley, por 
el propio Estado, y apoyados en los artículos 73, fracción 
XXX; art. 123, fracción XXXI de la Constitución y en : 
sus Leyes orgánicas". 

h).- "Aquellos entes de economía mixta reconocidos por el Esta 
do como personas de Derecho ·Público". 

El Estado Federal Mexicano se integra, horizontalmente en tres -
municipal, estatal y federal; verticalmente, en tres sectores : 

1 ). - Organos Gubernamentales. 
2).- Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos. 
3).- Organismos Descentralizados y Empresas de participación ~ 

total. 

"La presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los -
Departamentos administrativos y la procuraduría federal de la República inte 
gran la administración pública centralizada. 

Los organismos descentralizados, las empresas de participación es 
tatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares
nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de finanzas 
y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal ". ( Art. 
l de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; art. 2 y 3 de 
la misma Ley ). 

A continuación nos referiremos a los organismos que forman y ac 
túan en toda la República en materia Federal y que integran el poder cen= 
tral : 

l .- Presidente de la República. ( Art. 80 y siguientes de la -
Constitución ). 
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2.- Consejo de Ministros. ( Art. 29, de la Constitución). 

3.- Secretarías de Estado. (Capítulo 1, art. 10 y siguientes
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal). 

4.- Departamentos Administrativos. ( Art. 2 de la Ley Orgáni 
ca de la Administración Pública ). -

5. - Procuraduría General de la República. ( Art. 4, de la -
Ley O. de A. P. ) 

6.- Gobierno del Distrito Federal. ( Art. 5 de la L.O. de -
A.P. ). 

7.- Instituciones Administrativas Centralizadas y Desconcentra
das. 

8.- Instituciones Administrativas Descentralizadas. ( Art. 45 -
L. O. de A. P. ). 

9.- Empresas Privadas de interés público. 

1 O. - Comisiones Administrativas lntersecretariales. 

11.- Comisiones Administrativas Internacionales. 

12.- Tribunal Fiscal de la Federación. 

13.- Tribunal Federal de Conciliación y arbitraje de los servicios 
públicos. 

14.- Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal. 

Las Secretarías de Estado son Órganos político-administrativos, 
constituidas por el conjunto de servicios y actividades confiadas a las de-
pendencias, que bajo la autoridad inmediata y suprema del Presidente de -
la República, aseguran la acción del Gobierno en la ejecución de la Ley. 

El Poder Ejecutivo, tiene la función principal de la Administra
ción Pública, que eierce a través de las Secretarías de Estado y Departa-= 
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mentos Administrativos. 

Las Secretarías de Estado ejercen atribuciones meramente políti-
cas, y algunas veces políticas y administrativas; en tanto que el Departa
mento Administrativo se dedica exclusivamente a labores administrativas, y 
dependen directamente del Jefe del Ejecutivo, que deben ser fundamental
mente de carácter profesional y técnico. 

Las Secretarías de Estado están constituidas en Direcciones Gene 
rales y éstas por Departamentos, los cuales a su vez se subdividen en dive:!: 
sas oficinas, que también sufren subdivisiones de diversas denominaciones. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente-
considera en su artículo 26, las siguientes dependencias con las qué, el Po 
der Ejecutivo dP la Unión contará, para el estudio, planeación y despacho 
de los negocios del orden administrativo : 

SECRETARIA DE GOBERNACION.- ( Art. 27, L.O. de la A. -
p. ) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- (Art. 28, L.O. de 
la A.P. ) 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL.- (Art. 29, L.O. -
de la A.P.) 
SECRETARIA DE MARINA.- (Art. 30, L.O. de la A.P. ) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.- (Art. 31, 
L.o: de la A.P. ) 
SECRETARIA a: PROGRAMACION Y PRESUPUESTO.- ( Art. 32, 
L.O.A.P. ) 
SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL.
( Art • 33, L • O • A. P • ) 
SECRETARIA DE COMERCIO.- (Art. 34, L.O.A.P.) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS.- -
( Art. 35, L • O • A. P. ) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.- (Art:-
36, L.O.A.P. ) 
SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLI
CAS.- (Art. 37, L.O.A.P.) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA.- (Art. 38, L.O.A.P. ) 
SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA.- ( Art. 39, L.O. 
A.P. ) 
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SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- ( Art. 40,-
L.O.A.P. ) ,, 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA.- (Art. 41, L.0.A.P.) 
SECRETARIA DE TURISMO.- (Art. 42, L.O.A.P.) 
DEPARTAMENTO DE PESCA.- (Art. 43, L.O.A.P. ) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.- (Art. 44, L.O.A.P.) 

{Para mayor información de las funciones y cualidades de cada una de - -
ellas, recurrir a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vi
gente ). 

1: 4.- DEFICIENCIAS. 

En el sector público son afrontados los problemas, por sus miem
bros sin tener en cuenta esquemas teóricos bien organizados, ni posturas me 
todológicas definidas. Sus actuaciones son determinadas por tradiciones, rÜ 
tinas especializadas, normas impuestas por autoridades superiores, hábitos,: 
imitaciones, impulsos irracionales, destrezas adquiridas y repetidas mecáni
camente. A continuación haremos mención de algunas de las deficiencias 
detectadas en el sector oficial : 

1.- RECURSOS HUMANOS.-

El personal es ineficiente y presentan una resistencia al cambio. 
En muchos cambios, no se utiliza la motivación del trabajador, salvo en es 
casas excepciones, ni las técnicas de dirección; el trabajador no tiene -=
conciencia de la importancia de su trabajo en el engranaje gubernamental, 
Los recursos humanos no son aprovechados en su total iclad, { las dependen
cias del sector central no cuentan con los recursos humanos suficientes capa 
citados, para desempeñar las actividades que se le encomiendan ), y las -
técnicas de administración de personal no es aprovechable, se nota una ca 
rencia de métodos adecuados de superación y evaluación de tipo operativo-: 

Es necesario que los mecanismos responsables promuevan en mayor 
grado, los programas de mejoramiento administrativo, referente a la capaci 
tación, adiestramiento y desarrollo de los trabajadores; es indispensable _: 
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además, desarrollar una imagen favorable en torno a los esfuerzos de mejo
ramiento de la administración pública, generando actitudes que propicien -
la aceptación de los cambios por medio de incentivos personales. 

2.- INSTALACIONES.-

Mala localización de los edificios, que se traduce en instalacio
nes inadecuadas y por lo consiguiente en condiciones de trabajo inadecua;.. 
das•· Se propone un estudio de las condiciones ambientales de trabajo, -
con el objetivo de proponer mejoras, de acuerdo con las necesidades de -
las dependencias, lo que redundaría en un incremento en la productividad
y seguridad personal. 

3.- ADMINISTRATIVOS.-

Falta de coordinación interdepartamental (individualismo )¡ falta 
de .conocimiento del área administrativa y del puesto que desempeña; du-
plicidad y superposición de autoridad, debido a una excesiva cantidad de 
organismos; se detectó una excesiva centralización, en menos escala, sin 
alcanzar su equilibrio entre delegación y control de jerarquías; descentrali 
zación deficiente y desorganizada o en proceso. Todo ello debido a una 
inadecuada distribución del trabajo, a la inexistencia de una adecuada de 
legación de autoridad y responsabilidad. Una legislación inadecuada, faT 
ta de tecnificación y exceso de trámites, no existe comunicación, ni coor: 
dinación entre los gobiernos locales, municipales y demás Órganos del go-
bierno; y una desorganización excesiva de las dependencias burocráticas. 

4.- ECONOMICOS .-

Falta de planeación y/o programación de recursos financieros. -
Los planes son declarativos y no se traducen en metas cualitativas y cuanti 
tativas por lo que se dificulta la evaluación de los resultados; no hay una 
acertada adecuación de la carga de trabajo, sueldos y salarios. Las uni
dades de programación deben ciar prioridad a los proyectos de inversión en 
cuanto a la optimización del gasto corriente y de capital de las dependen-
cias. Es importante establecer en las dependencias, un adecuado control 
de inventarios, que permita detectar fugas económicas, y agilidad en la--= 
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distribución de materiales de trabajo. 

Restricciones presupuestarias. A pesar de la utilización del pre 
supuesto tradicional y obsoleto y a la alta automatización que se ha alcañ 
zado, la información requerida es insuficiente, se. I imita a vigilar lo ejer= 
cido y las disponibilidades, en lo que se refiere a egresos, sin existir una 
adecuada programación con el cual poder evaluar resultados, Se observa 
una mala integración del presupuesto federal, formulado en forma general,': 
hacia lo particular; inverso a la lógica financiera, que es formulado de lo 
particular a lo general. 

Este es el punto principal sobre el cual trata esl·e trabajo, sobre 
las deficiencias presupuestarias y la forma de lograr una mayor efectividad 
en la administración pública, por medio de la utilización del presupuesto': 
por programa y base cero, disminuyendo considerablemente las fallas en el 
sector público y permitiendo una mejor evaluación del desarrollo de los pr~ 
gramas. 

1:5.- LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO FACTOR DE DESARROLLO. 

La administración pública atravieza en la actualidad por una de 
las más tremendas transformaciones de su historia. Esta institución realiza 
sus fines y se justifica con una organización idónea, es decir, una adminis 
tración técnica eficiente, éticamente encauzada y apoyada en una defini= 
da y justa política social. La administración pública si es un factor que 
influye positiva o negativamente para el desarrollo, es uno de los elemen= 
tos socia les que promueve el cambio o lo detiene. 

En los Países en vía de desarrollo, se arrastran agobiantes proble 
mas demográficos, económicos y culturales; por lo cual necesitan de me-::' 
dios administrativos, eficientes para planear una poi ítica económica de lar 
go alcance que les permitan aprovechar todos sus recursos en los problemas 
gubernamentales y aseguran sus relaciones económicas internacionales. -

Es un hecho que la administración pública tiene que ajustarse a 
los cada vez acelerados cambios tecnológicos, políticos, económicos y so
ciales; debido a su naturaleza pesada, sus mecanismos de reflejos retarda
dos, hacen difícil su adaptabilidad a las condiciones cambiantes del país.-



20 

Por lo tanto, la administración pública deberá promover la transformación -
económica y social del País; deberá convertirse para ésto en un elemento 
dinámico que promueva el desarrollo, deberá anticipar cambios futuros y --= 
preparar planes adecuados para afrontar dichas circunstancias. Tiene acle 
más la responsabil iclad de promover y solicitar los cambios del ambiente so 
cial. 

El desarrollo es uno de los fenómenos más sobresalientes de nues 
tro tiempo, la planificación de éste es el factor decisivo para la iniciaci6n 
de grandes cambios administrativos. 

La era de las incertidumbres y vacilaciones en el campo de la -
economía y de la política, presiona a los funcionarios a obtener beneficios 
de las nuevas y adelantadas aplicaciones científicas y técnicas. Tocias es 
tas técnicas aplicadas al adiestramiento profesional, harán del funcionario-: 
público y privado un elemento responsable por su autori ciad, preparación y 
sentido ético. 

Cualesquiera que sean las formas políticas y económicas del futu 
ro, el papel orientador de los ejecutivos es esencial, y se fracciona en -= 
múltiples aspectos, siempre subordinados a una dirección general y a un in 
dispensable equipo de trabajo eficiente y coordinado. 

La administración pública implica una compleja aceran encamina 
da a fijar los métodos, normas y aún tácticas, que regulan la actividad ad 
ministrativa, es decir, que pone en marcha los elementos operativos que ha 
cen posible la consecución del bien común, en un campo de acción supe
rior y más elástico al que establece el orden jurídico de un País. La ad 
ministración pública o privada comprende aspectos muy importantes de unl)': 
sociedad y nos hace participar en forma diversa, en los trabajos administra 
ti vos. -

A continuación, hago mención de algunos elementos negativos, -
que dentro de la administración pública, puede dar origen a un estanca- -
miento en su desarrollo : 

- Cuando el sector oficial es débil, no tie.ne la capacidad sufi 
ciente para mantener el orden en sus fronteras; el rob~ y los incendios - ':' 
premeditados, y la lucha que se desencadena por la sucesión, al término -
de cada período, hacen que la propiedad sea insegura. 
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- Muy pocos Gobiernos· se ven exentos de corrupc1on, que es el 
segundo obstáculo al desarrollo económico; ya sean los funcionarios civiles, 
los políticos, o ambos, se consideran con derechos a hacer fortunas. Sin 
duda alguna, podemos apuntar, como una de las causas ele dicha corrup- -
ción, a los salarios inapropiados que se pagan a los empleados públicos; -
siendo que, los empleados privados, les es más fácil no dejarse corromper, 
cuando reciben sueldos razonables. 

- Por lo tanto la administración pública, puede ejercer una in-
fluencia notable en el crecimiento económico, haciendo lo que debe, con 
lo cual acelerará el crecimiento; en su defecto si lo hace mal, o lo lo-= 
gra muy poco, su desarrollo se retardará, 

Las necesidades en los Países en proceso de desarrollo son mu- -
chas y muy variadas, siendo uno de sus principales problemas que con lo -
exiguo de sus ingresos requiere promover suficientes ahorros para que éstos
ª su vez establezcan una estructura de mayor actividad e inversión. 

Para concluir, diré, que el cambio económico que México ha ve 
nido sufriendo desde hace muchos años, no es posible conseguirlo aceleraciO 
mente, sino estamos hablando ele una reforma administrativa; o si no esta.:
mos pensando en crear a la par, de un modelo ele desarrollo económico, -
un modelo administrativo para el desarrollo económico también. 

El ahorro, la inversión y el consumo masivo, darán finalmente, -
el desarrollo. 



11.- ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

11 1 .- LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

REFORMA.- En su forma literal; es dar una forma nueva o dife 
rente a algo y que tratándose de cuestiones administrativas, toda reforma :: 
significa una nueva estructura administrativa. 

REFORMA ADMINISTRATIVA.- "La suma de las mejoras del opa 
rato administrativo, desde los cambios estructurales, hasta las menores modl 
ficaciones introducidas en los métodos de trabajo de una oficina administra 
tiva 11

• Will iam F. Finari. Director adjunto para la Gestión y organiza-:
ción del comité de Presupuestos de la Oficina Ejecutiva del Presidente de 
los E.U.A. 

La finalidad más mediata de la reforma administrativa, es la de 
elevar la capacidad administrativa de los Organos Públicos para que el Go 
bierno pueda realizar de la manera más eficiente posible, la tarea que le 
corresponde en la elaboración, la aplicación, y el control del Plan Nacio 
nal de Desarrollo. \ 

La Reforma de la Administración se debe a la necesidad de ajus 
tar la administración pública, a los cambios científicos, tecnológicos, eco 
nómicos, políticos y sociales; haciéndose difícil su adaptabilidad a las con 
diciones cambiantes del País, debido a sus reflejos retardados y sus meca-=
nismos de ritmo lento, lo cual llevará a la administración pública, a no so 
lo buscar el ajuste con la realidad, sino a promover la transformación eco-: 
nómica y social del País; convirtiéndose en un eleme.nto dinámico y que -
debe en lo posible, anticipar cambios futuros y preparar planes adecuados -
para dichas situaciones. De hecho la programación ha ido asumiendo la 
importancia que merece en el desenvolvimiento de las actividades de la a;! 
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ministración pública. 

La Reforma Administrativa forma parte de las transformaciones bá 
sicas que promueve el titular del Poder Ejecutivo Federal, para impulsar eT 
desarrollo económico, social y poi Ítico del País. 

La Reforma Administrativa, entendida como una acción permanen 
te y sistemática, pretende imprimir mayor racionalidad y dinamismo al sec: 
tor público en todas sus áreas y niveles, procurando generar esfuerzos simi 
lares tanto en el sector oficial, como el privado. La eficiencia y coordiña 
ción administrativa ha de incrementarse tanto en el ámbito de los poderes:
federales, como a nivel estatal y municipal. 

Al poder Ejecutivo Federal, cooresponde promover las reformas ad 
ministrativas, que se requieren dentro de la esfera de acción que le ha si_
do encomendada Constitucionalmente. 

Los demás poderes Federales, así como los Gobiernos Estatales y 
Municipales, deben decidir y emprender por sí mismos las reformas adminis
trativas que consideren necesarias en sus respectivos ámbitos de competen-
cía. 

Generalmente para establecer uno u otro tipo de organismos se -
tomaron en cuenta fundamentalmente, los problemas económicos y sociales
relacionados con la nueva unidad administrativa; pero no siempre se le -
puede concebir en su relación con la totalidad del sector público federal. 
Por esta razón, el crecimiento de la administración pública ha sido, más -
bien resultado de un proceso de agregación, que de una programación siste 
mática y global. 

Consecuentemente, los objetivos, la políticas y las funciones de 
algunas dependencias y organismos públicos, han resultado, en ocasiones -
concurrentes, y en otras dupl icatorias. 

La creciente complejidad del aparato administrativo ha contribui 
do, también al desconocimiento de diversas tareas que tienen a su cargo : 
el sector público, así como de la naturaleza y objetivos que la integran. -
Además se debe plantear el tipo de administración pública que se requiere 
para programar y ejecutar eficientemente las medidas de política económica 
y social, que tiendan a resolver el desequilibrio de nuestra balanza de pa
go, así como los problemas de financiamiento del gasto público, la inequ.!_ 
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tativa distribución del ingreso, la excesiva centralización y el creciente -
desempleo y subempleo, entre otros problemas. Para ello es necesario pre 
cisar con mayor claridad los objetivos de los organismos que lo componen,:
evitando duplicaciones y lagunas, y en función de la actual estrategia de 
desarrollo, reformar su organización y sus métodos de trabajo. 

Se ha estimulado también la toma conjunta de decisiones dentro
del sector público y se han abierto mecanismos de participación, propician 
do la autocrítica, para localizar con mayor precisión las necesidades nado 
nales insatisfechas. 

Para sistematizar y consolidar, es necesario establecer mecanis-
mos capaces de propiciar, en forma programada, el mejoramiento de las -
condiciones económicas, sociales y culturales de la población, promovien-
do al mismo tiempo las reformas que requieren las estructuras y los sistemas 
administrativos existentes. 

Medidas de Reforma : 

a).- Incrementar la eficiencia de las entidades gubernamentales 
mediante el mejoramiento sustancial de sus estructuras y sis 
temas de trabajo, a fin de aprovechar al máximo los recur 
sos con que cuenta el ESTADO. 

b).- Agilizar y descentralizar sus mecanismos operativos para -
acelerar y simplificar los trámites. 

c).- Generar en el personal público una adecuada conciencia de 
servicio, así como una actitud innovcidora dinámica y res
ponsable. 

d).- Fortalecer la coordinación, la colaboración y el trabajo en 
equipo, como política de Gobierno. 

Objetivo : Desarrollar una administración pública que permita : 

a).- Al titular del Ejecutivo Federal llevar a cabo con la mayor 
eficacia posible, los objetivos y programas por medio de 
los cuales desempeña sus atribuciones Constitucionales. 
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b).- A los responsables de las instituciones públicas, contar con 
estructuras y sistemas que les permitan el mejor cumplimien 
to de los objetivos y programas que tienen encomendados,:: 
aprovechando al máximo los recursos humanos, materiales y 
financieros, con que cuentan, fortaleciendo la coordina- -
ción, la participación y el trabajo en equipo como políti
cas fundamentales de Gobierno. 

c).- A los trabajadores al servicio del Estado, desempeñar sus -
actividades al amparo ele un personal moderno y equitati-
vo, que tomando en cuenta sus conocimientos, aptitudes y 
antiguedad, se preocupe por generar en los servidores públi 
cos, las estructuras mentales y preparación adecuada, que 
reclama, el actual desarrollo del País. 

d). - A los ciudadanos y a la sociedad en general, su constante 
mejoramiento, social, político y cultural, así como una _:; 
atención eficiente en los asuntos que tengan que tramitar y 
en los servicios que tengan derecho a demandar ante las -
dependencias públicas. 

La reforma administrativa no se está produciendo en el vacío; 
forma parte de un proceso global de cambios sociales, en cuya promoción
y orientación participa en forma destacada el Estado. Además debemos -
apuntar, que en el estudio y programación de las reformas, deben partici
par quienes las llevarán a cabo directamente. 

La reforma administrativa debe ser concebida como un proceso -
sistemático que requiere una programación y una instrumentación adecuada, 
para ello reclama un método propio que permita la utilización más eficien 
te del actual acervo técnico, debidamente adaptado a nuestra realidad, n"O 
deben pretenderse imitaciones extralógicas, sin tomar en cuenta los proble
mas que caracterizan nuestro particular proceso social. 

La administración pública está formada por un conjunto complejo 
de más de 500 Órganos, estructurados y administrados de diversas maneras y 
bajo distintas denominaciones. 

La programación de la reforma se ha iniciado con la investiga--
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ción y el análisis de la actual estructura y funcionamiento del aparato bu
rocrático estatal. 

El programa global de reforma administrativa está orientado, poi:_ 
lo tanto, a preveer los cambios que se requieren a nivel de : 

a).- Instituciones. 

b).- Sistemas de apoyo administrativos. 

c}. - Sectores de actividad, de acuerdo a la estrategia y a las -
finalidades que busque el titular del Poder Ejecutivo. 

Por aclJerdo Presidencial del 27 de Enero de 1971, se crearon la 
CI DA, UOMS, UPS. 

C.I. D.A.- Comisión Interna de Administración.- Estas Comi-
siones Internas de Administración han sido concebidas para plantear y reali 
zar, en el ámbito interno de cada entidad, las reformas necesarias para ef 
mejor cumplimiento de sus objetivos y programas, así como incrementar su -
propia eficiencia y contribuir a la del sector público en su conjunto. En 
estas condiciones pueden ser atendidos los aspectos correspondientes a los -
sistemas de programación y presupuesto, normas jurídicas que les competan, 
recursos humanos y materiales, información, evaluación y control, así co-
mo los procedimientos y métodos de trabajo. 

U.O.M.S.- Unidad de Organización y Métodos.- Tienen en
cargada la misión de auxiliar técnicamente a las Comisiones Internas de Ad 
ministración en los estudios y proyectos que estas determinen; además de = 
asesorar técnicamente el planteamiento y la ejecución de las reformas que
dependen directamente del titular de cada dependencia. 

U. P .s. - Unida des de Programación. - Es tan encargadas de ase
sorar a cada titular en el señalamiento de sus objetivos, y en la formula-
ción de sus programas d~ actividades en inversiones. 

la C.l.D.A., U.O.M.s., U.P.s., trabajan en coordinación con 
la Secretaría de Programación y presupuesto; a esta le corresponderá prom~ 
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ver y coordinar el plan global de reforma administrativa. 

Por acuerdo del Presidente de la República del día 13 de marzo
de 1973, en el que dispone que las Secretarías y Departamentos de Estado, 
Organismos descentralizados y empresas de participación estatal, de la ad
ministración pública federal, para que procedan a establecer el Sistema de 
Orientación e lnfonnación al Público. 

El Sistema de Orientación e Información al Público, de una de
pendencia, debe abarcar toda la esfera de acción de la misma, realizando 
las siguientes actividades : 

a).- Recepción. 
b). - Orientación. 
c).- Información. 
d). - Asistencia, 
e).- Actualización de la información. 
f ).- Evaluación, captación, transmisión del sistema. 

Operación del sistema : Establece relación permanente con las -
fuentes internas y externas, emisoras de la información que alimentan al sis 
tema; orientan al público para su fácil desplazamiento en la dependencia"i 
actualiza la información para su utilización final. 

El sistema de orientación e información, no tiene funciones eje
cutivas para resolver los problemas, sino solo para canalizarlas adecuadamen 
te, tampoco forma parte de la operación misma de la dependencia. 

Para ello fue creado fil Comité Técnico Consultivo de Unidades
de Orientación e Información que está integrada por diversas dependencia~ 
gubernamentales. 

A continuación mencionaré, por considerar de importancia, algu
nos conceptos vertidos en El Proyecto de Plan Básico de Gobierno 1976- -
1982, que se refiere a la Reforma Administrativa. 

11 La ejecución de programas del sector público trae como conse
cuencia cambios económicos y sociales, que exigen reformas correlativas en 
la organización y funcionamiento de la administración pública. 
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Es necesario que la administración pública evolucione en sí mis
ma, modernizándose, para estar en condiciones de servir al País, y que -
perfeccione los instrumentos de ejecución y control, que le permitan hacer 
frente con flexibilidad a las demandas del programa. Es tan importante -
establecer objetivos y metas, señalar medios y recursos, y como organizar
la administración pública para alcanzarlos. 

De este modo la administración pública mexicana, considerada -
como el conjunto de dependencias del Poder Ejecutivo, Organismos Deseen 
tralizados, y empresas de participación estatal, se convierte en el princi-:: 
pal instrumento de que se sirve el Gobierno para aplicar su política econó 
mica y social, y el que formula, ejecuta y vigila la programación del de:: 
sarrollo del País. 

Es indispensable evitar la tendencia conservadora de la adminis
tración pública respecto a métodos, sistemas y rutinas, que en ocasiones se 
convierten en obsoletos y resistentes a los cambios. En la etapci del desa 
rrollo programado a que ha entrado el País, es imperioso acelerar el cam-= 
bio de las estructuras tradicionales para incrementar la eficiencia y mejorar 
la organización y funcionamiento de los elementos; así como la revisión -
de métodos y procesos; el incremento de una coordinación orientada por -
las actividades del programa; la capacitación de personal; la integración
de los elementos materiales y financieros, y la adecuación de los sistemas
de control, para poner todo ello de acuerdo con las nuevas tareas y respo.!:!_ 
sabilidades que trae consigo la programación. 

El propósito principal de la reforma administrativa consiste en ha 
cer de la administración pública un instrumento que responda con eficacia:: 
a los fines del desarrollo económico y social. Tendrá por objeto adecuar 
el funcionamiento de todas las entidades del sector público, para elevar su 
eficiencia y mejorar sus sistemas de ejecución; modernizar su técnica, es
tructuras y procedimientos, mediante una más conveniente distribución de -
sus funciones y facultades, dentro del marco Constitucional. 

Las reformas a la administración pública abarcan dos grandes gru 
pos. El primero, de carácter general, se refiere a la estructura, procedl 
mientas y coordinación de todas las entidades públicas, por sectores de aC
tiviclad económica y social para que esten en posibilidad de realizar eficaz 
mente las metas del programa de desarrollo. El segundo, de carácter espe
cífico, concierne a la estructura administrativa, procedimientos y coordina 
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MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA 

Somete propuestas 
Macroadmi istrativas 

Sec;retarra de 
Pragramaci6n y 

Pres o· 

Formula planes y -
políticas generales 
de refonna adminis. 
del sector público 
federal. 

Administrativos 

1 ,. Norma, promueve- · 
y coordina, las -
que se refieren a - . 
dos .O m6s depen-
dencias. 

Formula planes, pro
gramas y poli'ticas pa 
ra la actividad ínter 

· na de la dependencfci 
en· concordancia con

, los .objetivos Naciona 
.. les. -

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

.--·-·----- --
1 
1 

___ ,,,---, 
1 
1 
l 
1 

Mecanismos de 
Partlcipaci6n. 

Apoyan técnicamente a la CIDA en los 
aspectos generales de reforma adminis-
trativa, asesora técnicamente a las uni 
dades operativas en I~ formulaci6n de:. 
su diagn6stlco y sus proyectos de refor
ma, así como en la implantaci6n de sus 
mejoras. 

( Comit6s y comisio
nes técnicas consulti 
vas e intrumentales:-

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Con la intervenci6n de las dependencias competentes en cada caso, 
colaboran en el estudio, e¡ecuci6n y evaluaci6n de las reformas ad 
ministrativas de las instituciones, sistema y sectores del .gobierno f';; 
deral. -

Somete propuestas 
Micro inistrativas . 

Dependencias del 
sector público 

Determinan e 1 progra 
ma glabal de reforma 
de su dependencia, -
plantean, compatibl!! 
zan y coordinan pro
yectos especl'ficos y
evalúan su resultado. 

r-- __ ....,u .... ..,Ps..., • .,, 

Apoyan técnicamente 
a la CIDA para que
los trabajos de refor
ma administrativa .se -
ajusten a los progra
mas de la entidad. 

Diagnostican sus pro 
blemas y formulan i";'"n 
proyecto de reforma, 
realizan las mejoras 
autorizadas. 

Red - .Macro 
d'illll'!liilii Organos operativos. - Red - Interna ( micro ) 

Instrumentos de la Ref. Ad. 



BASES PARA EL PROGRAMA DE REFORMA ADMINISTRATIVA 1972-1976 
rnOGRA?.IAS 

l INSTRJM~!ITACION DE T..00 MECANIS 
• MOS DE REPOR!.!A ADMINISTRATIVA: 

Establecimiento de los 6rganoa 
y mocaniamoo de rcformn, 
rromoci6n de la ejecuci6n del 
progiüllla mínimo de reforma en 
l~s dependenciao, 
Apoyo y asesoría de loe 6rga
noa y mecanismos do refonna, 

II: REOBGANIZACitlN Y ADECUACION 
ADMI!IISTRATIVA DEL SISTEMA DE 
PROGRAMACION. 

~II. RACIOHALIZACION DEL GASTO 
PUBLICO. 

IV~ REESTRJCTURACION DEL SISTEMA 
DE Il!l'Oll!i!ACION Y ESTADISTICA. 

V, DESARROLLO DEL SISTEUA DE 
ORGA11IZACION Y METODOS, 

O B J E T I V O S 
GENERALES PARTICULARES 

A Corto PlaZOI 
Ee:flablectr Comieionea Internas de Adminietre
ci6n (CIDAS) en cada una de lae dependenciae 
federnles, 
Eetablccer o adecunr Unidades de Programaci6n 
(UPa) para aU.1'.iliar a loe titulares de laa 

Establecer o adecuar, en dependencias en la formulaci6n de llUO progra-
ou caso, loe 6rganoe Y mecaniomos mae y la definici6n de euo objetivos, 
que permitan promover O implantar._ Establecer o adecuar Unidades de Orecnnizaci6n 
las reformas adminietrntivae que y M&todoe (UOMS) que asesoren t6cnicamente a 
requieran las entidades del Eje~ loa titulares, a lae CIDAS y a las unidades 
tivo, ae! como establecer loe 8i,!!. operativas de cada dependencia en lae tareas 
temas de cOJllUllicaci6n y coordina- de Reforma. 
ci6n neceaarios para compntibili-._ Establecer loe ecmitt!e t~cniooa Conaultivoe y 
zar el proceso en su conjunto. otros mecanismos que sean necesario~ para coo~ 

dinar y compatibilizar lae refonna,,Y 
'- Establecer las bnoes pnra el programa de refor 

ll1ll administrativa 1971 a 1976, aa! como loe 1! 
neamientoa :fun41!.mcntalea para su eJeouci6n y -
evaluaci6n. 

'- Dotenninar el progrwna mínimo de refo:rma de 
lna de~endencias. 

A Mediano y largo Plazot 
Sentar las bases institucionales Disponer de mecaniemoe de participaci6n para 
necesarias para diseilar, compati- efectos de programaci6n, a nivel regional y 
bilizar, financiar, implementar, eectorial. 
controlar y avaluar loe programas - Conocer la cantidad y el grado de preparaci6n 
de actividades del Se.ctor :Nblico del personal con que cuenta el sector piiblico 
Federal. en materia de programaci6n, 

:.. Integrar o adecuar el sistema nacional de pro 
gramaci6n del Dosarrollo Eoon6mico 1 Social. - · 

'"' Integrar ol eietema de programe.ci6n del Sec
tor Nblico. 

l.!. corto plazo1 
i- CoI!.ocer y diagnosticar la organizaci6n y el 

Eatablecormecaniemoe pennanentes funcionamiento del eietemn presupuestario ne 
de carll'.cter operativo para la PI.'!!. tual. . -
gramaci6n, coord1naci6n, financi!_._ Fortalecer ~ur!dica y a<!ministratiVWllente a 
miento, control Y evaluaci6n d•l la Comisi6n coordinadora y da Control dOl Gae 
gasto jn1hlico, tanto en eus nepe!:, to f\iblico, o a un mecanismo semejante. -
toa de inverei6n como en loa de A llediano y largo Plazo• 
gasto corriente, Contar con unidades presupuestarias adecuadas 

en cada dependencia, 
Promover la utilizaci6n de t6cnicas de progre.. 
maci6n presupuestaria en el Sector Pl!blico F~ 
deral, 

lA Corto Plazo1 
'- Conocer la situaci6n ndminiotre.tiva de las Uni 

Integrar el Sistema Nacional de dados de Estadística del Sector Pliblico Fede--
Infonnaci6n y Eatad!atica que ase ral 
guro el acopio Y proceso de eeta2' ._ Contar con mecanismos de participa.oi6n que fer 
dieticea, con &1 grado de confia~ mulen recomendaciones encaminadas a reeetructü 
lidad Y oportunidad necesarias - rar el actual Servicio nacional de Estad!aticli' 
que requieren laa actividndes del(A Mediano y largo Plozot 

. Sector l'llblico, especialmente la ._ Contar con un oiatema Nacional de Info:rmaci6n 
programaci6n del Deuarrollo Econ~ y Estadfotica debidamente integrado, 
mico Y Social del Pa!e, ._ Diuponer de la 1nformaci6.a básica para la PI.'!!. 

gramaci6n de las actividades de lee entidades 
del Sector Pl1bl1co Federnl ¡ del desarrollo 
econ6mico y social, 

IA: Corto .Plazo 1 . 
,_ Realizar el diacn6otico sobre la diatribuci6n 1 

Adocuaci6n y oimplificaci6n de la de funciones entre las dependencias del Sec
cstructura y funcionamiento ndmi- tor P\1blico Federal, conforme a criterios · 
nistrativo de las entidadea pdbli ... ,contar con una claificaci6n aiotemática de t,2_ 
cae para eloV!>r su eficiencia y das laa Inetituciones q~• integran el Sector 
productividad, buocando al mirnno e "21\blico Federal confonne a criterioo jurídicos 
tiempo mejorar la atenci6n que en adminiatrativoo y ccon6micos. 
elles se viene otorgando al pdbli Revisar la eotructurn, funcionamiento, Y efi-

co. - cncin dr! las Comiuionoa InterDecreturiali;s y · 
mixtu~. i 

'- Proporcionar apoyo t6cnico e info1maci6n, quo ' 
pennita el desarrollo de las unidndeo de Orl>!!, 
nizaci6n y Métodos, la ool11ci6n de sua proble 
mas comuneo y la evalunci6n de oue C1$tividadcS 

i- Elaborar y publicar L'UÍos técnicao y manualea 
administro ti vos. 

'"' Mantenor nctu'llizado el l«ununl rle Organizacidn 
... Promover j' coordinnr la o je cuci6n del Progra- ' 

:na Mínimo de Refo:rnms Internas de lo.o ".lepen- ! 
d~ncias. 1 

~ Contrurrestear el problemn de la centrnlizaci-
6n excesiva de autoridad en funcionarios públ~ 
ces de nivel directivo. 

RESPOHSABL:r,: 

W.CROADMI!IISTRATIVOS 
Titular del Ejecutivo 
Secretaría de la Presiden 
cia1 . -
Direcci6n de Eatuclioe Ad
miniatrativoo (conjunta
mente con la Direcci6n de 
Estudios Econ6micoa y Di
recci6n do Inveraiones J'1 
blicas, por lo que rGSJ.ll~ 
ta a implementar las Uni
dades de Procramaci6n), 

Secretaría de la Presiden 
cia. -
Direcci6n ~.e Estudios Ad
ainietra ti vos. 
Diracci6n.de Estudios Eco 
n6micoa. -
Direcc16n do Inversiones 
l'dbl1cat1. Organismo lfoXll!! 
=~!~_!_ c~~rd~dor .~~t 

Comi t~a T.Scnic 
ou1t1vos y ot1 
niemos de part 
ci6n l . 

Mecanismos de 
paci6n del Si 
Programaci6n. 

... 

Secrctar!a do la presiden 
cilla Dirocoi6n de Estudios Mecanismos dE 
Adlllinistrativo~ Di.recoi6x paci6n del Sl 
de Estudios Econ6m1cos; progzenaoi6n. 
Direcci6p de Inversiones Mecanismos d1 
l'dblicaa';; pación del l)J 
Secretaría do Hacienda y PreeupuestdO. 
Crt!di to l'\1bl1co, 
Oomiai6n Ooordinadora i 
do Control del Gasto 1'11-
blico, 

Secretaría de la Presiden 
cia1 Direcci6n de Esta.- -
dios Adminietrativoa, 
Direcci6n de Estudios Eco 
n&iicoe, -
Secretaría de Industria y 
ComOilercio, 
Banco de México, 

Secretarla de la Presiden 
ciaa -
Direcci6n de Eatudioa Ad
ministra ti vos. 

Ccmit6 !!!6cn11 
tivoa de Un'11 
infoDlBci6n ; 
tica del Sec; 
ce. 'A 

Comi t&s T4cn 
aultivoa eep 



A EL PROGRAMA DE REFORMA ADMINISTRATIVA 19'/2 - 1976 
t A LES 

O B J E T I V O S 
PARTICULARES 

IA Corto Plazo1 
._ Esi*blecsr Comioioneo Internas de Administrn

ci6n ( CID.\S) en ceda una de las dependenciao 
federo.leo. 

._ Establecer o adecunr Unidades de Prog:i:tll1Ulci6n 
;ablecer 0 adecuar, en (UPo) parn auxiliar a loe titulares de las 
108 6rennos y mecaniomos dependencias en la fonnulaci6n de suo progra-
: mas y la definici6n de sus objetivos. 
~ ~:im~~r:tr!t;:"~!ª~~:r ~ Establecer o adecuar Unidades de 0reGnnizaci6n 
la• entidadeo del Eje cu Y li!tftodos (UOldS) que asesoren técnicamente a 

~ t bl 1 i- loe titulares, a lna CID.\S y a lae unidades 
como ea a ecer oe 8 ~ operativas de cada dependencia en lae tareas 

:omunicaci6n y coord~ de Reforma. 
•arios para compatibili- • Establecer loa 6omit&e !écnicoo Consultivos y 
>ceso en au conjunto• otros mecanismos que sean necesarios parn coor 

dinar y compatibilizar lao reforma~ -
• Establecer las bases para el progrema de refor 

ma administrntivu 1971 a 1976, así como loe l! 
neamientos fun4dmcntalee para su eJecuci6n y -
evaluaci6n. 

1- Determinar el programa mínimo de reforma de 
las denendenciao. 

IA Mediano y largo P1azo1 
1 baees ineti tuoionales 1- Disponer da mecanismo a de participacidn para 
1 pare disollar, compati- efectos de progremaci6n, a nivel regional y 
~inenciar, implementar; sectorial. 
y avaluar los progremae ~ Conocer la cantidad y el grado de preparaci6n 
ladee del Se.ctor l'llblico del pereonal con que cuenta "1 sector pdblico 

en materia do programaci6n. 
i- Integrar o adecuar el sistema necionel do pro 

grameoi6n del Desarrollo Eoon6mico y Social.- · 
... Inteerer el oietema de programaci6n del Sec

tor Nblico, 
IA. corto plazo1 

, macaniemoe permanentes • Conocer y diagnosticar la organización y el 
ir operativo para la pre funcionamiento del sistema presupuestario a.i:, 
, coordinecidn, tinanci![,_ ;::ari;lecer ~dica y aclministratiVBDente a 
introl Y evaluaci6n del la Comiei6n Coordinadora y de Control del Gas 
.ioo, tanto en sus aepec t '"''bli a i j t -

l!rei6n como en loe de - o ~~ co, o un mecan amo semo an e. 
t IA Hediano y Largo Plazo: 

n °• ,_ Contar con unidades presupuestarias adecuadas 
; en cada dependencia. 

i- Promoyar la utilizaci6n de Ucnicae de proera
maci6n presupuestaria sn el Sector Pltblico F~ 
deral. 

~ Corto Plazr.11 
>l Sistema Nacional do ~ Conocer la s1tuaci6n administrativa de las Uni 
in y Estadística que ase dadee de Estadística del Sector I'l1blico Fede--
'opio Y proceso de eetaa' ~ ~~tar con mecanisinoo de participaci6n que for 
,~~d~;f'~~c~=a~~~ia~ mulen recomendaciones encaminadas a reeatructj!; 
•ren lae actividades del rar el actual Servicio Nacional de Estadíotica 
· IA Mediano y Largo Plazo1 
>lico, especialmente la ,_ Contar con un sistema Nacional de Informaci6n 
L6n del Desarrollo Econi y Estad!atica debidamente integrado, 
'ial del Pa!e, ,_ Diaponer de la informaoi6a b~sica parn la pro 

gramaci6n de las aotividndeo de lao entidedeii 
del Sector Pltblico Federnl J del desnrrollo 
eoon6mico y social. 

111: ~orto .!'laZOI . 
1- Realizar el dia¡;n6ntico eobre l:> distribuci6n 1 

1 Y simplificaci6n de la de funciones entre las dependencias del Sec-
L y fun~ionamiento ndmi- tor Pdblioo Federal, conformo a criterios · 
> de las entidadea públi.<~;Contar con una claificac16n sistemática de to 
1leV&r eu eficiencia y das las Inatituoionso qu• integran el Sector"" 
Ldad, bue cando al mismo : cllll\blico Fedornl confo:nue a cri terioo jurídicos 
jorar la atenci6n que en adminietretivoo y econ6micos. 
riene otoreando al públi ... Revianr ln estructura, í\lncionnmiento, y efi

- cacin de las Comioionoe Interoecretnrielos y · 

~ ~;~;~~~ionar apoyo técnico e infomacÚn, que i 
permita el deenrrollo de lee unidades de Orgti. 
nizaci6n y M<ltodos 1 la ool1tci6n de sua pro ble 
mas comunes y ln evalunci6n de sus actividades 

... Elaborar y publicar ¡:u!as técnicn~ y manunlea 
administrativos. 

,_ Mantener actunlizado el i:unual de Orgnnizuci6n 
i- Promover y coordinnr la ejecuci6n del Progra.. · 

:nn Mínimo de Reformas Internns de loo '.lepen- • 
d~nciae. 1 

~ Contrurrestear el problemn de la ccntralizaci-
6n excesiva de autoridad en funcionarios públt 
cos de nivel directivo. -

R E S P O N S A B L E S 

MACROADMINISTRATIVOS 
Titular dol Ejecutivo 
Secretaría de la Preoidcn 
cia1 . -
Direcci6n de Estudioa Ad
miniatrntivos (conjunta
mente con la Direcci6n do 
Estudios Econ6micoa y Di
recci6n de Inveraiones Pl1 
blicaa, por lo que reopec 
ta o. implementar lae Uni= 
dndee de Progremaci6n). 

Comités !M cnico Con
oul ti voo y otroo meca 
niamoa de participa.-
c16n 

li!ICROADMiliISTRATIVOS 
Titulares de lee Dependen 
ci~. -
Comisiones Inteniaa de Ad 
ministrnci6n. -
Unidades de Programaci6n • 
Unida.deo de Organ1zaci6n 
y ll!étodos. 
Unidades Opemtivas suje
taa a estudio y reforma en 
cada caso, 

Secretaría de la Presiden 
cia, -
Direcci6n de Estudios Ad-
11inistrativos. 

Mecanismos de partici Titulares de la Dependen
paci6n del Siotema de cias.Unido.dee de Progra-
Progrwnaci6n. maci6n. Direcci6n de Estudios Eco 

ntSmicos. -
Direoci6n do Inversiones 
Pliblica11. Organismo Noma 
!?~~-!- c~~rdinador de1_ -

Secretaría de la presiden 
cia1 Dirocoi6n de Estudios Mecanismos de Partici 
Administretivoii. Direc9i6f paci6n del Sistema di' 
de Eotudioe Econ6micoo; prog:ro:raaoi6n, 
Direcoi6n de Invereionee l\!ecaniemos de Partid 
Pdblicae'; paci6n del ;;lietema de 
Secretaría di! Hacienda y Proeupuooto';a 
Cridito Pdblico. 
Comiai6n eoordinadora y 
do Control del Gaeto Pd-
blico, 

Secretaría de la Preaidon 
ciar Direcci6n de Estu- -
dios Administrativos. 
Dirocci6n de Estudios Eco 
ntSmicoa. -
Secretaría de Industria y 
Com!lffrcio. 
Banco de México. 

Secretaría de la Presiden 
cin1 -
Direcci6n de Estudios Ad
ministre tivos. 

Comité ~écnico Conaul 
tivos de Unidades de
informaci6n y Eotadía 
tica del Sector l'l!bl! 
ºº•" -

Comités T6onico Con
sultivos oepocíficoe. 

Ti tul.ares de la Dependen
cias. 
Comisiones Internas de Ad 
Jainietraoi6n, -
Unidades de Progremaci6n. 
Unidedea de Presupueato de 
las Dependenciao. 

Unidades de Info:nnaci6n 
y Estad!otica de t!mbito 
interno. 

Unidades ope?'!'tivns suje
tas a estudio. 



VI-, REVISION DE LAS BASES LEGALES 
DE IA ACTIVIDAD RJBLICA FEDE 
ML -

--

II, REESTRUCTURA.CION DEL SISTEMA. 
DE ADh1INISTRACION DE RECURSOS 
HUMANOS, 

VIII, 

~ Corto Plazo: 
.. :Promover la creacidn de comisionen de Revioi6n 

y Andlisio ~e !di'Jnas Jurídicas dentro de cada 
dependencia, 

~ Compilar y diagnosticar, por entidades, eiste 
mas y eectores las nonnas jurídicas que regu.= 

Compilar y analizar las normas ju lan ln actividad del Ejecutivo Feder::tl y ha
rídicas que rigen la actividad ai'f cer las recomendaciones que procedan pa:ru evi
ministrativa del Poder Ejecutivo'; tar duplicncioneo, falta de coord1nnc1dn1 le.
proponer al Titular del Ejecutivo gunas de la T.ey, obsolescencias, indetermina
y a los Titulares de las Depender. ' :a16n de lllllllpo de actividad, etc., 

cias las medidas que pennitan con= i- :Proponer cri terioa homog1foeos para la elabora 
ter con un sistema jurídico admi- ci6n de disposiciones reglamentariaa similares 
nistrativo adecuado a los requeril '•:¡¡toamunes a varias dependencias (el reglamen

mientoa de la actual estrategia -- to interior, el de condiciones generales de 
del desarrollo econ6mico y socillll trabajo, y el escalafonario), 
del l'a!s, i- Elaborar prontuarios de nonl!ae jurídicas, 

IA Iargo Plazo1 
- Allillizar las disposiciones jurídicas que regu_ 

lan la e3tructura y fU.ncionamiento macroadm.i
nistrativo de loa organiamoe descentralizados 
y empresas de participaci6n estatal, para pro 
poner lineamientos básicos comunes, en eu orifu 
nizaci6n y funcionamiento, -

- Promover la codificacidn de las disposiciones 
jurídicas del sector piiblico, 

- Promover las reformas que demanden loa ordei:ia
mientos legales que nonnsa las actividades de 
las instituciones, eiatemaa y sectores del Sec 
tor ¡niblico Federal, -

IA Corto Plazo& 
- Crear los organismos noxmativos, aseeores y ! operativos, en la materia de cada dependencia. 

¡Establecer un sistema integral ~ ,_ Ileestructurar las unidades de adminie~ci6n 
· za. la Adminietmci6n y el Deearro de recursos humanos del sector público, 
' llo de los Recursos Humanos del - - Promover la sctualize.ci6n del conocimiento, 
Sector Pl!blico, que contemples y el deearrollo de los empleados de base y de 
la planeaoi6n; el empleo (recluta nivel medio y euperior, a fin do contar con -
miento, eelecoidn, inducci6n,etej recursos humanos capacitados para lee disti:n-
la capacitaci6n y el desarrollo tas 'reas de actividad. 
del personal; la administraci6n d -eilalail!lllilent&r programas del Sector Pl1blico pa
eueldos y salarios¡ las prostacio re preparar funcionarios de nivel medio y au
nes y servicios; leo r«laciones - perior. 
laborales, y ln info~uci6n para - Contar con el inveptario de recursos humanos 
la toma de decisiones': del Sector Pl1blicolr 

A Mediuno y Ie.rge Plazos 
- Implantar sistemas administrativos integrales 

de recursos humalloe pura el sector central. 
- Implantar sistemas administrativos integrales !( 

de personal do las dependencias del sector des 
' centralizado. -

- Elaborar manuales y guÍaa t~cnicas pum el me 
jorsmiento de la adminiotraci6n de pmTSonal -
y de sueldos y salarios en el sector público, 

A corto plazo 1 
- Bacionnlize.r los macro y microsistemaa y _pro

cedimientos utilizados para lª adquisición 7 
control de bienes y servicios, 

- Elevar la eficiencia y eficacia de las unida
des administrativas de adquieici6n y control 

j de bienes y servicios, . 
¡Contribuir a la optimiznci6n del - Diagnosticar ln existencia y el aprovechlunien 

Secretaría de la Presiden 
cio.1 -
Direcci6n de Estudios Ad 
ministra ti vos, -
Direcci6n Jur!dico Con
sul ti va y de Legislaci6n. 
Procuraduría General de 
la Bi.pliblica, 

Secretaría de la Preeiden 
cia1 Direcci6n de Eetudioe 
Administrativos. 
Secretaría de Hacienda y 
C~dito l'l!blico. 
Secretaría del Patrimonio 
Nacional. 
Secretaría de Educnci6n 
Pl!blica, 
Secretaría del Trabajo, 
Secretaría de Gobernnci6n 
ISSSTE 
Il!lllS 1 y lee dependencias 
que tienen o tendrdn. o.tri 
buciones normativas rea--
pecto al sistema, le 

HEVISION DE LA. fJlNINI'.::TRAf ige.sto pliblico a trav6s de la :roe to de loo equipos, maquinaria y materiales - : 
~ro] .~ .. RJl.QU.1)§0~ .. ™'TJ;:mi..,._ cione.li!)Sci6n de··poi:!ticas, nol'- utilizados por el Gobierno Fedeml. ~- --

• mae, sistElll!BB y procedimientos - Levantar el inventario de loLJ bienes inmueble~ 
¡referentes a la ndquisici6n, con propios o errendadoa, del Gobierno Federal. 
·trol de existencias y aprovecha=" - Diagnosticar ln situaci6n :¡ue 01c.rdan ,fotos, 
miento de materiales, equipoa y ce relaci6n con las necesidade~ del Sector P11 
herramientas, así como de loa bie blico, -
nea inmuebles del Sector Pliblico A Medianos y Largo Plnzo1 
Federal; .. Considerar en forma procresiva lns ndquisl.cio 

nea del Gobierno Federal. ·-
- Contar en lo conveniente con "bolsne" o "pax

ques" centrales de equipos, mnquinaria e im
plementos de alto co~to a dicpoeici6n de las 
dependencias del Gobierno Federal. 

- Diseflar e imJOlonte,r políticas adecuadas en lo 
refererc t~ a lna adquisicioneo; al uso y o.pro 
vecllllmiento de equipoc, maquinarias y harre= 
mientas; de biones ilmueblea y de almacenes, 
en el Sector l'liblico Federal. 

Secretaría de ln rreside~ 
cia. 
Direcci6n de Estudios Ad
minintrati voe, 
Secretaría del Patrimonio 
Nacional, 
Comisi6n Coordinadora y 
de Control del Gasto PIIbl~ 
co. 

ComiM Tá 
tivo de c 
y Análiei 
Jurídicaa 

Camit.S !r' 
tivo de U 
Adminiatr 
CUl'llOS l!u 
Consejo a 
Humanos a 
Federal. 
otros mee 
participll 
atribuoic 
lize.r y l 
rae al aj 

" Comit~s tivos pe 
de los. s 
mscenee, 
y Admini 
los Recu 
les del 



A Corto Plazo: 
- Promover la creacidn de comisioneo de Revioi6n 

y Análisis \te . ?:lomas Jurldice.e dentro de ce.da 
dependencia • 

.... Compilar y diagnosticar, por entide.dea 1 aiste 
me.e y sectores lea no:nne.s jurídica.a que resu= 

izar las no:nnes ju lan ln actividad del Ejecutivo Fede:r::tl y ha
en la actividad e.I cer le.e recomendaciones que procedan pe.re. evi-
1 Poder Ejecutivo';" ter duplice.cioneo, falta de coordinacidn, le.

rular del Ejecutivo gunaa de le. T.ey 1 obsolescencias, indete:nnine.-
C'6S de las Dependen '.:Didn de campo de actividad, etc.• 
fl que pe:nnitan con="" Proponer criterio3 homog1foeoa para la elabora 
~ema jurídico admi- cidn de disposiciones reglamente.riso similares 
bue.do a los requeril '. •:;¡¡toemunea a ve.risa dependencias (e1 reglamon
~tual estrategia. -- to interior, el de condiciones generales de 
ocondmico y aocieJ. trabajo, y el escalafonario). 

i- Elaborar prontuarios de no:nnae ;lurí.dicaa. 
lA largo Plazo 1 
- Analizar las disposiciones jurídicas que regu._ 

J.an la est:ro.cture. y i'uncionamiento macroadmi
niatra tivo de loo organismos descentralizados 
y empresas de participacidn eatatal 1 pare. pro 
poner lineamientos básicos comuues, en au orifu 
nizacidn y funcionamiento. -

- Promover la codificacidn de las disposiciones 
jurídicas del sector piiblico, 

- PrOllover las refo:nne.a que demanden loa ordena
mientos legales que no:nnaa las actividades de 
las instituciones, sistemas y sectores dol Sec 
tor pi!blico Federal, -

11. Corto Plazoa 
- Crear loe organismos nol'lllativos, asesores y 

operativos, en la materia de cada dependencia. 
sistema integral ~ i- Reestructurar lee unidades de adllinistre.ci6n 
re.cidn y el Deeal'l..:0 de recursoo humanos del sector público; 
lureoa Humanos del - - Promover la actualizacidn del conocimiento, 
, que contemple: y el deearrollo de loe empleados de base y de 
al empleo (l'Bcluta nivel medio y superior, a fin de contar con -

i6n, induccidn,etei recursos humanos capacitados pe.re las distin-

~
:Y el desarrollo tas ~reas de actividad, 
adminietraci6n di-cil'.J111tmuaontar programas del Sector PÚblico pe.

os¡ las prostacio ra preparar funcionarios de nivel medio y eu
a; las relaciones - perior. 
a infol'!J!acidn para - Contar con el inveptario de recursos humanos 

hsiones'O del Sector PÚblicol. 
A Mediano y !.argo Plazos 
- Implantar sistemas administrativos integrales 

de recursos humanos para el sector central. 
- Implantar sistemas administrativos integrales ( 

de personal de las dependencias del sector des 
centralizado, -

- Elaborar manuales y gu!ae t~cnicaa para el me 
jora.miento de la adminiotracidn de p111TSonal -
y de sueldos y salarios en el sector público. 

lA corto plazo: 
- llacionalizar los macro y microsiatemae y _pro

cedimientos utilizados para lº' adquisición '1 , 
control de bienes y aorvicioe, 

- Elevar la eficiencia y eficacia de las unida
des administrativas de adquiaicidn y control 
de bienes y servicios, . 

Secretaría de la Presiden 
cie.: -
Direccidn de Estudios Ad 
miniatrativos. -
Direccidn Jurídico Con
sultiva. y de I.egialacidn. 
Procure.durla General de 
la. Repliblica. 

Secrete.ríe. de le. Presiden 
cia1 Direccidn de Estudioe 
Adlllinist:rativos, 
Secrate.ría de Hacienda y 
Crédito PÚblico, 
Secretaría. del Patrimonio 
Nacional. 
Secretaría. de Educacidn 
PÚblica, 
Secretaría del Trabajo, 
Secretarla de Gobernacidn 
ISSSTE 
IMSSr y las dependencias 
que tienen o tendrdn atri 
buciones no:nnativae res-
pecto al sistema, X 

la optimizacidn del - Diagnoetico.r la existencia y el aprovecbnmien 
a tl'llv&e de la ra~ to de loa ec¡uipos, maquinaria y materiales - ·, 

~de--p&i:!ticBBt noi:-- utilizados por el Gobierno Federe.l. 1- -·-
1 procedimientos - Levantar el inventario de lou bienes inmueble~ 

la adquiaici6n, con propios o arrendados 1 del Gobierno Federal, 
cnciaa y aprovecha.=' - Diagnosticar ln ci tuaci6n :¡ue i:;ttc.rdan 1fotoe 1 
eriales, ec¡uipoo y eo relaci6n con las necesidades del Sector Í'Ú 
así como de loo bie blico, -

. del Sector PÚblico A Medianos y Largo Plazo: 
A Considerar en fonua proi:;resiva las adquisicio 

nes del Gobierno Federal~ -
- Contar en lo conveniente con "bolsas" o 11 pal'

c¡ues" centre.les U.e equipos, maquinaria e im
plementos de al to cor.to a d:lcpooici6n de las 
dependencias del Gobierno Federal. 

- Dise!'le.r e implont~r políticas adecuo.das en lo 
refererte a l~s adquisicioneo; al uso y apro 
vecllamiento de equipoc, maquinaria.a y horra= 
mientas; de bi~nes inouebles y de almacenes, 
en el Sector PÚblico Federal. 

Secretarla. de la rreside,a 
CiB, 
Direcci6n de Estudios Ad
miniotre.tivos, 
Secretarla del Patrimonio 
Nacional, 
Comini6n Coordinndore. y 
de Control del Gasto Públ~ 
co, 

Comité Técnico Conaul 
tivo de Codificaci6n
Y Análieia de Nonnas 
Jurldicaa, 

Com.it6 !'cnico Coneul 
tivo de Unidades de -
Adllliniatracidn de lill
curaos Hume.nos, 
Consejo de Recursos 
Humanos del Gobierno 
Federal. 
otros mecaniamoe de 
participacidn con 
atribuciones para ana 
liza.r y proponer_mej[ 
rae al sistema,4' 

,, 
Comités Técnico-Con~ 
tivos para el Estudio 
de los eiotomae de Al 
maconeo, Adquisicionef 
y Administre.ci6n de 
los Recursoa Materia
les del Sector Públicc 

Comisiones Internao de Ad 
ministre.cidn. -
Comisiones de Revisidn y 
Análisis, 
Unidades de Consulta J~ 
dica, de ámbito interno";-

Comisiones Internas de Ad 
ministracidn, -
Unidades de Progrwnaci6n 
y de Orgti,niZBción y Méto 
dos, de &abito interno.-

Unidades de Administraci6t 
de Recursos Rw!Ianos, de 
ámbito interno. 

---- -----~-

Comisiones Inte1-nns de Ad 
ministraci6n. -
Unidadrs de. Progrwnaci6n 
y de Ori;anizaci6n y !Mto
dos 1 de IÍ!nbito interno. 

:·· \) p 
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" RACIO!MLIZ/\CION DEL SISTEMA 
DE PROCESAMIENTO ELECTRONICO 
DE DATOS. 

, RACION.\LIZA.CION DE LOS SISTE 
1.IAS DE CONTROI, ADMINISTR.-tTIVO 
Y DE CONTABILillA.D GUBERNAMEN 
TAL, -

, MACRO REFORMA SECTORIAL Y 
REGIONUJ~ 

.. 

A Corto Plazo: . 
- Conocer el Grado de ~fj ciencia conque renlizaD 

sus actividades las Unidedec de Sistematizaci_ 
6n de Datos del Sector ~blico Federal'. 

Racionnlize.r la adquisici6n, ine- - Promover la reoreanizaci6n internas de lac 
talaci6n y utilizaci6n de los re- Unidades de Sistematizaci6n de Datos para ª1!. 
cursos con que cuent~ el Sector mentar su nivel de eficacia, 
Público en materia de procesamien - Propici.ar la coordim•ci6n entre las Unidades 
to electr6nico de datos, o infor:. de Sistematización de Datos del Sector !'dblicc 
mática, para contribuir al mejora Federal y promover el intercambio de recursos 
miento de la actividad de la Adnll y experiencias entre ellas, 
nistraci6n Pública, logrando al A n-l•9dinno y Largo Plazo: 
mismo tiempo una mayor productivi - Dioeftar políticas y mecanismos de intercambio 
dad del gasto público en este reñ sistemático de informaci6n, experiencias, re-
glon. · - cursos, programas y t~nología entre las Uaj,, 

dades de Sistematizaci6n de Datos del Sector 
Público Federar;· 

- Establecer una unidad noxmativa y coordinad~ 
ra, que administre las políticas nacionalesy 
del Sector Público Feaeral en materia de si.!!. 
tGmatizaci6n de datos, 

A Corto y Mediano Plazo: 
- Conocer la situacidn que eniste en materia ad 

ministrativa en la unidades de contabilidad -
del sector ~Úblico federal, 

- Proponer medidas para corregir las deficien
Contar con un eficiente sistema e cias en los registros y aumentar la eficacia 
de controles financieros Y admini de los sistemas de contabilidad pública y au 
trativos que permitan evo.luur la ditoría administrativa. -
eficacia de las actividades rea:ll _ Establecer las bases para enmarcar la conta- i 
zadaa en el Sector !'dblico Federa bilidad piiblica en un sistema integral y, po!,: 
en funci6n de los objetivos Y re- teriormente, en el contexto de las cuentas na, 
sultados previstos en los planes cionales, --
y programas de cada una de las e!l: _ Definfr las 1!reas de competencia y coordinaci 
tidades que lo forman:. 6n entre las Secretarías de Hacienda y Crédi=· 

to Pl1blico y del Patrimonio Nacional y de la 
Presidencia, por lo,;que respecta al control , 

de las actividades de las entidadeo del Seo- • 
tor Pl1blico Federal. 

A Largo Plazo: 
- Integrar un sistema de contabilidad para el 

Sector Pl1blico Federal y modernizar las té~ 
nicas de registro contable y de auditoría ad 
ministrativa, adecuándolas a las actuales n:[ 
cesidadea. 

- Conseguir que el sistema de contabilidad del 
Sector Pl1blico Federal proporcione informa
ci6n para la adopci6n de decisiones, el con- ' 
trol de actividades, el mejoramiento de las 
estadísticas y la elaboraci6n de cuentas na
cionales, 

- Disponer de medios de control para asegurar 
que las actividades de las entidades del Sec 

' tor Público Federal se ajusten a las normas-
1 jurídicas que las regulan, 

1 

: 

' 
-1 

1 

A Corto y Mediano Plazo: 
- Definir convencionalmente los sectores, de 

acuerdo con lo que se c·:msidere más conve-
Dotar a la Aministraci6n Pública nionte para la situaci6n ~ctual y loa pro-
de mecanismos que pennitan racion grdlllas de desarrollo del País, f. 

lizar sus :f'uncion7s· en ltrs-·ámbito _ Definir convencionalmente las regiones. ·' 
sectoriales Y regional, sentando _ Establecer los mecanismos que peDl!itan cool'-o 
las bases para un adecuado creci_ dinar los sectores de actividad econ6mica_y 1 

miento sectoril~ ~el País Y para social en que participa el sector público, a 
un desarrollo regional equilibra- fin de darles consistencia interna y evitar 
do, duplicaciones y de:~erdieio de recursos. 

- Establecer mecani~mos de carácter regional, 
que orienten en fonna coordinnda y cl!herente 
las distinta:_, políticas sectoriales buceando 
atenuar el desequilibrio region~l que padece 
el País, 

• 

. 

Secretaría de la l'reaid 
cia, 
Secretarlo. del Patrimon 
Nacional. 
Secretaría de Comunicac 
nea y transporteo, 
Secretaría de Hacienda 
Cré'di to Público• 

Secretaría de la Presic 
cia. A 
Direcci6n de Estudios 
minietrativos. 
Secretarla de Hacienda 
C?4dito Pliblico. 
llaneo de México. 
comisión Coordinadora~ 
de Control del Gasto .n 
blico. 

l 

secretaría de la Presij' 
cia: 
Dire~c~ÓE 2'~ E~~~1-oi;i 1. 

~}~g~~~iKgªtstudios l 
n6micos. 
Direcci6n de Inversion¡ 
J.Úblicas, . _1 comisión Coordinadora~ 
de control del Gnsto ~ 1 blico, 1 

: 
i 
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A Corto Plazo: 
- Conocer el Grado de P.fi ciencia conque rea.lizall 

sus actividades las Unidedes de Sistematizac:J:. 
6n de Da.toe del Sector ~blico Federal;. 

sici6n, ins- - Promover le. reoreanizaci6n internas de las 
n de los re- Unidades de Sistematización de Da.tos para ª1!. 
el Sector mentar su nivel de eficacia. 
procesamien - Propici.ar la coordiné1ci6n entre las Unidades 

os, o info:P: de Sistematizaci6n de Datos del Sector l'liblicc 
ir al mejo:ra Federal y promover el intercambio de recursos 
d de la Awñ~ y experiencias entre ellas. 
ogrando al A Mediano y Largo Plazo: 
r productivi. - Diaeffar políticas y mecanismos de intercom.bio 

1 en este reñ aiatenu!tico de infomaci6n 1 experiencias, re-
. - curaos 1 programas y trénolog!a entre las Uaj,, 

te sistema e 
ros y admini 
evaluar la. 

rtdades reali 
blico Fede:rii 
etivos y ra-
los planes 

dades de Sistematizaci6n de Datos del Sector 
Mlico Federe.1•;· 

- Establecer una unidad nomativa y coordinado 
:ra, que administre las políticas nacionalesy 
del Sector l'liblico Federal en materia de sis 
tematizaci6n de datos~ -

A Corto y Mediano Plazo: 
- Conocer la situación que existe en materia ad 

ministrativa en la unidades de contabilidad -
del sector público federal. 

- Proponer medidas para corregir las deficien
cias en los registros y aumentar la eficacia 
de los sistemas de contabilidad pública y au 
ditoría adminiatrativa. - . 

- Establecer las bases para enmarcar la conta- ! 

~a de las e¡:_ 

bilidad pública en un sistema integral y, pOB! 
teriomente, en el contexto de las cuentas Mi 
cionales. -
Definir las dreas de competencia y coordinaci 
6n entre las Secretarías de Hacienda y Crt1di=' 

~6n Wblica 

to P11blico y del Patrimonio Nacional y de la 
Presidencia, por louque respecta al control : 

de las actividades de las entidadco del Sec- ' 
tor P11blico Federal. 

A Largo Plazo: 
- Integrar un sistema de contabilidad para el 

Sector l'liblico Federal y modernizar las té~ 
nicaa de registro contable y de auditoría ad 
ministre.tiva, adecuándolas a lao actuales ne 
ceaidadea. -

- Conseguir que el sistema de contabilidad del 
Sector Pdblico Federal p:r-oporcione informa
ci6n para la adopci6n de decisiones, el con- ' 
trol de actividades, el mejoramiento de las 
estadísticas y la elaboraci6n de cuentas na-
cionales. : 

- Disponer de medios de control para asegurar 
que las actividades de las entidades del Sec 
tor Flíblico Federal se ajusten a las normas-

1 jurídicas que las regulan. 

A Corto y Mediano Plazo: 
- Definir convencionalmente lo~ aectores, de 

acuerdo con lo que se considere más conve
niente para la situnci6n actual y loa pro-

!rmitan racioJJ grd.lllas de deaarrollo del Faís, i 
en lt>tr"'ámbito ~- Definir convencionalmente las regiones. f 
il, aentandoi - Establecer los mecanismos que pennitan cool'-

1 ecu~do cree_ dinar los sectores de actividad econ6mica_y 
Pa~s Y para social en que participa el sector público, a 

~l equilibra.- fin de darles consistencia interna Y evitar 
duplicaciones y de:rerdicio de recursos. 

- Establecer mecani.-,mo::i de carácter regional, 
que orienten en forma coordinada y cbhorente 
las distinto.e.' políticas sectoriales buscando 
atenuar el deaequi.librio regionrll que padece 
el País. 

Secretaría de la Preside¡:, 
cia. 
Secretaría del Patrimonio 
Nacional. 
Secretaría de Comunicacio 
nea y transporteo. -
Secretaría de Hacienda y 
Crédito P11blico. 

Secretaría de la Preside!!, 
cia. 
Dirección de Estudios Ad
miniatrati vos. 
Secretaría de Hacienda y 
Crt1dito P11blico. 
llaneo de México. 
Comia16n Coordinadora. y 
de Control del Gasto W
blico. 

secretaría de ~a Presiden 
cia: 

Comité Técnico-consul 
tivo de Unidades de -
Sistematizaci6n de Da 
tos del Sector l'Úbli= 
co. 

Comités Técnicos-Con
sultivos. 

Direcci6n de Estudios Ad- 1!e,.aniGlllOS de Coordina 
mlñiiirtíií.tivos.,.- --- ·· - ciÓn, Consultivos e -
DirecciOn de ~studios Ec2 Instrumentales, de ca
n6micos. rect<>r sectorial o re
Direcci6n de Inversiones gion~l. 
Wblicas. 
comisión coordinadora· Y 
de Control del G'.lsto Ñ
blico. 

·--

Unidades de Sistematiza4 
ci6n de Datos de é'mbito 
interno •. 
Unidades de Programaci6n 
y de Organizaci6n y Méto
dos, de iímbito interno~ 

Unidades de Organizaci6n 
y Métodos de ámbito inte!:, 
no. 
Unidades de contabilidad 
de i1mbito interno. 

Unid~des esp«'l_CÍficas, de 
é'mbito interno de las de 
pendencias, que cumplen
lus funciones relevantes 
parn cada meganismo de 
coordinaci6n. 

~no se han fc:rmado todavía. 
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ción, en el ámbito interno de cada una de dichas entidades, para elevar -
su eficiencia productiva, y promover e intensificar la capacitación de su· -
personal. 

En función del desarrollo, el gobierno ha venido realizando el -
estudio y coordinación por sectores de activicbd económica y so~ial de las 
entidades que colaboran en la formulación y ejecución de los programas re 
lativos. Esto impone la necesidad de precisar las actividades administrati= 
vas de esas dependencias, por lo que se analizarán conjuntamente los me
dios de ejecución del programa del sector público con objeto no solo de -
elevar su eficacia, sino también de introducir las reformas necesarias para
garantizar su realización, precisando las estructuras y procesos administrati 
vos que limiten o hagan deficiente su cumplimiento. -

Al analizar, depurar y perfeccionar por sectores de actividad, -
las relaciones administrativas de las dependencias gubernamentales, organis 
mos descentralizados y empresas de Estado, así como de las comisiones inter 
secretariales y multidependientes, será posible integrar un sistema de coordf 
nación para el proceso de formulación, ejecución, vigilancia y control def 
programa del sector público. 

La creación de unidades de programación en todas los entidades
públicos y la de diversas comisiones sectoriales, así como la de los comités 
promotores del desarrollo socioeconómico de los Estados, la Comisión Naci~ 
nal de Desarrollo Regional y la Comisión Nacional Tripartita constituyen -
avances considerables en la planeación económica y social del País. 

Ahora es necesario crea un sistema de pla11eación nacional que -
produzca planes obligatorios para las dependencias, organismos y empresas
del sector público federal, e indicativos para los diferentes grupos sociales 
y la iniciativa privada, sectores éstos que habrán ele participar dentro del 
sistema. 

Para delimitar las funciones que a cada una de las entidades co
rresponda, será indispensable analizar y evaluar su organización y funciona 
miento, para dotarlas de flexibilidad conforme a las necesidades del desa...:
rrollo, delimitar sus responsabilidades y evitar duplicidad e invasión de atri 
buciones. 

En materia de administración de personal, es conveniente estable 
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cer los lineamientos y directrices conforme a los cuales se aplique una po
i ítica general de administración ele personal; para ello, se introducirán sis 
temas y técnicas modernas de reclutamiento, selección, capacitación y pro 
moción, así como estímulos y prestaciones sociales a todo el personal. -

. En cuanto a los elementos materiales de la administración, será
necesario analizarlos, evaluarlos y establecer una mejor aplicación de nor
mas para adquisición, uso, conservación y aprovechamiento de edificios, lo 
cales, instalaciones, muebles, útiles y equipo. 

La reforma administrativa tenderá también a introducir nuevos cri 
terios en las labores del sector público, entre otros: el criterio programát'f 
co en la formulación del presupuesto federal; el de elaboración y adopci6n 
de normas y métodos ele organización administrativa, el de la implementa
ción de mecanismos para el control administrativo; el de codificación y re 
forma a la legislación administrativa, y el de establecer sistemas de forma 
ción, formalización, registro y control del cumplimiento de los acuerdos -

w 
presidenciales. 

El proceso de la reforma exige formular un catálogo de las nece 
sidades administrativas, analizar y estudiar la situación de las entidades -= 
del sector público, evaluando sus recursos humanos y materiales, así como 
un adecuado sistema de informática. -

Con estas bases se elaborarán periódicamente programas para al
canzar metas específicas, con objeto de señalar los factores que tienden a 
retardar el funcionamiento administrativo y determinar las condiciones para 
la ejecución del programa de desarrollo económico y social, lo que permi::. 
tirá apreciar el progreso alcanzado en la ejecución de los programas de la 
reforma. 

Deberá mejorarse la coordinación· de las unidades de organización 
y métodos para dar una mayor congruencia al proceso de reforma en su in
tegridad. Asimismo, deberá continuarse apoyando el programa de descentra 
lización y desconcentración administrativa. 

La reforma administrativa constituirá, un proceso permanente, que 
se real izará de manera continua con base en los estudios y análisis técnicos 
que se elaboren, y conforme a la experiencia lo vaya aconsejando. Su :
vigilancia y C..'ordinación constantes permitirán introducir los cambios pro--
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gramáticos necesarios 11
• 

(Proyecto ele Plan Básico de Gobierno. 1976-1982. pág. 330 a 336 ). 

La administración pública tiene un papel cada vez más protagóni 
co en el desarrollo de la sociedad circundante, a medida que los papeles:
y grupos dentro de esa sociedad se diferencian más. La naturaleza y diná 
mica de la reforma administrativa, reside en introducir, sostener y refinar= 
dentro de la administración pública la capacidad de esta última para el -
cambio sistemático, para la adecuación creciente de la misma con el me-
dio circundante. 

11: 2.- LA CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

Primeramente, distinguiré a las formas de organización poi ítica, -
de las formas de organización administrativa. Las formas de organizución -
poi ítica, consideran al Estado en su unidad y se refieren a la forma de Es 
tado. Las formas de organización administrativa, sólo se refieren a uno de 
los poderes del Estado o sea el Poder Ejecutivo, que es el Órgano al que -
le corresponde la función administrativa. 

Ambas formas deben ser comprendidas en un aspecto general de -
la política, pues se trata de actividades que tienden a realizar fines polílj_ 
cos. 

Las formas de organización políticas se refieren al Estado y com
prenden todos los aspectos del mismo. 

Las formas de Estado se clasifican en dos grupos 

1.- La forma de Estado unitario o centralista. 
tencia de un poder central que coordine y 
da poi ítica del País. 

lmpl ica la exis 
clasifique la vi 

La centralización poi ítica, es un proceso mediante el cual 
los Órganos federales del Estado, acumulan facultades, con
menoscabo de las formas políticas locales o regionales. -
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2.- La fonna de Estado compuesta. Crea varios centros de di
rección, coordinación y sanción, pero el Órgano principal
que es la federación aparece como una fuerza determina- -
da. 

Las formas de organización administrativas se consideran en dos -
grandes ramas : 

1.- El régimen de la centralización administrativa, que se pueden redu-
cir a las dos formas siguientes : 

a).- El régimen de la centralización administrativa. Que es -
cuando los Órganos se encuentran en un orden jerárquico de 
pendiente directamente de la administración pública. -

b). - El régimen de centralización por desconcentración. Que-
se caracteriza por la existencia de Órganos administrativos
que no se desligan del poder central y a quienés se les -
otorga ciertas facultades para actuar y decidir, delimitán
dose, responsabilidades, y no se alejan de la administra- -
,; 

c1on. 

Los organismos centralizados y desconcentrados no tienen autono
mía orgánica, ni autonomía financiera independientes, su ~ituación se liga 
a la estructura del poder central. -

11. - El régimen de la descentralización administrativa. Se caracterizan -
por la diversificación de la coordinación administrativa. 

La descentralización administrativa relaja los vínculos de relación 
con el poder central y se sitúa fuera del campo de acción de este poder,
manteniendo con éste las estrictas relaciones de control. 

El sistema descentralizado adopta las siguientes formas 

a).- La descentralización administrativa por región o territorial. 
b).- La descentralización administrativa por servicio. 

La diferencia entre un régimen administrativo centralizado y un-
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descentralizado, se encuentra en las. características legales que el orden j~ 
rídico asigna a uno u otro de dichas formas. 

Antes de adentrarme un poco más en lo que es la centralización 
administrativa, definiré primeramente; Poder Central: Se cementa que un;
Estado centralizado es aquel en el que, el número de poderes concedidos a 
los Órganos locales está reducido al mrnimo absolutamente indispensable para 
que la administración local pueda desenvolverse. 

Por lo tanto, centralización administrativa es el régimen que es
tablece la subordinación unitaria, coordinada y directa de los Órganos ad-
ministrativos del poder central, bajo los diferentes puntos de vista del nom 
bramiento, ejercicio de sus funciones y la tutela jurídica, para satisfacer;-
las necesidades públicas. Partiendo de estos conceptos, es necesario defi 
nir qué es tutela administrativa y qué es jerarquía. 

Tutela Administrativa, es el conjunto de controles ejercidos sobre 
la actividad de una persona moral o de sus Órganos, por los agentes del po 
cler central, o a veces por la persona misma descentralizada, o en todo ca 
so, a una entidad más amplia, que la persona controlada. 

Jerarquía, es la relación jurídica que vincula entre sí los Órga
nos de la administración y los funcionarios mediante poder de subordinación 
para asegurar unidad en la acción. 

Centralizar es reunir y coordinar facultades legales en un centro 
de poder o autoridad central superior; que en materia federal se le otorga 
al Poder Ejecutivo Federal, en particular al Presidente de la República, -
que como jefe de la administración se encarga de ejecutar las Leyes Federa 
les con la colaboración subordinada y dependiente de los demás Órganos ad 
ministrativos secundarios, sin que ellos tengan competencia o iniciativa pr~ 
pia para decidir. 

En esta forma de organización se concentran actividades adminis
trativas, únicas, jerarquizadas y subordinadas que impulsa desde el centro -
la vida nacional. 

El régimen de centralización organiza exclusivamente al Poder -
Ejecutivo Federal, que se desenvuelve en un conjunto de Órganos superiores, 
que mandan en relación de estricta dependencia; y de Órganos inferiores -
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que obedecen las órdenes e instrucciones de aquellos. Las facultades de 
mando y decisión mantienen la relación jerárquica y dan la unidad requer.!_ 
da al poder público. 

A este tipo de organización administrativa podemos imaginarla de 
una forma piramidal, que tiene en su vértice al Presidente de la Repúbli-
ca y en los grados siguientes a los Órganos inferiores de la administración. 

Ahora bien, la unidad y la coordinación de una estructura admi 
nistrativa centralizada logra su eficiencia, debido a un sistema de contro= 
les que se integra con los recursos administrativos y con la vigilancia del -
poder central, sobre los Órganos inferiores a través de los siguientes actos
administrativos : 

a).- La autorización o facultad para actuar. 
b).- La aprobación o ratificación de un acto. 
c).- El visto bueno o conformidad previa con el acto. 
d).- La suspensión o detención del acto para un examen. 
e).- La intervención o fiscalización directa de la actividad del 

funcionario. 

Supuestos de la centralización : 

l ),- El Estado es la persona jurídica total, titular de derechos -
que se traducen en poderes públicos originados, y estos a su 
vez integran un conjunto de Órganos de mayor o menor im
portancia. 

2).- La centralización es un régimen administrativo, un sisterria
de organización de la administración, que coordina y vincu 
la a los demás Órganos públicos. El régimen jurídico vi-
gente es el que se encarga de fijar los caracteres de sus -
elementos. 

3).- La facultad de mando y decisión se concentran en el Poder 
Ejecutivo. Las autoridades inferiores obran en su nombre 
por medio de instrucciones que no son medidas arbitrarias-; 
sino determinaciones legales. 
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4).- La existencia de un régimen jerárquico. La organización 
centralizada es un conjunto de Órganos que se agrupan de 
arriba a abajo, formando una estructura unitaria, que se lo
gra debido a la determinación del poder central. 

La jerarquía administrativa es el orden y grado que guardan entre 
sí los diferentes Órganos superiores y subordinados de la administración públi 
ca, los cuales están provistos legalmente de determinadas facultades. Los 
Órganos superiores conducen la acción administrativa mediante decretos u Ór 
denes de servicio, o anulan los actos ilegales o contrarios al interés públ[ 
co. 

El poder jerárquico es un régimen administrativo por medio del -
cual el poder central, vigila y controla los actos de los funcionarios y em
pleados de Estado, que le estan subordinados y coordinados, y mantienen la 
unidad entre los di versos Órganos central izados, obligados a obedecer las ór 
denes de los órganos superiores. 

Los procedimientos por los cuales se realiza la centralización, en 
provecho de la administración central son los siguientes : 

1 .- La concentración de la coacción : El Estado puede emplear 
medios coactivos que tiendan al mantenimiento del orden -
de la paz pública. Nunguna organización privada puede -
usar de la coacción, salvo los casos de excepción, en que 
colaboran por disposición de la Ley, o al reclamo o auxi 
lio de las propias autoridades. 

2.- La concentración del poder de decisión : Supone una dife 
renciación previa entre la preparación, la decisión y la = 
ejecución ele la decisión. Solo unos cuantos Órganos ad
ministrativos deciden, pues los demás preparan y ejecutan -
la resolución. 

3.- La concentración de la competencia técnica : Para corre
gir los casos de improvisación y desorganización administra 
tivas se ha dado paso al funcionario técnico con un conocT 
miento científico de las materias que trata. La creación
de consejos técnicos en las dependencias gubernamentales,: 



37 

que actúan por medio ele procedimientos técnicos, que cada 
dta ofrecen mejores resultados. -· 

4.- La concentración del poder de nombramiento : Este poder 
corresponde al Presidente de la República; pero la organf: 
zación administrativa entrega esta facultad a órganos infe
riores. 

El régimen administrativo centralizado implica facultades, pode
res o procedimientos de la autoridad administrativa central que le permiten 
fortalecer la unidad y la uniformidad de acción de un Órgano, y son las fa 
cultades siguientes : -

l. - La facultad de mando. Las órdenes, instrucciones y circu 
lares son mandatos autoritarios que guion el trabajo de los= 
órganos administrativos inferiores. 

2.- La facultad de vigilancia. Permite a la autoridad adminis 
trativa central, conocer de los pormenores de los actos rea 
1 izados por las autoridades inferiores. 

3.- La facultad disciplinaria. Es un procedimiento de repre--
sión administrativa contra todo lo que perjudique a la admi 
nistración pública y a los particulares, por la acción inde
bida o irregular de los servidores del Estado. 

4. - La facultad de revisión. Permite a la autoridad superior,-· 
revisar, aprobar y obligar a la autoridad inferior a subordi 
narse a la Ley. 

5. - La facultad para resolver conflictos de competencia. Per
mite delimitar los campos de acción de los Órganos admin~ 
trativos. 

El régimen de la centralización administrativa es la fonna carac
terística de la organización del Poder Ejecutivo Federal, que se integra -
con el Presidente de la República, funcionario representativo, que ejerce -
el poder por un tiempo determinado. El artículo 80 de la Constitución: -
"Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un 
solo individuo que se denominará Presidente de los Estados Unidos Mexica-
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nos". 

El Presidente ele la República asume estas importantes funciones -
en el derecho Constitucional y administrativo : 

a.- Es la más alta presentación de la vida política nacional y
el titular directo de la representación del Estado. 

b.- Su rango, consideraciones y honores lo colocan como el -
personaje poi ítico más relevante del Estado. 

c.- Es el jefe del ejército y ele la armada y de toda la admi
nistración pública. 

d.- Dirige la política exterior, financiera y general del Estado, 
actuando con precisas facultades Constitucionales. 

La Constitución Mexicana, entrega la totalidad de las facultades 
administrativas al Presidente de la República y sólo por mera excepción, a 
los otros poderes que ejercen algunas indispensables facultades administrati
vas. 

Para concluir mencionaré los tipos de actos presidenciales : 

a),- El reglamento administrativo. Es un acto jurídico creador
de situaciones jurídicas generales que tienen por objeto la 
ejecución de .las Leyes que expida el Congreso de la unión. 

El reglamento es el conjunto de normas administrativas subordina
das a la Ley, obligatorias, generales e impersonales, expedidas unilateral y 
espontáneamente por el Presidente de la República en virtud de facultades
que le han sido conferidas por la Con;titución. El objeto del reglamento -
es facilitar el mejor cumplimiento de la Ley. 

b).- El decreto Presidencial referido a los actos de gobierno oa 
los actos de administración, originan decisiones ejecutorias 
particulares, que tienen por finalidad asegurar la ejecucióñ 
de las Leyes y el funcionamiento de los servicios públicos. 
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El decreto concreta, particulariza o individualiza el campo de -
su aplicación, en tanto que la Ley extiende o aumenta el campo de su - -
aplicación. (Art. 92, de la Constitución). 

La resolución ministerial, es un acto propio de las funciones del 
secretario o jefe del departamento administrativo. (Art. 70 de la Consti
tución ). 

c).- Las órdenes Presidenciales. Son los mandatos autoritarios -
del Presidente para que una autoridad administrativa actúe 
en sus términos o se abstenga de realizar cualquier acto. -

Además el Presidente de la República puede expedir, autorizacio 
nes, aprobaciones, vistos buenos, instrucciones, declaraciones, mensajes. -

Para finalizar definiremos lo que es Ley : 

Ley : Es una norma jurídica que ha emanado del Poder Legisla
tivo para regular la conducta de los hombres. La Ley es una regla que re 
gula todos los casos o circunstancias que reúnan las condiciones previstas :: 
por ella para su aplicación. Las características de la Ley son : genera-
1 idad, obligatoriedad e irretroactividad. 

La Ley comprende dos aspectos importantes : 

a.- Es una disposición que emana del Poder Legislativo Federal, 
que es el órgano que la Constitución señala, como elabora 
dor del orden jurídico federal. Este es el criterio de la = 
formalidad de la ley, pues señala el órgano que la crea. 

b. - La Ley es una norma abstracta, general, imperativa, crea
dora de situaciones jurídicas generales, de mandatos obliga 
torios, y en ningún caso de situaciones jurídicas concretaS: 
(Art. 113 de la Constitución}. 
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11:3.- LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. 

La desconcentración administrativa puede entenderse como la trans 
ferencia que de ciertas competencias hace la administración pública en fa-
vor de órganos que no tienen personalidad jurídica diversa, sino que conti
núan formando parte de la propia administración pública, aunque si gozan
de cierta autonomía; Por medio de la desconcentración, los Órganos supre 
mos del Estado otorgan medios y facultades de actuación a otros inferiores-; 
que siguen perteneciendo al Estado. 

La desconcentración administrativa no presupone el nacimiento de 
una nueva persona jurídica diferente de la que le cedió determinadas facul 
tades; en cambio, la descentralización sí crea nuevas personas morales d¡': 
ferentes. 

11Se llama Desconcentración Administrativa, a la transferencia a 
un Órgano inferior de una competencia, o un poder de decisión ejercido :· 
por los Órganos superiores, disminuyendo relativamente, la relación de je-
rarquía y .subordinación 11

• 

Caracteres de la Desconcentración 

1.- Es una forma que se sitúa denl-ro de la centralización admi 
nistrativa, 

2.- La relación jerárquica se atenúa, pero no se elimina para
limitar su labor; pero el poder central se reserva amplias fa 
cultades de mando y decisión, de vigilancia y competen-: 
cia. 

3.- No gozan de autonomía económica, en los casos en que és 
ta se extienda, se acerca al régimen descentralizado. 

4.- La autonomía técnica es la verdadera justificación de la -
desconcentrac ión. 

5.- La competencia se ejerce dentro de las facultades de gobie_!. 
no Federal. 
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la desconcentración administrativa, en nuestra organización cue!!. 
ta con los siguientes elementos 

1). - Está dotada de personalidad jurídica. 

2).- Dispone de un patrimonio que se origina, en principio, del 
presupuesto general de egresos de la federación, es decir,
del propio régimen centralizado. 

3).- Tiene un régimen establecido especialmente por una Ley, o 
en un decreto del Ejecutivo. 

4).- Sus relaciones con el poder central son directas, normal- -
mente a través de la Secretaría de Estado que corresponde. 

5).- El organismo desconcentrado dispone ele una organización -
adecuada para el ejercicio de las facultades que expresa-
mente se les señala en la Ley. 

"La desconcentración es una técnica de organizac1on que consis
te en reconocer importante poder de decisi(,n a los agentes del poder cen
tral, colocados a la cabeza de las diversas circunscripciones administrati-
vas o de los diversos servicios. 

"La desconcentración administrativa es la preparación de un órga 
no en tránsito hacia la descentralización, en instituciones administrativas,-: 
que la administración juzga conveniente mantener en una situación espe- -
cial, por estimar ineficaz el régimen de la descentralización para esa cla
se de asuntos". (Derecho Administrativo. Andrés Serra Rojas. pág. 513 ). 

Un organismo descentralizado puede ir poco a poco perdiendo im 
portancia y autonomía, y limitarse a una modesta desconcentración; puestO' 
que el sector oficial tiene que ir al rescate de esas instituciones para que 
no desaparezcan y entren a una tutela y relación jerárquica más directa : 
con el Estado. 

Estos Órganos no se desligan ni destruyen la relación jerárquica,
ni pierden su carácter de ente descentralizado, pero adquieren facultades o 
poderes que en bueno parte significan una limitada y pobre autonomía que
es libertad restringida o condicionada. No todo lo que sirve para desean-
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gestionar a la administración central es conveniente reducirlo a las formas
administrativas tradicionales; la Ley es la que debe precisar cuál es el ré
gimen que debe emplearse con vista a resolver con eficacia los problemas
que se susciten. 

La acumulación de asuntos, la urgencia para resolverlos, la cer 
canía que permite al poder central la vigilancia, es por lo que no vacila 
en otorgarles ciertas facultades o poderes de administración, la necesidad: 
de traspasar poderes a Órganos le{anos que no tienen una relación fácil con 
la administración, permite, sin soltar los lazos de una institución centrali
zada, una cierta ingerencia de los particulares, o de los Órganos que atien 
den las instituciones; la administración debe de adaptarse a las exigencias 
del interés general. -

11 EI Estado no puede o no d~be soltar las amarras que atan a una 
institución al poder central. Pero puede resultar convenim te facilitar su -
desenvolvimiento dándole una relativa libertad de acción y de unidad fren 
te a los problemas que le corresponden 11

• -

La desconcentración administrativa ha revestido en nuestro siste
ma administrativo las siguientes formas : 

INSTITUCIONES como el Colegio Nacional, Lotería Nacional, -
Asistencia Privada, Patrimonio de la Asistencia. 

JUNTAS como : Junta de gobierno de los organismos y empre-
sos de Estado, Juntas Federales de mejoras materiales, Juntas de Mejora- -
miento moral, cívico y material, Juntas de defensa agrícola, etc. 

INSTITUTOS : Instituto Nacional ele la Juventud Mexicana, lns 
tituto Mexicano del Café, Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,-: 
etc. 

CONSEJOS : Consejo de Recursos Naturales no renovables, Co.!! 
sejo Nacional ele Población, etc. 

COMITES : Comité Nacional de precios, Comité de Lucha Con
tra la Tuberculosis, etc. 

PATRONATOS 
sa Agrícola. 

Patronato para la investigación, fomento y defen 
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UNIONES : Unión de Permisionarios de transporte de pasajeros
en camiones y autobuses en el Distrito Federal. 

COMISIONES : Comisión de Valores, Comisión Nacional Banca 
ria, etc. 

DIRECCIONES : Dirección de Aeronáutica Civil, etc. 

Para concluir diremos que la administración pública debe ser fle
xible y fácilmente adaptable a los crecientes y complejos problemas de la 
vida moderna. La desconcentración administrativa requiere de una cuidado 
sa reglamentación en las Leyes Orgánicas de la Administración Pública, y 
no debemos ol\tidar que desconcentrar es sólo un procedimiento administrati 
vo, y que, los Órganos superiores conservan íntegramente sus poderes de -= 
contralor, revisión y demás poderes. 

De esta forma, además de descongestionar, al poder central, per 
mite seguir más de cerca su actuación con determinadas ventajas de rapi-:: 
dez, economía, responsabilidad, que siempre encuentran obstáculo en una
férrea jerarquía administrativa. 

A continuación me referiré brevemente al Instituto Mexicano del 
Café, como ejemplo de Desconcentración : 

El INMECAFE fue creado para mejorar el nivel de vida del cafe 
ticultor a través de una adecuada asistencia técnica, una mejor organiza-:: 
ción agrícola y cambios sustanciales en los sistemas de comercialización, lo 
grando así el desarrollo de la cafeticultura Nacional; para defender y me 
jorar el cultivo, beneficio y comercio del café mexicano, tanto en el Pai'S 
como en el extranjero. El Instituto Mexicano del Café, en sus programas
y subprogramas, han tomado como punto de referencia, la delegación de -
autoridad en niveles jerárquicos adecuados, en cada una de las entidades, 
para agilizar el proceso de toma de decisiones en asuntos de la competen
cia de la institución y operar la desconcentración en delegaciones, y con
suficiente autoridad para resolver localmente los asuntos que así lo ameri-
ten. Para llevar a cabo esta desconcentración se tomaron en cuenta, da 
das las características tan variadas de la cuenca cafetalera, se considera-':' 
ron facl·ores ecológicos, geográficos, poi íticos, sociales, económicos, etc., 
para definir y ubicar las delegaciones del INMECAFE. 



Además de estas 11 delegaciones con que cuenta el 1 NMECAFE, 
que son : Atoyac de Alvarez, GRO.; Coatepec, Ver.; Córdoba, Ver. ¡ 
Cuetzalán, Pue.; Oaxaca.; Tamanzunchale, S.L.P.; Tapachula, Chia- -
pas; Tepic, Nay.; Tlacopayan, Ver.; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Xico 
tepec de Juárez, Pue.; se han abierto las subdelegaciones de Huautla, -
Oax.; para la Sierra Mazateca y en Catemaco, Ver., para la Región de 
los Tuxtlas. 

Estas consideraciones han permitido la racionalización en la asis 
tencia técnica y los programas inherentes al fomento técnico, investigacióñ, 
experimentación, mejoramiento de programas, distribución de semillas mejo 
radas, establecimientos de viveros por cooperación, combate de plagas, re 
novación de cafetos, orientación sobre líneas de cultivo, siembra, poda, :
recepa, y cosecha ele 1 café. 

A cada una de las delegaciones se le ha dotado del ·mecanismo -
administrativo y técnico necesario para afrontar los problemas relacionados
ª la asistencia técnica, organización, recepción y beneficiado de café en 
sus lugares respectivos, reservando a la oficina matriz, el papel y la fun 
ción ele planeación, programación y control a nivel macro, dada la con- -: 
centración de información, así como la búsqueda y trámites ante diversas -
fuentes de financiamiento y operaciones comerciales en el País y al Extran 
jero, con apoyo de los Convenios Internacionales. 

Finalmente el 18 de Junio de 1975, en una junta de Consejo, -
con la asistencia del Sr. Presidente de la República, se autorizó el cambio 
de la Matriz de México, D.F. a Jalapa, Veracruz, después de haber eva 
luaclo factores relativos al número de cafeticultores, centros de recepción-; 
beneficios y almacenes, producción en quintales, unidades económicas de -
producción y comercialización, recursos asignados, etc. en las zonas cafeto 
leras. Después se procedió a un estudio para evaluar tocios los mecanismos 
operativos, sociales, laborales y administrativos involucrados en el cambio:
EI INMECAFE ha hecho suya la filosofía de la Reforma Administrativa rea
l izando una desconcentración operativa y manteniendo el Control el Poder
Central. 
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11:4.- LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

Debido al alto crecimiento de las necesidades de carácter públi
co, que el Estado tiene que satisfacer; surge una forma de organización -
administrativa diferente de la centralización, denominada descentralización 
administrativa, en esta nueva modalidad el Estado intenta cumplir realmen:: 
te con los requerimientos que le presenta la sociedad moderna, y para ello 
encarga la realización de ciertas actividades a diversos órganos cuya actua 
ción goza de cierta autonomía con respecto del poder central. -

La descentralización administrativa es un modo de organización -
mediante el cual se integra legalmente una persona jurídica de derecho pú 
blico para administrar sus negocios y realizar fines específicos del Estado,:: 
sin desligarse de la orientación gubernamental, ni la unidad financiera del 
mismo. 

11 La descentralización, es el régimen administrativo de un ente -
público que parcialmente administra asuntos específicos, con determinada -
autonomía o independencia y sin dejar de formar parte del Estado, el cual 
no prescinde de su poder poi ítico regulador y de la tutela administrativa".-

El Estado en sus relaciones con el organismo descentralizado pro
cura asegurarles su autonomía orgánica y su autonomía financiera, dándoles 
los elementos necesarios para su desenvolvimiento y los controles para man 
tener la unidad y eficacia de su desarrollo, sobre la base de la constitu-:: 
ción de un patrimonio, para la prestación de un servicio público o la reali 
zación de otros fines de interés general. 

Al respecto nuestra legislación nos define los siguientes requisi-
tos que los organismos descentralizados deben satisfacer : 

a).- Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con 
fondos o bienes federales o de otras organizaciones deseen-: 
tralizadas, aportaciones, subsidios, concesiones o derechos 
que le otorga el Gobierno Federal, o con el rendimiento:: 
de un impuesto específico. 

b).- Que su objeto o fines sean la prestación de un serv1c10 pú 
blico o social, la explotación de bienes o recursos propie:: 
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dad de la nación, la investigación científica y tecnológi
ca, o la obtención y aplicación de recursos para fines de 
asistencia o seguridad social. 

La autonomía orgánica es la característica esencial ele un organis 
mo descentralizado. Otro de los caracteres de la descentralización es la 
autonomía técnica de un servicio público o de las tareas que realiza. 

El Presidente de la República como titular del Poder ejecutivo Fe 
deral, lleva a cabo la ejecución de las Leyes que expide el Congreso de:: 
la Unión. La acción administrativa se. desenvuelve por medio de Órganos -
centralizados, Órganos descentralizados y con la colaboración de los parti
culares en las empresas de interés público, y aún con las empresas priva- -
das. Los organismos descentralizados realizan dentro del marco de la admi 
nistración pública, ciertos fines específicos que corresponden al Estado. _: 
Los organismos descentralizados por región, de acuerdo con el artículo 115 
de la Constitución, comparte el poder con el Estado; no así los organis- -
mos descentralizados por servicio que no lo comparte, pero realizan fines -
estatales específicos, aunque no tienen el carácter de autoridad. 

Existen múltiples corrientes para clasificar las formas descentrali
zadas, aunque el criterio más seguido es el que considera estas dos formas: 

a).- Descentralización administrativa territorial o regional. 
b).- Descentralización administrativa por servicio o funcional. 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA TERRITORIAL O REGIO 
NAL. 

La descentralización administrativa por reg1on, forma una enti- -
dad con cierta autonomía, bajo un régimen jurídico determinado, es decir, 
esta forma de organización adminisl·rativa se compone de una población que 
se agrupa en un territorio determinado para solucionar determinadas necesi
dades que les sean comunes, podríamos decir que se apoya en una base 
geográfica, como delimitación de los servicios que le corresponden. 

La descentralización administrativa territorial, se justifica, porque 
a través de ella es posible que personas integrantes del lugar sean las que 
se encarguen de realizar las actividades que han de redundar en beneficio-
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de los intereses locales. La descentralización territorial toma en cuenta -
los lazos afectivos que origina la vecindad, mismo que representan un estí 
mulo para la realización efectiva de la obra que se pretenda llevar a ca= 
bo. 

11 La descentralización por región es una forma mixta, administra
tiva y política, que organiza una entidad autónoma, hasta un cierto lími -
te de ciertas necesidades citadinas y municipales, bajo un régimen jurídi-

- co especial que implica los siguientes elementos : 

a.- Un núcleo de población agrupado en familias; 

b.- Una porción determinada del territorio Nacional. 

c. - Determinadas necesidades colectivas, relacionadas principal 
mente con el gobierno de la ciudad y del territorio que = 
comprende, con exclusión de los servicios federales y de -
la entidad federativa". 

La forma más característica de la descentralización territorial o 
regional en el derecho constitucional mexicano es el municipio dado en los 
términos del artículo 115 de la Constitución. 

El municipio es una reunión natural de familias dentro de una -
porción geográfica determinada, para satisfacer adecuadamente el conjunto 
de necesidades que tocan, por la periferia, la esfera de la vida doméstica 
que sin participar por ello de la intimidad del hogar son, sin embargo, una 
prolongación de este mismo lugar". (Decreto del 23 de mayo de 1812 pa 
ra la formación de los Ayuntamientos Constitucionales. -

LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA POR SERVICIO 0-
FUNCIONAL. 

La descentralización administrativa por servicio o funcional, atien 
de a la característica de que por existir ciertos actos de orden técnico, de
be encargarse el desarrollo de los mismos a Órganos con conocimientos, pre 
paración técnica y capacidad, para el logro de una satisfactoria gestión.-:. 
Este tipo de administración permite descongestionar la administración cen- -
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trol, pues surge una organización autónoma con un patrimonio manejado 
por individuos con preparación técnica adecuada. 

A continuación mencionaré algunos elementos frmdamentales ·de -
la descentralización por servicio 

a.- La existencia de un servicio de orden técnico. 
b.- Una norma jurídica que reglamente sus funciones. 
c.- Lci intervención de personal técnico. 
d. - Control del Gobierno, mediante la revisión de sus funcio-

nes. 

La creación ele una institución descentralizada debe hacerse siem 
pre por el Estado y por medio de una Ley expedida por el Congreso de la 
Unión, es decir, por normas de carácter general, formal y materialmente -: 
legislativa. 

La Ley es la forma normal de crear una institución descentraliza 
da y puede revestir formas diversas : 

a. - Por medio de una Ley que en forma expresa cree una insti
tución descentra! izada y su régimen jurídico. 

b.- Por medio de una Ley administrativa que cree la institución 
pública y reserve su reglamentación al Poder Ejecutivo. 

11 La descentralización por servicio es un modo de organizaciónad 
ministrativa, mediante la cual se crea el régimen jurrdico de una persona_ 
de derecho público, con una competencia limitada a sus fines específicos:
y especializada para atender determinadas actividades de interés general, -
por medio de procedimientos técnicos". 

Esta relación no destruye la unidad del Estado ni los vínculos ne 
cesarios de control de la administración directa, lo cual permite al organls 
mo descentralizado un manejo administrativo autónomo y responsable. -

Las formas de la descentralización por servicio obedecen a razo
nes útiles de orden técnico, financiero y funcional, que descarga a la ad
ministración, de nuevas tareas y no a factores políticos como en la deseen 
tralización territorial o por región. 
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En la descentralización el poder ~entral refleja los vínculos que 
lo unen al ente público, pero conserva las funciones de carácter esencial; 
para vigilar la actuación y la política de esos organismos, principalmente 
sus actividades de carácter financiero, en este régimen se manifiesta la tu 
tela administrativa sobre estas entidades. 

A continuación mencionaré para concluir, una relación de las di 
ferentes naturalezas de los Órganos centralizados y los Órganos descentrali= 
zados, contenidos en el Libro Derecho Administrativo de Andrés Serra Ro-
jos : 

A).- Organos administrativos Centralizados : 

El órgano centralizado realiza de una manera general los fines -
del Estado. 

Los órganos centralizados no tienen otra personalidad, que la pe!. 
sonalidad del Estado. 

Algunos órganos centralizados federales por mandato Constitucio
nal pueden tener su propia personalidad. 

Los Órganos centralizados no tienen otro patrimonio que el patri
monio general del Estado. 

Los bienes que forman el patrimonio del Estado están sometidos a 
un régimen jurídico general. 

Los bienes de la federación se rigen por la Ley General de Bie
nes Nacionales. 

Los Órganos centralizados están sometidos a la dirección adminis
trativa y financiera del Estado. 

El régimen jerárquico mantiene la unidad de la Administración -
pública. 

El control de los Órganos centralizados se realiza a través de la 
propia Administración Pública de acuerdo con la Ley. 
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B).- Organos Administrativos Descentralizados : 

El Órgano descentralizado también realiza fines especiales del Es 
ta do en materia federal. 

El Órgano descentralizado tiene una personalidad jurídica pro
pia otorgada por una Ley o decreto. 

La personalidad de los Órganos descentralizados es independiente
de la personalidad general del Estado. 

El Órgano descentralizado tiene un patrimonio especial, regido -
por normas de derecho público, pero su estructura debe obedecer 
a reglas técnicas especiales y a procedimientos de la misma natÜ. 
leza. " 

Los Órganos descentralizados gozan ele cierta autonomía técnica,
incluso pueden adoptar ciertos principios de las empresas priva-
das. 

A continuación mencionaré brevemente el proceso de descentrali 
zación en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de la ac- -
ción de Reformas Administrativas emprendidas en la subsecretaría de Ingre
sos, el proceso de delegación de facultades, distingue por una parte la - -
descentralización, ya que a través del establecimiento de convenios de coor 
dinación y acuerdo de participación en materia del impuesto Federal sobre -
Ingresos Mercantiles y del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, de 
los causantes menores, del cobro del Impuesto sobre productos del Trabajo -
y 1% sobre las erogaciones por remuneración al trabajo personal prestado -
bajo la dirección y dependencia de un patrón, con la totalidad de las en
tidades federativas, se ha aprovechado el desarrollo técnico de los Fiscos -
Estatales e incrementado su participación en los mismos; y por otra parte -
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha enfocado sus esfuerzos de 
desconcentración administrativa mediante una doble acción, la de fortale-
cer las finanzas de los Gobiernos locales y municipales a través de conve 
nios de coordinación y mediante el descongestionamiento y optimización e-;; 
sus servicios centrales; también se ha llevado a cabo la desconcentroción-
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del causante; ejemplo: Personas Físicas con ingresos hasta 500 mil pesos
empresas con ingresos hasta por 20 millones de pesos. La desconcentra- -
ción administrativa se ha realizado, como un instrumento de apoyo al desa 
rrollo regional y como un medio para alentar el cambio social en nuestro':' 
País. 

La descentralización administrativa se ha intensificado en función 
de la área de responsabilidad y de los programas de carácter general que -
para el efecto se establecieron dentro de la Secretaría; no se trataba de -
descentralizar para solucionar problemas parciales, sino de acercar a la Se 
cretaría al causante, a la dependencia generadora del gasto, a la región= 
misma en que aquel o ésta se ubicaran, obedeciendo a un programa bien -
definido para incrementar la recaudación fiscal, y facilitar la resoluciónde 
los problemas a los causantes o a las dependencias ejecutoras en el mismo
lugar. 

La regionalización del programa se llevó a cabo mediante estu-
dios sobre concentración de causantes, desarrollo regional, análisis de re-
caudación, y facilidades de comunicación, por lo cual se crearon 11 admi 
nistraciones regionales : 

1. - Administración Fiscal Regional del Noroeste con jurisdic- -
ción en los Estados de Nuevo León y Tamaul ipas y con se 
de en la ciudad de Monterrey. 

2.- Administración Fiscal Regional de Occidente con jurisdic-
ción en los Estados de Aguascalientes, Colima, Jalisco y -
Nayarit, y con sede en la Ciudad de Guadalajara. 

3.- Administración Fiscal Regional del Centro, con jurisdicción 
en los Estados de Guanajuato, Michoacán, Querétaro y 
San Luis Potosí, con sede en la ciudad de Celaya. 

4.- Administración Fiscal Regional Peninsular, con jurisdicción 
en los Estados de Campeche, Tabasco y Yucatán y con se 
de en la ciudad de Campeche. 

5.- Administración Fiscal Regional del Noroeste, con jurisdic
ción en los Estados de Baja California Norte, Baja Califor 
nia Sur, Sinaloa, Sonora, y con sede en la ciudad Obre.:: 
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gón. 

6.- Administración Fiscal Regional del Sureste, con jurisdic- -
ción en los Estados de Chiapas y Oaxaca, y con sede en 
la ciudad de Oaxaca. 

7.- Administración Fiscal Regional del Golfo-Centro, con ¡uris 
dicción en los Estados de Puebla, Tlaxcala y Veracruz y :
con sede en la ciudad de Puebla. 

8. - Administración Fiscal Regional del Norte centro, con juris 
dicción en el Estado de Chihuahua, Coahuila, Durango y 
Zacatecas, con sede en la ciudad de Torreón. 

9 .- Administración Fiscal Regional Pacífico centro, con jurisdic 
ción en los Estados de Guerrero y Morelos, con sede en :
la ciudad de Cuernavaca. 

10.- Administración Fiscal Regional Hidalgo-México, con juris
dicción en los Estados de México e Hidalgo, y con sede -
en Valle Dorado. 

11.- Administración Fiscal Regional Metropolitana, con jurisdic
ción en el Distrito Federal y con sede en la misma enti- -
ciad. 

Las Administraciones Fiscales Regionales, cuentan con una organi 
zac1on funcional, orientada a incrementar la recaudación, ejecutar los pro 
gramas de desconcentración, agilizar los procedimientos administrativos, -= 
ejercer las facultades de la Comisión de Desconcentración expresamente de 
legados, llevar y mantener al corriente el Registro Federal de Causantes, ':" 
vigilar el cumplimiento de las obligaciones de causantes, en materia de re 
gistro y las demás que les sean encomendadas. 



111. - LOS PLANES DE DESARROLLO. 

111: 1.- CONTENIDO. 

Un documento que contenga un programa debe ser presentado con 
forme al desarrollo lógico de las materias, distinguiéndose los capítulos o :: 
partes di fe rentes. Las partes que componen un plan pueden ser : 

1 • - Presentación. - Todo programa debe contener una descrip
ción breve acerca de los propósitos del Plan y su funda- -
mentación general; que además nos permite ubicar al inte 
resado en la materia. 

2.- Diagnóstico.- Este punto examina los antecedentes reuni-
dos tratando de identificar los problemas más importantes, -
explica además el análisis que se ha hecho de la realiclad
que se pi anifica. Los antecedentes son principalmente de 
tipo cuantitativo y consisten en series estadísticas que cubren 
períodos prudenciales, también se deberán tomar en cuenta 
los aspectos generales que afectan la comunidad. 

3.- Pronóstico.- En esta parte, se explicará la metodología de 
las proyecciones, los supuestos en que se basan los métodos 
estadísticos empleados para la extrapolaciónes; también se 
expondrán las diferentes proyecciones, que se hacen esti- -
mando el comportamiento futuro de ciertas tendencias obser 
vaclas en el diagnóstico; tiene además la finalidad de mos 
trar lo que acontecerá en el futuro, si se mantienen vige~ 
tes las tendencias. 

4.- Fijación de metas y asignación de recursos.- En el docu
mento del plan, deben mostrarse las metas en forma clara -
y completa haciendo ver sus compatibilidades y su estructu 
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ra ¡erárquica, deben ser fiiadas en términos cuantitativos;
además deberá hacerse una exposición de los volúmenes de 
recursos que se movilizarán para cumplir el programa; tam 
bién debe figurar la especificación de financiamiento que-: 
se necesita y las fuentes de donde se obtendrá. 

5.- Ejecución del plan.- En este punto el documento del Plan 
deberá contener los problemas a que ciará lugar la puesta -
en marcha del programa, fijará los puntos de la estructura 
ción de los organismos que conducirán el programa, los -= 
procedimientos que se consideren más apropiados para admi 
nistrarlo, los requisitos de establecimiento, el personal, loo 
sistemas de remuneración, los mecanismos de control de re 
sultados, en conclusión deberá contener un planteamiento':' 
completo acerca de la forma como se llevará a la prácti-
ca. 

Un plan de desarrollo integral debe contemplar el aprovechamien 
to de todos los recursos de la región, esto es agrícolas, silvícolas, mine-:' 
ros, pesqueros, turísticos, e industria en general. 

En todo plan de desarrollo integral se contemplan las posibilida
des de generación de renta de cada una de las actividades productivas así 
como la generación de empleo que las mismas pueden ofrecer, tratando de 
establecer el equilibrio entre generación de renta y generación de empleo
en relación con la inversión en cada actividad productiva. -

Cuando un País tiene la capacidad y la intención de realizar un 
plan de desarrollo, el empleo de un plan realista para allegarse recursos· -
extranjeros que complementen a la inversión nacional, es una poi ítica per
lo general tan apropiada como conveniente para ayudar a lograr un ritmo -
más alto de crecimiento económico. Estos recursos extranjeros han provo
cado la expansión de la planificación e inducido a algunas naciones a pla 
nificar, puesto que la posesión de un plan de desarrollo nacional a menu-'": 
do expedita la obtención de concesiones y préstamos foráneos. 
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111: 2.- OBJETIVO. 

Primeramente definiremos lo que se entiende por desarrollo inte-
gral 

11 Es el proceso deliberado de transformación y progreso a través -
de factores educativos, políticos, socio-culturales, económicos y morales, -
que hacen que cada hombre, comunidad y país se transforme y mejore,. y -
pase de una etapa particular a otra más elevada, en términos de dignidad 
y convivencia humana". -

11 EI desarrollo es un proceso social global, y sólo por comodidad 
metodológica, o en un sentido parcial, puede hablarse de desarrollo econ6 

"i mico, político, cultural y social. 

En conclusión, diremos, que el concepto de desarrollo, concebi
do como proceso de cambio social, se refiere a un proceso deliberado que 
persigue como finalidad última la igualación de las oportunidades, socia-:
les, políticas y económicas, tanto en el plano nacional como en relación
con sociedades que poseen patrones más elevados de bienestar material. 

La política de desarrollo es el marco mediante el cual los objeti 
vos nacionales se canalizan hacia la acción, es decir, se establecen los :
principios que han de regir las actividades~ 

Cada país determinará y seleccionará sus políticas, puesto que es 
tas constituyen el marco estratégico dentro del que se actúa, y entre las ;; 
cuales las más comunes son : 

1.- Los factores no económicos - Estas destacan la importancia 
que tienen las transformaciones en los valores y en las ac:: 
titudes socio-culturales, educativas, políticas y morales. 

2.- Factores cuantitativos económicos - están basadas en la can 
ti dad de ahorro y de inversión de capital como elementos -
que determinan el proceso de desarrollo. 

3. - Factores cualitativos económicos - Estas destacan la fun- -
ción generadora de actividades o de sectores económicos ·-
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específicos. 

Una definición clara de los propósitos nacionales es, el primer -
componente de un plan de desarrollo, puesto que es una condición previa -
para el establecimiento de una estrategia coherente para asignar los recur
sos de inversión entre las demandas en competencia. Por lo cual sino se 
definen los objetivos del desarrollo nacional, precisando los puntos que de 
ban ponerse en cada objetivo, probablemente las metas del plan y los pro
yectos se elijan arbitrariamente, y que las políticas y las medidas adopta:: 
das para ejecutar el plan resulten contradictorias. 

11 Los objetivos básicos del desarrollo de una nación son los deter 
minantes primarios del carácter y del sentido del esfuerzo plal')ificador na.= 
cional. La naturaleza de éstos objetivos depende de las preferencias na
cionales basadas en la escala de los valores políticos, sociales, y económi 
cos de la nación, así como en su etapa de desarrollo". 

Los objetivos del desarrollo pueden ser : 

a).- Económicos : como incrementar el ingreso real. 

b).- Poi íticos : como aumentar la seguridad militar o mejorar
e! prestigio nacional de una nación o su influencia. 

c).- Sociales : como mejorar la vivienda, la educación. 

Para concluir diremos que, el objetivo de los planes de desarro
llo nacional, en la mayoría de las naciones, es elevar los niveles de vida 
de todo el pueblo, mediante una mayor producción y un uso más extendido 
de artículos de consumo y de servicios para las actividades educativas, de 
la salud y culturales. 

111: 3.-TIPOS DE PLANES DE DESARROLLO EN EL SECTOR OFICIAL. 

Los planes de desarrollo son generalmente preparados para cierto 
período, pero varían en su duración como en sus tipos; dependiendo del :
período que se refieran y al campo y contenido que comprendan; para la 
fijación de estos planes se deberá atender primordialmente a la estructura -
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poi ítico-económica que presente el País pudiendo ser a largo, mediano y -
corto plazo. 

Planes a corto plazo - Diversos factores explican las diferencias
de duración de los planes del desarrollo nacional. Los planes anuales y-
bienales proporcionan al principio una oportunidad para planificar; los pla 
nes a corto plazo sólo pueden desempeñar un papel limitado en el desarro
llo, puesto que no dan oportunidad adecuada para examinar las c!ternati-= 
vas o movilizar los recursos y porque no pueden usarse para producir cam-
bios estructurales. La efectividad de estos planes radica en las posibilida
des que ofrecen para racionalizar los programas y la producción existente,
y para establecer las condiciones favorables de un desarrollo posterior. El 
presupuesto de egresos es el instrumento de ejecución a corto plazo '. los 
objetivos de los planes a largo plazo y mediano. 

Planes a mediano plazo.- La característica de los planes· a me
diano plazo son las inversiones públicas, ya que estos tienen por objeto -
programar en detalle las inversiones estatales y se formulan en base a los -
planes generales de d~sarrollo; los planes de inversión pública cubren por 
lo general de tres a cuatro años y comprenden la inversión total del sec-
tor público. 

Planes a largo plazo.- Los planes de desarrollo económico a lar 
go plazo se caracterizan por la fijación de tasas de crecimiento para el -=
producto nacional y para crear nuevas oportunidades para sus habitantes; en 
general abarcan de cinco a diez años. 

Un plan de desarrollo puede ser una estructura del programa y de 
los sistemas, pero en ningún caso una copia inviolable para el futuro; de
be ser lo suficientemente detallado para guiar a la acción, pero no tan de 
tallado que pierda la requerida flexibilidad para ser ajustado a las condi-': 
ciones cambiantes. 

Un programa de desarrollo económico puede ser de diversas cla
ses dependiendo del ámbito de la realidad económica que abarquen y según 
el área geográfica en que se apliquen. En efecto, existen programas de 
desarrollo económico global y sectorial expresados en proyectos de inver- -
sión. ( Planeación económica Seymover Harris. FCE ). 

Los programas globales comprenden el análisis y la fijación 
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de metas para toda la economía del País. 

Para realizar los análisis y proyecciones mencionados, se emplean 
instrumentos de medición de carácter macroeconómico, como pueden ser -
cuentas nacionales, matrices de insumo producto, cuentas de fuentes y usos, 
etc., estos antecedentes se estudian por medio de técnicas llamadas de Pro 
gramac ión Global, en las que se formulan planes de carácter global. Uñ 
programa global fija una serie de objetivos a la economía de un País, el 
nivel de ingreso por habitante a alcanzar, la tasa general de inversiones,
el nivel general de consumo. (Introducción a la Técnica de Programación 
CEPAL ). 

Los programas sectoriales se refieren a actividades particulares, -
tales como la industria, agricultura, la vivienda, la minería y la industria. 

La finalidad de los programas sectoriales es romper con los estran 
gulamientos producidos en algunas actividades económicas, así tenemos que 
al atraso industrial se formula un programa ele desarrollo industrial. El -
diagnóstico que se pueda obtener para trazar estos planes, será diferente al 
de los programas globales, ya que este tratará de encontrar los cuellos de 
botella, que se han generado en la economía, las metas que contienen un 
programa sectorial tiende precisamente, a eliminar dichos estrangulamien- -
tos. 

Para concluir mencionaré algunos programas de desarrollo en nues 
tra nación : 

11 La economía mexicana se compone de tres sectores fundamenta
les: el público, formado por la empresa estatal o paraestatal; el social, -
constituido por el ejido, tierras comunales, la cooperativa y otras formas -
de asociación social, y el privado, formqdo por la iniciativa individual, di 
rectamente o a través de formas de asociación capitalista 11

• -

11En términos generales, puede decirse que nuestra economía está 
formada por un sector privado que opera de acuerdo con ciertas Leyes de 
desarrollo económico, y un sector público, integrado por las empresas esta 
tales y los sectores sociales de la economía. Partir de esta realidad, de 
los tres sectores de nuestra economía es indispensable, ciadas las condicio
nes actuales del País, para proseguir con nuestro desarrollo integral. 
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11 EI crecimiento de los tres sectores y de la economía está condi 
cionado a nuestro proyecto nacional de desarrollo. Tenemos un proyecto :: 
nacional de desarrollo que se funda en nuestro texto Constitucional ele - -
1917, del cual a arrancado la reforma agraria y obrera, la explotación -
de los recursos naturales y el sometimiento de la propiedad privada a los -
dictados del interés público. Este proyecto nacional y Constitucional de 
Desarrollo Integral nos da criterios, bases y mecanismos nacionales para se 
guir adelante, consol iclando y avanzando". 

(Proyecto de Plan Básico de Gobierno 1974/1982 ). 



IV.- LOS PROCESOS DE PLANIFICACION Y PROGRAMACION. 

IV: 1.- CONCEPTO DE PLANIFICACION Y PROGRAMACION. 

La Planificación es un proceso racional de previsión que abarca
ª toda la economía en su conjunto, para alcanzar una serie de objetivos -
poi íticos, económicos, sociales y culturales deseados y anhelados por la so 
ciedad en un período de tiempo determinado. · -

Planificar es un proceso en virtud del cual la actitud racional -
que ya se ha adoptado se transforma en actividad : se coordinan objetivos 
se preven hechos, se proyectan tendencias. 

Por lo tanto la Planificación implica, dar congruencia a una se
rie de decisiones integradas y compatibles entre sí, que guiarán la activi-
dad de los agentes económicos. 

Para concluir diré que la planeación es el antecedente básico -
que orienta la formulación y ejecución de los presupuestos. 

Programar es hacer planes, programas y proyectos, es fijar meta~ 
cuantitativas a la actividad, 

Programar es destinar los recursos humanos : materiales, financie 
ros y tecnológicos necesarios, significa definir los métodos de trabajo a -= 
emplear, es fijar la cantidad y calidad de los resultados y determinar la -
localización espacial de las obras y actividades. 

A continuación definiremos lo que son Planes, Programas y Pro--
yectos 

1.- . Plan 11 Un plan económico puede definirse como un conjui:_ 
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to de disposiciones tomadas con vistas a la ejecución ele un 
proyecto que interesa para una actividad económica 11

• 

La clasificación ele los planes se llevan a cabo según el campo
y contenido que comprenden, y al perfodo a que se refiere. 

2.- Programa.- 11 Es un instrumento para definir objetivos a las 
actividades y proyectos que se van a realizar y para cale~ 
lar los recursos humanos y materiales, además de los finan 
cieros, para alcanzar los objetivos". 

"Los programas del sector público en México pueden clasificarse
fundamentalmente en programas de operación, de inversión y de financia- -
miento : 

Programa de operación. - "Es el instrumento destinado a cumplir -
las funciones del Estado, por el cual se establecen objetivos o metas cuan
tificables o no, que se cumplirán a través de la integración ele un conjun
to de esfuerzos, con recursos materiales, humanos y financieros a él asigna 
dos, con un costo global y unitario determinado y cuya ejecución en prin
cipio queda de una unidad administrativa ele alto nivel dentro del Gobier=. 
no". 

Programa ele inversión - Es el instrumento, a través del cual se 
fijan las metas que se obtendrán mediante la ejecución de un conjunto in
tegrado de proyectos de inversión 11

• 

Programa de financiamiento - Es e! instrumento que incluye las -
transferencias destinadas a financiar consumos o inversiones de los sectores 
públicos o privados 11

• 

3. - Proyecto - "Un proyecto se define como : 

a.- La unidad de inversión más pequeña a considerar en la pi~ 
neación 11

• 

b.- Obra o conjunto ele obras técnicamente coherentes destina
das a llenar una necesidad previamente determinada. 
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Para concluir diremos que la programación es parte del proceso -
de planificación, constituye una etapa importansrma y cualesquiera que sea 
el campo en que se aplique debe de inspirarse en sus principios, 

La planificación es una de las etapas del Proceso Administrativo, 
siendo las más reconocidas las siguientes : 

Planeación 
Organización 
Integración 
Dirección 
Control. 

IV:2.- PRINCIPIOS DE PLANIFICACION Y PROGRAMACION. 

Al referirnos al inciso anterior de programación y su relación -
con la planificación, es necesario hacer mención cualquiera que sea el - -
campo en el que se aplique esa programación, de ciertos criterios funda- -
mentales de validez general que integran los principios básicos de la pro-
gramación, siendo éstos los siguientes : 

RACIONALIDAD - Este principio se basa en la idea de selec-
cionar alternativas de acción de manera inteligente, es decir, considerando 
ventajas y desventajas de cada una de ellas; para lograrlo se deberá pen
sar en el máximo aprovechamiento de recursos, se aplicarán tanto criterios 
económicos como administrativos, dependiendo ello de la modalidad en la-: 
que se pondrán en marcha los recursos. 

PREVISION.- Los programas tienen como finalidad guiar la con 
ducta hacia el futuro. En función de este principio, se fijan plazos de= 
finidos para la ejecución de acciones que se planifican. 

La duración de los plazos varfo en función al tipo de controles -
que se tengan, a los objetivos que se persigan y a las clases de activida
des y recursos disponibles. 

UNIVERSAL! DAD - La programación debe abarcar las diferentes -
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fases o etapas del proceso económico, social y administrativo y prever las
consecuencias que producirá su aplicación. Como la sociedad y la econo 
mía se mueven en una constante y mutua interacción; La planeación deb& 
rá aplicarse en todos los sectores y niveles de la administración a fin de -
dar consistencia y armonfa a la gestión pública. 

UNIDAD - Como consecuencia del principio anterior, se despre111 
de la necesidad de que los planes tengan unidad, es decir, que esten debi
damente integrados entre sí, que formen un todo, orgánico y compatible. 

Este principio está ligado al concepto de coordinación. Ello --
debe surgir como consecuencia de la debida integración de los planes secto 
riales en el programa global, evitándose el mal gasto de recursos en accio 
nes duplicadas o no debidamente ajustadas. -

CONTINUIDAD - La planificación no tiene fin en el tiempo, -
en efecto mientras subsistan los agentes económicos se deberán hacer las co 
sas, por ello pueden variar, los objetivos, de los planes, el énfasis de la 
acción, o los plazos fijados, pero la necesidad de obtener el máximo de -
los recursos no desaparecerá. 

La programación debe ser ininterrumpida, es un proceso de dura
ción ilimitada, los planes fijarán plazos determinados y objetivos a alcan
zar, pero en cuanto se cumplan ésto se formularán los siguientes. 

La falta de continuidad en los planes es contrario a la idea de 
planeación. 

INHERENCIA.- La planeación es necesaria en cualquier organi
zac1on humana, es inherente al hombre, por lo tanto a la administración.
El Estado o la empresa deben planificar la forma de alcanzar sus objetivos, 
la administración del Estado como la administración de una empresa no de-
be verse en función de metas mediatas o inmediatas. Una administración 
sin objetivos es una máquina guiada por la rutina, por la costumbre o por': 
normas rígidas que anulan la discrecional iclad de los objetivos. 

Por lo cual, la planificación requiere de la concurrencia de to
dos los principios esbozados que en conjunto clan fisonomía al proceso de -
planificación. 
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IV: 3.- PROCESO DE PLANIFICACION EN LA ADMINISTRACION PU
BLICA. 

Tanto 1 a poi ítica como la planificación y el presupuesto se ges
tan en procesos. La política a través del sistema político, se generan las 
decisiones gubernamentales, la opinión pública, los grupos de presión, los
partidos políticos, y los parlamentos son los principales mecanismos a través 
de los cuales se van produciendo las decisiones políticas. 

La planeación se gesta dentro del ejecutivo a través de la formu 
!ación de planes y programas, de su discusión y aprobación, de su ejecu-= 
ción y de su evaluación y control. 

a).- FORMULACION - Para la formulación de los planes, se
requiere el empleo de técnicas adecuadas de programación. 

Para cada tipo de programa existe una técnica determinada, pero 
en general, puede decirse que cada una de ellas se inspira en una metodo 
logía casi común variando únicamente el contexto de las materias. 

La formulación se inicia con el diagnóstico de la realidad. Al 
efecto, se reúnen informaciones estadísticas, agrupadas en forma convenien 
te y se hacen observaciones directas. Los antecedentes permiten formarse 
una idea acerca de los principales problemas y ubicar sus causas. -

Hecho el diagnóstico, se efectúa una proyección de las tenden-
cias observadas en el curso del tiempo. La programación en éste sentido, 
tendrá que visualizar lo que ocurrirá en el futuro sí no se alteran las ten
dencias. Conforme a lo anterior el programador en virtud de las políticas 
establecidas, formula metas concertas o la acción, a fin de posibilitar el= 
cumplimiento de los propósitos establecidos. Aplicará un coeficiente de -
rendimiento, se calcula el volumen de recursos que serán necesarios. En 
un proceso de aproximaciones sucesivas1 se van evaluando las alternativas
y buscando la combinación óptima de recursos, con el objeto de maximizar 
su uso. 

Para concluir diremos, que el programa en esta etapa, quedará -
integrado por el diagnóstico, proyección y fijación de metas y por la asig_ 
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nac1 on de metas que quedarán inscritas en el programa; una vez realiza 
do ésto, será sometic;lo a discusión y aprobación de las autoridades. -

b) .- DISCUSION Y APROBACION - Para tener posibilidades -
ele éxito, todo plan debe contar con la aprobación de todos los sectores so 
ciales comprometidos, el gobierno, la opinión pública, los particulares or= 
ganizados en grupos de presión. 

Por esta razón, una vez preparado el plan, deberá ser discutido 
para resguardar los intereses de los diferentes sectores. Al efecto, en algu 
nos Países existen consejos consultivos, en los que están representados los :
productores, los sindicatos, de trabajadores, empresarios, comerciantes, el 
gobierno, etc. Otro sistema consiste en convocar audiencias públicas en -
los comités del congreso, cuando se discute el presupuesto, como ocurre -
en 1 os E.U.A. 

La aprobación definitiva de los planes y programas se realiza en 
los Países en que existe el sistema de presupuesto por programas al promul
garse la Ley de Presupuesto, en otros Países los planes son sometidos Ínte
gramente a la consideración del congreso y aprobados como Ley. Hay ca 
sos en que el ejecutivo ordena el cumplimiento de un programa dictando : 
un decreto. 

Para concluir diremos, que no importa el sistema ele discusión -
siempre y cuando sea lo suficientemente flexible y racional como para im
pedir que en la discusión se introduzcan modificaciones que a la postre de 
sarticulen el proyecto o programa y dificulten su aplicación. 

c).- EJECUCION.- Aprobados los planes, corresponde a los ar 
ganismos ejecutivos llevarlos a la realidad. Para el efecto la administra.:
ción pública es la encargada de dar cumplimiento a las metas de los pro-
gramas. Para ésto, se deberán contar con una dirección apropiada. Las 
organizaciones deberán estar estructuradas convenientemente, existir una di 
visión del trabajo racional. Definir líneas de autoridad y asesoría; tener: 
precisadas las funciones del personal, sistematizados los métodos y procedi
mientos, etc. Los directores de programas, o responsables, debidamente -
respaldados por sus supervisores deben movilizar la organización hacia la -
consecución de las metas del plan en forma eficiente. Esto significa que 
todos los esfuerzos del elemento humano, de la organización y todos los r~ 
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cursos materiales y equipo, deben ser coordinados eficientemente a fin de -
evitar desperdicios de tiempo, de materiales y trabajo, para que esté en -
posibilidad de alcanzar un máximo rendimiento. 

Cuando un sistema de gobierno alcanza un grado de eficiencia -
aceptable, podrían alcanzarse las metas previstas e incluso superarse. 

d).- CONTROL Y EVALUACION - A medida que se van desa
rrollando los planes es preciso controlar sus resultados. En forma periódi-
ca se deberán obtener informaciones relativas a la forma como se van cum 
pliendo las metas del programa de trabajo. Se deberán producir estadísti..= 
cas que muestren claramente los resultados obtenidos. Por ejemplo un 90 
bierno deberá conocer : cuántas casas habitación se han construido, cuán
tos productos han generado sus empresas, etc. 

Para contar con esta información permanente, se deberá estable
cer una corriente continua de informaciones desde la base hasta los altos ni 
veles superiores de decisión, para dar una visión oportuna de la gestión p6" 
blica y detectar los posibles problemas que se presenten. Para que de es 
ta manera se rectifiquen errores y reorientar las actividades antes de incu= 
rrir en un malgasto de recursos; todo ésto, en un proceso de retroalimenta ... 
c1on. 

IV: 4.- ANTECEDENTES DE LA PLANEACION EN MEXICO. 

En México no existe un *órgano central de planificación, pero sí 
un sistema central de planificación. En este sistema el Gobierno de la -: 
República actúa como una fuerza directiva, a través de diversos organismos 
que en mayor o menor medida llevan a cabo funciones de programación y
planificación. Con este sistema se lograrán importantes avances en la mo 
vilización de recursos humanos técnicos y materiales del País. 

En México se ha hablado de planeación económica desde hace -
años. Los intentos de organización de la planeación forman ya una larga 
serie de ensayos. En el año de 1930 empiezan los intentos para conseguir 
cierto grado de planificación en el País, se expide la Ley sobre Planificación 
de la República, que aunque no llegó a cristalizar los planes materiales o 
po.líticos es la primera reglamentación en materia de planificación. 
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A continuación mencionaré algunos de los múltiples intentos gu
bernamentales y algunos de los organismos que han tenido funciones de pi<!_ . , 
neac1on 

1 ).- La Comisión Del Programa del Partido Nacional Revolucio
nario en 1933, integrada por funcionarios del gobierno y -
miembros destacados del partido, que tuvo a su cargo la -
elaboración del primer plan sexenal. 

2). - El Comité Asesor Especial ( 1935 ), creado por la adminis
tración del General Cárdenas e integrado por Secretarios -
de Estado, directores de la Banca Pública y otros funciona 
rios destacados, cuyo fin era la coordinación de las poi íti 
cas nacionales de planeación. -

3). - El Fondo para el Fomento Industrial ( 1941 ), cuya opera-
ción fue encomendada al Banco de México. 

4).- La Comisión Federal de Fomento Industrial (1944 ), que de 
bería planear el desarrollo industrial del País y promover iCi 
creación de nuevas industrias. 

5). - La Comisión Nacional de Inversiones ( 1947 ), creada en -
los primeros meses de la administración del presidente Mi-
guel Alemán. 

6).- El Comité de Inversiones ( 1953 ), establecido en los prim~ 
ros meses de la administración de Ruíz Cortinas. 

7).- La Comisión de Inversiones ( 1954 ), que sustituyó al comi
té. 

8).- La Secretaría de la Presidencia ( 1958 ), que a su vez ab
sorbió las funciones de la comisión de Inversiones, agrega_!! 
do algunas otras tareas de planeación regional. 

9).- La Comisión lntersecretarial para la Planeación del Desarro 
llo, establecida en el año 1962. 

1 O). - La Secretaría de Programación y Presupuesto ( 1977 ), que-
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elabora los planes nacionales, sectoriales y regionales. 

Para concluir, podemos decir que el Sistema de planificación en 
el sector público de México se basa en los acuerdos y decretos Presidencia 
les que obligan a tocias las Secretarías de Estado, Departamentos Administro 
ti vos, Organismos Descentra! izados, Empresas de Participación Estatal, Esta 
dos y Municipios a presentar en un pi azo determinado, tanto sus programas 
de inversión como sus programas de actividades. Estos programas a su vez 
deberán contener, los lineamientos de la política a que se sujetará la ac
ción de la entidad de que se trata, los problemas que se proponen resolver 
los que a su juicio merezcan atención preferente y las metas que cada uno 
se propone alcanzar a corto, mediano y largo plazo, así como los medios -
que necesita para alcanzarlos y los recursos financieros indispensables para 
la realización del programa. Dichos documentos se concentrarán en el ca
so de las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos, Organismos 
Descentralizados y empresas paraestatales en la Secretaría de Programación 
y Presupuesto ( art. 5, 6, 7 De la Ley del Presupuesto, Contabilidad y - : 
Gasto Público Federal ), y en el caso de Estados y Municipios en los Comi 
tés Promotores para que cada uno de ellos lo remita al Jefe del Ejecutivo.:
para su estudio y final aprobación. 

En nuestro País el Titular del Poder Ejecutivo es quien aprueba y 
toma las decisiones finales con respecto a los planes formulados por las en
tidades e instituciones responsables de realizarlos, las cuales forman parte -
del Poder Ejecutivo. 

Se puede decir que en México existen dos elementos que caracte 
rizan el sistema de planificación; por una parte un conjunto de disposicio: 
nes jurídicas que otorgan al Poder Ejecutivo facultades para intervenir en -
la regulación de los procesos económicos, por otra varios organismos espe
cial izados, con funciones exclusivas en materia de planificación; algunos -
otros que, además de actividades propias, llevan a cabo tareas de planifi
cación o programación. 

En 1 a cúspide del sistema de planificación nacional, como res-
ponsable poi ítico único se encuentra el Presidente de la República, con a~ 
toridad y responsabilidad en materia económica concedidas por disposicio-
nes constitucionales. 
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Para que el Ejecutivo pueda ejercer sus atribuciones en ma.teria -
ele planificación, se han creado diversas dependencias a las cuale~ se con
fía la realización de esa actividad. Tal es dependencias, aún cuando cola 
boran en estrecha comunicación, no guardan una relación ele jerarquía en= 
tre sí. 

Los organismos de planificación en el Gobierno Federal son 

A.- La Comisión lntersecretarial, constituida por acuerdo Presidencial e -
integrada por representantes de la secretaría de Programación y Presu 
puesto y Hacienda y Crédito Público, con el fin ele formular planes= 
para el desarrollo económico y social del país a corto y largo plazo. 

Esta Comisión es un organismo técnico en el sector público que -
realiza la coordinación de programas de inversión presentados por las Secre 
tarías de Estado y Departamentos Administrativos, organismos descentraliza= 
dos y empresas de participación estatal. 

B. - La Secretaría de Programación y Presupuesto, en cuanto autoriza los
gastos ele inversión de todas las dependencias del sector público fede 
rol ( art. 32, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ). -

C. - La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuanto elabora y -
pone en vigor los presupuestos de las dependencias del Poder Ejecuti 
vo y de los poderes Legislativo y Judicial, así como de algunos orga 
nismos y empresas estatales. Mantiene una estrecha relación con las 
Secretarías de Estado y Departamentos Adrninistracitvos por lo que se
refiere a sus problemas financieros. Así como con los organismos_-:;: 
descentralizados por las aportaciones y subsidios que se les conceden. 
Los Gobiernos Estatales y Municipales, por su parte, mantienen víncu 
los con el Gobierno Federal a través de estas dos Secretarías. 
{ Art. 31 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ). 

D. - La Secretaría del Patrimonio y Fomento Industrial, tiene encomenda..;.. 
das, entre otras, las funciones de vigilancia y supervisión de las in
versiones de los organismos y las empresas del Estado. ( Art. 33 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ). 
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E.- La Comisión Nacional de Desarrollo Regional, constituida por Decre
to Presidencial e integrada por los representantes de doce Secretarías 
(Marina, Hacienda y Crédito Público, Comunicaciones y Transportes~ 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Reforma Agraria, Turismo, -
Agricultura y Recursos Hidráulicos, Educación Pública y por último-
del Titular de la Secretaría de Programación y Presupuesto, quien la 
Preside ). Asimismo, la integrarán el Director General De la Comi 
sión Federal de Electricidad, el Director General del Instituto Na-:; 
cional para el Desarrollo de la comunidad Rural y de la Vivienda Po 
pular, el Director General del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ::. 
el Director del Instituto Mexicano de Comercio Exterior, el Director 
General del Banco Nacional Agropecuario, S.A., del Banco Nacio= 
nal de Crédito, Agrícola, S.A. del Banco Nacional de Crédito Eji
do!, S.A. de C.V. el Director General del Banco Nacional de - -
Obras y Servicios Públicos, S.A. el Director General de Nacional -
Financiera, S.A. y el Director de los Fideicomisos instituídos en rela 
ción con la agricultura del Banco de México, S.A. La finalidad :: 
de ésta comisión es la de elaborar y proponer planes de desarrollo -
económico y social a corto, mediano y largo plazo que comprenden -
dos o más entidades federativas. De esta manera, la programación
comprende dos o más regiones geoeconómicas, en las que se harán -
congruentes los planes Estatales de desarrollo con estrategias a nivel
multiestado y en escala Nacional. 

A. continuación mencionaré algunas de las funciones básicas de -
la Comisión Nacional de Desarrollo Regional : Coordinar las inversiones -
públicas federales entre sí y compatibilizarlas con las locales a fin de forta 
lecer el desarrollo regional y el federalismo, hacer recomendaciones a los-
Comités promotores del Desarrollo Socio Económico para que las acciones -
de éstos sean congruentes con las políticas generales de desarrollo regional 
y nacional, auspiciar la realización de estudios de viabilidad técnica y _-;: 
económica para el fomento de los recursos en el Estado y promover el in-
cremento de las fuentes de trabajo en los medios rural y urbano. 

F. - Comités Promotores de Desarrollo Socioeconómico, creados por decre
tos presidencial para cada entidad federativa, estan constituidos por -
los funcionarios de mayor jerarquía del Gobierno Federal que actúan 
en el Estado, por los ayuntamientos que acepten participar y las per 
sonas representativas de los sectores activos de la entidad. El Go= 
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bernador de cada Estado funge como Presidente del Comité y el repre 
sentante de la Secretarfo de Programación y Presupuesto como coordf 
nador de 1 mismo. 

Entre las funciones básicas de los comités estan las de elaborar -
planes y programas de corto, mediano y largo plazo, formular una propues
ta anual de inversiones federales para la entidad, fomentar el aprovecha- -
miento racional de los recursos industriales en las regiones y la comercial i 
zación de sus productos, asesora a las autoridades y s~ctores activos de la 
población en la preparación y ejecución de estudios de factibilidad econó
mica para el establecimiento de empresas que busquen el aprovechamiento
de los recursos de la entidad, incrementar el empleo productivo en el cam 
po y en la ciudad y procurar la capacitación de los recursos humanos. -



V.- EL PRESUPUESTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

V:l.- CONCEPTO. 

En los últimos años, se han venido utilizando diversas técnicas -
de programación, sin las cuales no es posible crear un programa coherente, 
y uno de los campos en que más se han desarrollado estas técnicas es el -
económico, que se auxilia de otras ciencias o disciplinas, tales como, las 
finanzas públicas, la contabilidad de costos, la administración, la econome 
tría, la sociología, etc. Todos los sistemas de programación trabajan coñ 
magnitudes aproximadas, por medio del cálculo de probabilidades. 

A continuación mencionaré cuatro aspectos que están presentasen 
la programación : Definición de una política, Preparación de Planes de -
formulación de programas de trabajo y la confección de presupuestos. En 
tre estos cuatro aspectos hay una cierta relación de dependencia, puesto = 
que existe un proceso de interacción entre la política y los planes, estos -
se gestan bajo ciertos supuestos de la poi ítica gubernamental, y una vez -
elaborados dan al Gobierno un punto de referencia para formular políticas 
concretas, por otro lado existe también una estrecha relación entre la pla= 
neación y el presupuesto, puesto que presupuestar es uno de los elementos 
de la planificación. 

Los presupuestos ofrecen un medio eficaz de organizar la informa 
ción administrativa, de manera que se tomen decisiones correctas sobre la= 
distribución de los recursos públicos limitados. El presupuesto en su elabo 
ración nos proporciona un sistema de comunicación regularizado y cíclico.:
EI presupuesto como instrumento político, económico y público, es el me-
dio más poderoso de coordinación e integración de la vicia económica y de 
orientación al desarrollo social. El presupuesto es más que un documento 
financiero; representa un proceso gracias al cual, se formulan normas polf 
ticas, se ponen en marcha programas de acción pública y se implantan can 
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troles, tanto legislativos como administrativos; por lo cual el presupuesto -
debe vincularse con la totalidad del proceso administrativo público, y ser
producto suyo. El presupuesto puede verse desde el punto de vista econó
mico, desde el cual expresa la condición financiera del Estado, desde el -
punto de vista contable expresa el desarrollo del sistema de las cuentas pú 
blicas; en su aspecto jurídico se consideran las normas jurídicas que orga= 
nizan y determinan el funcionamiento de las instituciones financieras. El 
presupuesto es un vínculo eficiente para revalorar periódicamente las final i 
dades y los objetivos gubernamentales; y pueden facilitar las comparacio-= 
nes de programas públicos y sus costos a la luz de esos objetivos. 

De acuerdo a la técnica de programación presupuestaria se pue
den elaborar diversos presupuestos para expresarla : 

1.- Presupuesto Económico Nacional - Que es la proyecciónde 
la demanda total de la Economía, presentada conforme a la 
técnica de cuentas nacionales y dividida por unidades eco 
nómicas de esta forma habrá una cuenta o presupuesto de-: 
las empresas, de las personas, del exterior, del Gobierno. 
Y se puede presentar a nivel global y desagregado a nivel 
sectorial. 

Este presupuesto muestra en un alto nivel de consolidación
el valor de la producción a través del concepto del Produc 
to Nacional Bruto, a precios del mercado, en el lado de': 
los gastos y de ingreso nacional bruto de lado de los ingr~ 
sos. 

2.- El Presupuesto de Producción y disponibilidades de bienes y 
Servicios - Que equivale a una proyección de la matriz -
de relaciones interindustriales o sean las aportaciones que -
cada sector hace a los demás. 

3.- El Presupuesto de Inversiones Nacionales - Que nos muestra 
el total de las inversiones por origen y destino sectorial, -
es decir, por una parte se presentran los gastos de inversio 
nes en que cada sector incurrirá para producir las cantida: 
des fijadas en el presupuesto de producción, precisando de 
qué sector provienen esos Bienes y Servicios o si son imp'?_!" 
todos. 
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4. - Presupuesto Monetario - Es un instrumento para analizar la 
correspondencia entre l1J evolución real ele la economía y 
los flujos monetarios que harán posible esta evolución den
tro de ciertos márgenes de estabilidad. Además explica y 
sintetiza el conjunto compatible de decisiones que las au
toridades deben adoptar en materias tales como; crecimien 
to del producto Geográfico, Aumento de Precios, Aumento 
de Población, Expectativas de Inflación. 

5.- Presupuesto de Comercio Exterior - Constituye un cuadro es 
table de síntesis que refleja la contribución de las relacio
nes con el exterior en el logro de un equilibrio interno, = 
además constituye la definición y administración de políti
ca económica referida principalmente a los organismos de -
comercio exterior y con evidentes implicaciones con los or 
ganismos que dirigen la política monetaria. 

6.- El Presupuesto de Fuentes y usos de fondos de Inversión. -
Este presupuesto nos muestra como se canalizan los ahorros- · 
de las diversas unidades económicas del Sistema Bancario a 
la inversión. 

7.- Presupuesto de mano de obra - Contiene la cantidad de tra 
bajadores que se requerirán para los planes productivos. 

8.- Presupuesto de insumos difundidos - Contiene los materiales 
más definidos como cemento, energía, etc. 

A continuación mencionaré brevemente la diferencia que existe -
entre un presupuesto público y un presupuesto privado. Los presupuestos -
públicos se elaboran teniendo como base el control de los gastos, en estos 
primero se hace una estimación de los gastos, que se vayan a originar de 
acuerdo a las necesidades públicas, y después se planea la forma de cubrir 
las, para ello se estudia la aplicación de los ingresos, que provienen de = 
la recabación de impuestos, de la obtención de empréstitos, y como último 
recurso la emisión de papel moneda, que ocasionaría inflación. En el pre 
supuesto privado por el contrario, primero se estiman sus ingresos, y sobre -
esta base predeterminan su distribución o aplicación. -

En México, son los egresos los que norman los ingresos. Puesto 
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que si se calcularan los egresos basados en los ingresos, se estaría 1 imitan
do el desarrollo de la nación al ajustar los gastos a lo disponible. 

Para concluir, podemos decir, que el presupuesto es un instrumen 
to que contiene decisiones políticas que deben expresarse en acción; que 
para ser efectiva y efectuarse al menor costo deberá ser planificada. Pues 
to que la formulación del presupuesto es el acto de medir los costos de IÓs 
medios para ejecutar una acción planificada, la cual debe ser discutida y
aprobada en el presupuesto anual por los organismos legislativos existentes
y posteriormente ejecutada por la organización ejecutiva del Estado. 

V:2.- CLASIFICACION DEL PRESUPUESTO. 

En la Legislación Mexicana, el presupuesto es un acto público -
anual de previsión y autorización previa, que contiene los ingresos que de 
be percibir la Federación, y los gastos que se deben realizar en relación = 
con los servicios y demás prestaciones públicas. En la Federación como -
en las entidades federativas y municipales, etc., elaboran sus presupuesto~ 
en su doble consideración de ingresos y de egresos. 

Con respecto al presupuesto Federal, es el Poder Ejecutivo el -
más capacitado para anal izar circunstancias, detalles, necesidades e intere 
ses de la acción gubernamental, considerando unitariamente la vida económi 
ca Nacional. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se le asig-
na la competencia en materia Financiera Federal de acuerdo con el artícu 
lo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El Presupuesto de la Federación, constituye la autorización indis 
pensable para que el Poder Ejecutivo efectúe la inversión de los fondos pG 
bl icos, ( Art. Const. 126 ) es la base para la rendición de cuentas que eT 
Poder Ejecutivo debe rendir al Ejecutivo (Art. Const. 65 Fracción 1 ), pro 
duce el efecto de descarga de responsabilidad al ejecutivo como maneja-: 
dor de fondos ya que opera dentro de las autorizaciones que le otorga 
quien tiene poder para disponer de esos fondos. El presupuesto de la Fe
deración es rígido, puesto que no admite ningún gasto del Estado que no -
haya sido previsto dentro de él; ésto se debe a la estricta vigilancia que
debe tenerse sobre los fondos públicos manejados por el Estado. 
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La elaboración del Presupuesto Fiscal en México está reglament~ 
da por dos Leyes : 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Ley de Ingresos. 

El Poder Ejecutivo reúne estas dos ramas formando una unidad de 
Ingresos y Egresos que constituye básicamente el Presupuesto Fiscal y lo pr! 
senta al congreso de la Unión para su discusión y aprobación. 

La Legislación Básica mediante la cual se desarrollan las funcio
nes relativas al manejo del Presupuesto, es la siguiente : 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 73. El Congreso tiene Facultad : 

XXVII 1. Para examinar la cuenta que anualmente debe presentar 
le el Poder Ejecutivo, debiendo comprender dicho examen, no solo la con:' 
formidad de las partidas gastadas por el presupuesto de egresos, sino que -
también la exactitud y justificación de esas partidas. 

Artículo 74. Son facultades esclusivas de la Cámara de Diputa-
dos 

IV. Aprobar el Presupuesto anual de gastos, discutiendo primero· 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrir aquel. 

2.- Ley Orgánica De La Administración Pública Federal; que en 
su Artículo 32 Fracciones IV, V, VII, IX, establece 

Artículo 32 Fracciones IV, V, VII, IX, establece : 

Artículo 32. A la Secretaría de Programación y Presupuesto co
rresponde el despacho de los siguientes asuntos : 

IV. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y los 
Ingresos y egresos de la Administración Pública Paraestatal, y hacer la glo 
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sa preventiva de los ingresos y egresos del propio Gobierno Federal y del -
Departamento del Distrito Federal. 

V. Formular el programa del gasto público federal y el proyec
to del presupuesto de egresos de la Federación y del Departamento del Dis 
trito Federal. 

VII. Llevar a cabo las tramitacioñes y registros que requiera el 
control y la vigilancia y la evaluación del ejercicio del gasto público y -
de los presupuestos de egresos de la Federación y de Distrito Federal, de -
acuerdo con las Leyes respectivas. 

IX. Autorizar los actos y contratos de los que resulten derechos 
y obligaciones para el Gobierno Federal y para el Departamento del Distri 
to Federal. 

3.- Ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

4. - El Decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Fe 
deración, que anualmente emana del Congreso de la Unión, a través de la 
Cámara de Diputados y tiene, además de las asignaciones presupuestarias, -
diversos artículos que regulan algunas materias relativas a la ejecución del 
propio Presupuesto. Es pertinente mencionar que en este Decreto y en la':' 
Ley de Ingresos de la Federación, se fundamentan el control presupuestario 
de las entidades descentralizadas sujetas al mismo. -

A continuación mencionaré la clasificación del Presupuesto de -
Egresos 

ADMINISTRATIVO O INSTITUCIONAL. Centra su interés en el 
gasto público por instituciones¡ se formula un presupuesto por cada una de 
las dependencias del Ejecutivo, Poder Judicial y Poder Legislativo, y para 
cada una de las entidades descentralizadas sujetas al control presupuestario. 
También se incluyen en un Presupuesto específico las inversiones financie-
ras; en otro, las transferencias a entidades del Sector Público y Privado, -
cuyas funciones no se identifican plenamente con las de alguna secretaría -
o departamento de Estado: en otro, las erogaciones correspondientes al pa 
go de la Deuda Pública. -

FUNCIONAL O POR ACTIVIDAD. Tiene por objeto indicar con 
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toda claridad las funciones o actividades esenciales del Gobierno Federal,
reúne las transacciones según la finalidad particular a que se destinen. - -
Comprende los siguientes grupos 

1 ). - Fomento Económico : 

a.- Comunicaciones y transportes. 
b.- Fomento y conservación de recursos naturales. 
c.- Fomento, promoción y reglamentación industrial y comer- -

cial. 

2). - Inversiones y protección social 

a. - Servicios Educativos y Culturales. 
b.- Salubridad, servicios asistenciales y hospitalarios. 
c. - Bienestar y seguridad social. 

3).- Ejército, armada y servicios militares. 
4).- Administración general 
5).- Deuda pública : 

a.- Interior. 
b.- Exterior. 
c.- Flotante. 

Estos grupos a su vez se dividen en sub-grupos que comprenden -
toda clase de erogaciones cuyo objeto sea alcanzar un mismo fin o a sufra 
gar el costo de una actividad concreta y especi'Hca. 

ECONOMICA.- Esta clasificación identifica cada renglón de -
gastos y de ingresos según su naturaleza económica; hace posible investi-
gar la influencia de las finanzas públicas en la economía nacional. El -
objetivo de esta clasificación es diferenciar los gastos corrientes de los ga_: 
tos de capital. 

los gastos corrientes son los que incluyen la compra de Bienes y 
Servicios para la Administración; los gastos por servicios e intereses de la 
Deuda Pública; las transferencias que están f armadas por subsidios al consu 
mo, ayudas, seguridad social y otros, y por último, el renglón referente a 
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Erogaciones Especiales, dentro de éstas puede haber gastos pertenecientes a 
los gastos de capital, sin estar debidamente clasificcdos. Los gastos corrien 
tes no originan aumento en los activos de la Nación. 

Los gastos de capital comprenden Inversiones Físicas e Inversiones 
Financieras. Las inversiones Físicas se clasifican en : 

DIRECTAS : Gastos efectuados por una entidad gubernamental. 

INDIRECTAS : Proceden de organismos descentralizados o estata 
les por medio de subsidios a la inversión. 

Se consideran Inversiones Financieras la adquisición en bienes 
muebles, acciones, bonos, obligaciones, participaciones, fideicomisos y t~ 
los de crédito en general. 

Los gastos de capital según el fin que pretenden se divide en : 

1. - Para creación de los bienes de capital o conservación de -
los ya existentes. 

2.- Para la adquisición de bienes inmuebles ya existentes y de 
otro tipo que adquiera directamente el Gobierno Federal -
en otros sectores a través de recursos transferidos condicio 
nalmente por él, 

Las transferencias se clasifican en función del destino final que -
se les dá por el sector o sectores que las reciben en : Transferencias co
rrientes o al consumo y de capital o 1 nversión. 

Los gastos de capital se caracterizan porque producen aumentos -
en los activos de la nación. 

DISTRIBUC ION TERRITORIAL. Esta clasifica los ingresos y gastos 
del Gobierno Federal y Organismos del Estado en función del área territo
rial donde se originan, 
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A continuación mencionaré brevemente las cuatro etapas princ:ip~ 
les del proceso presupuesta! : 

1.- Formulación.- En esta etapa se efectúan todos los estudios
de planeación y programación para la elaboración del proyecto de presupues 
to del siguiente año. Durante este período se definen polrticas y procedi-
mientos, asr como el diseño de un plan de trabajo y un calendario ele acti 
vidades, el cual deberá ser bastante estricto. 

2. - Aprobación.- En esta etapa se conocen las cantidades soli 
citadas por las unidades presupuestarias, a través de la formulación ele sus:' 
proyectos de presupuesto, estas son estudiadas y anal izadas a fin de que se 
guarde un equilibrio entre los gastos y los ingresos, dependiendo del tipo -
ele programa a desarrollar, en esta etapa los proyectos sufren los primeros -
ajustes en función a los planes de mediano y largo plazo del organismo, -
una vez integrado el presupuesto total, es presentado a las autoridades com 
petentes para su análisis y aprobación. 

3.- Ejecución.- En ella se efectúa todas las operaciones de re 
gistro de los gastos, a fin ele que posteriormente sea posible establecer su 
periodici<;lad y costo de cada nivel de programación. 

4.- Control y evaluación.- Se refiere a la organización de cri 
terios y labores encaminados a juzgar el cumplimiento de los objetivos fija 
dos en el presupuesto, y las modificaciones ocurridas durante la ejecución; 
la eficiencia con que se realizan las acciones encomendadas, y el grado -
ele raci~nalidad en la utilización de los recursos. 

Para concluir mencionaré la conveniencia de utilizar en el sec
tor público, la clasificación por programas; puesto que el utilizar esta cla 
sificación en el presupuesto de egresos de la federación, y en cada uno de 
los presupuestos de los organismos que integran el sector público, constitu
ye un avance en la planificación y programación racional del gasto públi
co ya que el presupuesto por programas no abandona las clasificaciones tra 
dicionales solo las complementa. 
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V:3.- CATEGORIAS PRESUPUESTARIAS. 

Mediante la clasificación de los gastos por funciones programas,
subprogramas, y actividades o proyectos cuyas definiciones permiten fijar -
las distintas categorías presupuestales y lograr su coordinación con los pla
nes nacionales de inversión a mediano plazo y con los de desarrollo a lar
go plazo, se facilita la elaboración de un presupuesto fundado en resulta-
dos u objetivos. · 

Al difundirse la técnica del presupuesto por programa, surgió la 
necesidad de unificar el criterio contable y administrativo para la jerarqui 
zación de las categorías o unidades programáticas, así como de la termino': 
logia que debe emplearse para designar cada una de ellas; puesto que la 
estructura del presupuesto por programa, se basa en un conjunto ele catego
rías y de acuerdo a estas se distribuyen o clasifican los fondos para reali
zar los programas. 

En el presupuesto por programas podemos notar las siguientes cat! 
gorías 

FUNCION - Es el área de actividad específica del Estado, que 
tiene como finalidad inmediata o a corto plazo proporcionar un servicio pQ 
blico definido. 

PROGRAMA - Es el instrumento que permite fijar los objetivos
y las metas que debe cumplir el Estado, a través de sus diversas depende~ 
cias. 

Los programas pueden dividirse en : 

Programas de operación - Estos se caracterizan por su finalidad, 
es decir cumplen con las funciones del organismo, los gastos que generan -
estos programas no significan un aumento al patrimonio de la entidad econó 
mica. 

Los programas operativos pueden ser además básicos, cuando su -
objetivo primario es cumplir con la función del organismo; o de apoyo, -
cuando su finalidad es contribuir a la realización de las actividades bási-
cas. 
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Los programas de operación estan estructurados en 
sub-programa, actividad y tarea. 

programa, -

Programas de inversión - Son aquellos que tienen por objeto incre 
mentar la capacidad operativa del Gobierno o del organismo vinculado. --
Los programas de inversión estan estructurados en : Programa, subprograma, 
proyecto, obra, trabajo. 

SUB-PROGRAMA - Es la subdivisión de ciertos programas com
plejos, para facilitar la ejecución de un campo específico. 

ACTIVIDAD - Es la división más reducida de cada una de las -
acciones que se efectúan para cumplir las metas de uh programa de opera-
.~ c1on. 

TAREA - Operación específica dentro de un proceso destinado a 
producir un determinado resultado. 

PROYECTO - Conjunto de obras realizadas dentro de un progra
ma o sub-programa de inversión para la formación de bienes de capital, -
constituidos por la unidad productiva capaz de funcionar de forma indepen 
diente. -

OBRA - Bien del capital específico que forma parte de un pro-
yecto. 

TRABAJO - Esfuerzo sistemático para ejecutar cada una de las
fases del proceso de una obra. 

PARTIDA - Elemento que permite identificar el objeto del gasto, 
y que se subdivide en : Capítulo o naturaleza del gasto, concepto u o~ 
jeto del gasto, Número ordinal o gasto específico. 

V:4.- ELEMENTOS DEL CONTROL PRESUPUESTAL. 

Para la formulación del presupuesto, el procedimiento que se si
gue está establecido en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi 
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co Federal. 

Primeramente se realiza un estudio preliminar, por los meses de 
agosto-septiembre, tendiente a determinar, con base en lo ocurrido hasta -
esas fechas, la magnitud del gasto para el año siguiente, fijándose además 
los lrmites de gastos corrientes a que deban sujetar su proposición las diver 
sas dependencias del Ejecutivo Federal, al concluir este estudio, se sorne= 
te a la consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 
Presidente de la República. La decisión final se les comunica a las depen 
dencias responsables del presupuesto, en las que se les fija los lrmites del
gasto corriente, se establecen las normas para la formulación de su antepro 
yecto de presupuesto, el que debe ser presentado a la Secretaría de Progra 
moción y Presupuesto a más tardar el día 1 de Noviembre. Con respect; 
a los organismos descentralizados, puesto que el control presupuestario qÜe 
se ejerce sobre ellos es de tipo global, los anteproyectos de presupuesto -
de ingresos y de egresos se someten a la consideración de la Secretarra de 
Planeación y Presupuesto a más tardar el 1 de octubre para su análisis. 

Al recibir los anteproyectos del presupuesto, se analizan cada 
una de las partí das, de acuerdo a su comportamiento que las mismas han te 
nido en el pasado. Con los responsables de cada presupuesto, se aclarañ 
las proposiciones, rechazando las que a juicio de la Secretaría de Progra.:: 
moción y Presupuesto no se justifican, y se incluyen las necesarias que se 
hubieren omitido en el anteproyecto. · 

Además la Secretaría de Programación y Presupuesto en relación
de las inversiones, le son sometidas las proposiciones de las sumas a ero- -
gar, con su detalle y justificación correspondiente, esta Secretaría en con 
sulta con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, determinan el ni,..= 
vel global del programa de inversiones del Sector Público para el año si-
guiente, y una asignación tentativa para cada entidad inversora. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto atiende todo lo rela 
donado con el proyecto del presupuesto, como las relaciones de costo be= 
neficio, de aspecto social, prioridades de las inversiones; la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público atiende lo relacionado con la cuenta públi-
ca, determinando los recursos disponibles para inversión y el tipo de éstas. 

Así la Secretaría de Programación y Presupuesto, formula el pro
yecto de presupuesto de egresos para el año siguiente el que, con la exp~ 
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s1c1on ele motivos que lo sustenta y la iniciativa de decreto que lo regula
rá se somete a la consideración del Presidente de la República, el que, con 
las modificaciones introducidas en cada una de los niveles mencionados, se 
prepara el documento final, y se envía a la Cámara de Diputados, lo cual debe 
ocurrir antes del 30 de noviembre; al respecto mencionaré el siguiente artícu
lo de la Ley de Presupuesto, Contabil iclad y Gasto Público Federal: Art. -
20. - 11 EI proyecf'o de Presupuesto de Egresos de la Federación deberá ser 
presentado oportunamente al Presidente de la República por la Secretaría -
de Programación y Presupuestos, para ser enviado a la Cámara de Diputa-
dos a más f·ardar el día 30 de noviembre del año inmediato anterior al que 
corresponda 11 

• 

En la Cámara de Diputados, el proyecto de presupuesto se turna 
a la Comisión ele Cuenta y Presupuesto de la misma, la que lo estudia, _: 
emite un dictamen y lo propone al pleno de la Asamblea. Se discute, se 
vota y se envía al Ejecutivo Federal para su promulgación, convirtiéndose 
así, legalmente, en el presupuesto de egresos de Gobierno Federal que ré
girá para el año siguiente. 

A continuación mencionaré algunos artículos contenidos en el De 
creto, por medio del cual se promulgó el Presupuesto de Egresos de la Fe= 
deración, para el ejercicio fiscal de 1978 : 

Art. 9 .- La Secretaría de Programación y Presupuesto, en el -
ejerc1c10 del Presupuesto, cuidará que no se adquieran compromisos que re 
basen el monto del gasto que se haya autorizado, y en tal caso, no reco= 
nacerá adeudos, ni pagos por cantidades reclamadas, o erogaciones efectua 
das en contravención a lo dispuesto en este artículo". 

Art. 17.- La administración, control, y ejercicios de los ramos 
de inversiones, erogaciones adicionales y de los correspondientes a los or= 
ganismos descentralizados, empresas de participación Estatal y Fideicomisos, 
se encomienda a la Secretaría de Programación y Presupuesto, y el de - -
Deuda Pública a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Art. 18.- "La Secretaría de Programación y Presupuesto estará
facultada para efectuar visitas, auditorías y evaluaciones, así como para -
contratar auditorías externas y asesoría técnica para investigacion :especiali 
zada, a las dependencias o entidades, con objeto de comprobar el avance 
y el cumplimiento de los programas, así como para proveer lo necesario e'ñ" 
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los casos de incumplientos de los mismos 11
• 

Art. 19. - En cada una de las dependencias y entidades, los en 
cargados de los programas de subprogramas, serán los responsables, tanto :: 
del avance de los mismos, como del manejo de los recursos económicos 11

• 

Art. 20. - 11 La Secretaría de Programación y Presupuesto deberá
vigilar que la ejecución del Presupuesto de Egresos de la Federación, se -
haga en forma estricta, para lo cual tendrá amplias facultades a fin de -
que toda erogación con cargo a dicho presupuesto esté debidamente justifi
cado con apego a la Ley, Pudiendo rechazar una erogación, si efectuadas 
las investigaciones del caso, ésta se considera lesiva para los intereses deT 
Erario Federal o, de haberse efectuado, proverá lo necesario para que se :: 
.finquen las responsabilidades correspondientes. La dependencia del Ejecu
tivo Federal antes indicada tomará todas las medidas que estime necesarias, 
tendientes a lograr la mayor eficiencia y economía en los gastos públicos y 
a la realización honesta de los mismos" Cámara de Diputados del H. Con
greso de la Unión. 28 de diciembre de 1977. 

Además la Ley de Presupuesto, contabilidad y Gasto Público Fe
deral nos dice en sus artículos siguientes 

Art. 37. - Quienes efectúen gastos públicos estarán obligados a 
proporcionar a la Secretaría de Programación y Presupuesto, la información 
que les solicite y a permitirle a su personal la práctica de visitas y audito 
rías para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivadas :: 
de esta Ley y de las disposiciones expedidas con base en ella 11

• 

Art. 43 .- Los estados financieros presupuestales y contables que
emanan de la contab il i ciad de las entidades comprendidas en el presupuesto 
de egresos de la Federación, serán consolidados por la Secretaría de Pro-:: 
gramación y Presupuesto, la que será responsable de formular la cuenta - -
anual de la Hacienda Pública Federal y someterla a la consideración del -
Presidente de La República, para su presentación a la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, en los términos del Artículo 74 de la Constitu
ción; dentro de los 1 O primeros días de junio del año siguiente al que co
rresponda. 

El Departamento del Distrito Federal formulará su cuenta pública, 
anual, la que se someterá al Presidente de la República, por conducto de_ 
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la Secretaría de Programación y Presupuesto, para los fines señalados en el 
párrafo anterior". 

Con respecto al calendario de pagos para el ejercicio de las par 
ti das, se llevan a cabo de acuerdo con las disposnibil idades de fondos, eñ 
forma conveniente, durante el año de vigencia del presupuesto, que en M~ 
xico el año Fiscal se inicia el 1 de Enero y termina el 31 de diciembre. -

Una vez promulgado el presupuesto, se inicia la fase del control 
de su ejecución. El control y vigilancia de la ejecución del presupuesto;
lo realiza la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Las oficinas pagadoras del gasto presupuestado depende de la Te
sorerra de la Federación, la cual es dependencia de la Secretarfo de Ha-
ciencia y Crédito Público. 

El decreto aprobatorio, del Presupuesto de egresos establece la -
obligación a las entidades que reciben un subsidio regular del Gobierno Fe 
deral, de proporcionar balances, estados de resultados y presupuesto de i;
gresos y egresos. 

Para concluir mencionaré los elementos del control presupuestal,
puesto que el establecer controles para cada operación permite reducir el -
desperdicio y corregir las diferencias. 

Los propósitos básicos del control presupuesta! son : el encontrar 
la dirección que deben seguir las operaciones, para obtener el rendimiento 
óptimo, formular un plan detallado, coordinado y balanceado para seguir la 
dirección escogida, ayudar en el control de las operaciones para que se -
ajusten al plan establecido. 

A continuación mencionaré algunos elementos del control presu-
puestal, que deberán incluirse en el programa de registro presupuesta!, en
tre ellos se debe citar, la asignación original, ampliación, reducción, es
tos tres primeros sirven para tener al dra la información neta; compromiso, 
este nos ayuda a conocer lo que aún no se ha comprometido; ejercicio, -
nos indica lo que aún queda por ejercerse; además tenemos para el control 
de los presupuestos de ingreso y egresos, las cuentas de mayor : El Plan -
de Arbitrios, la cual se carga por el importe de los ingresos que se estima 
obtener en el ejercicio y se ubica dentro del activo circulante; presupue~ 
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tos de egresos que se abona por el importe del presupuesto de egresos del
ejercicio y se carga por el importe de todas aquellas transacciones que se
realizan con cargo al presupuesto, su saldo representará la disponibilidad -
del ejercicio del presupuesto; Compromisos previos, ésta se abonará por el 

·importe de todas aquellas operaciones que impliquen un compromiso aún no 
formalizado con cargo al presupuesto de egresos. En el momento que se
lleva a cabo la formalización del compromiso con cargo al presupuesto de 
egresos, se efectúa un cargo en esta cuenta cancelando el compromiso pre 
vio, su saldo representa las obligaciones contraídas a la fecha; Cuentas = 
por Pagar, se abona por el importe de los compromisos formalizados, los -
cuales constituyen un pasivo para el organismo y que se verá liberado en 
el momento en que se efectúe el pago de ellos, su saldo representa las -
cuentas no 1 ibera das a la fecha. Estos datos nos permitirán conocer los -
compromisos y sus disponibilidades, efectuar evaluaciones de lo gastado con 
tra lo realizado y medir la eficiencia del funcionamiento de la Dependen= 
cia. 

El control del presupuesto se debe realizar partiendo del mismo -
sistema de presupuesto, registrando lo realizado, y por comparación, deter 
minar las variaciones, las cuales se analizarán para dar lugar ·a acciones : 
de corrección, que habrán de seguirse para eliminar la deficiencia. 

Finalmente para cumplir debidamente el presupuesto, es preciso -
implantar un sistema de controles presupuestales, que giren alrededor de -
dos elementos esenciales: Control Fiscal, que implica: un sistema de adju 
dicación de todos los desembolsos relativos a las asignaciones, contabili- : 
dad apropiada para asignaciones y desembolsos, e información financiera -
frecuente y periódica acerca de ingresos y desembolsos de cada fondo; Y 
el Control Administrativo, que implica : Sistemas de costos y de Control -
de desempeño, información y revisión del desempeño, y el análisis de la9" 
operaciones e investigación administrativa, de todos los métodos de trabajo 
y de organización. -

V: 5.- PRINCIPIOS DEL PRESUPUESTO. 

En la elaboración del presupuesto fiscal, la teoría presupuestaria 
ha formulado las siguientes reglas de aplicación general destinadas a perfec 
cionar y explicar la información del documento presupuesta! bon fines dé" 
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discusión y análisis : 

1. - En cuanto a la relación entre el presupuesto y las activida
des financieras del Gobierno : 

UNIVERSAL! DAD - Todos los ingresos y gastos deben de encua
drarse en el presupuesto y someterse a su proceso. Los créditos y gastos
fuera del presupuesto, torna menos clara las finanzas públicas y sustrae del 
control colectivo operaciones que pueden ser de un volumen considerable. -
( Art. Conts. 126 ) • 

EXCLUSIVIDAD - Esta regla se refiere a la exclusión del presu 
puesto de toda materia no financiera o programática. Esto implica la ne 
cesidad de excluir del proyecto de presupuesto todo dispositivo ajeno a sÜ 
naturaleza. -

2.- En cuanto al tratamiento dado por el mecanismo pre;upuest~ 
rio a los factores comprendidos en el presupuesto : 

UNIDAD - El concepto de unidad incluye a la unidad formal, la 
unidad de fondo y la unidad orgánica. La unidad formal es cuando un -
único documento presupuestario comprende todos los ingresos y gastos del -
Gobierno. La unidad de fondo requiere que todos los ingresos y gastos -
esten incorporados a un solo fondo con el cual se puedan atender todos los 
requerimientos presupuestales. La unidad orgánica o sistemática se obtie
ne cuando el presupuesto es presentado de manera tal que el total de los -
gastos y el total de los ingresos se obtienen por simples adiciones; esto es 
sustrayéndose un total del otro, se podrá conocer la existencia de superá
vit, déficit o equilibrio. 

ESPECIFICAC ION - El problema de esta regla es cuestión de -
grado. No debe ser excesiva porque se hace muy compleja la ejecución -
del presupuesto por parte de los organismos públicos; además dificul"ta la
fiscalización parlamentaria. No debe ser demasiado sumaria pues de este -
modo disminuye la posibilidad del control legislativo y reserva un gran po
der discrecional al Ejecutivo. La determinación del grado de especifici
dad que debe tener el documento presupuesta! es muy difícil de precisar a 
priori para cada caso. 
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PERIODICIDAD - También llamada anualidad anteriormente. Este 
cambio obedece a una tendencia contemporánea qe consiste en no fijar lí= 
mites de tiempo a los presupuestos, por cuanto las necesidades de la progra 
mación, sobre todo en el caso de obras ele gran envergadura, hacen indis= 
pensables el asegurar la provisión de fondos para períodos superiores a un -
años. 

EXACTITUD - Consiste en mantener la rigurosidad de los méto
dos en la estimativa ele los ingresos y en la evaluación precisa del costo -
de los programas formulados. 

AUTORIZACION PREVIA - Esta regla exige que todos los gastos 
y la mayor parte ele los ingresos, sean votados y autorizados por el Poder
Legislativo antes de su ejercicio. 

3.- En cuanto a la presentación formal del documento presupue!_ 
tario 

CLARIDAD - El presupuesto debe ser presentado en términos -
que no dejen márgen alguno para dudas o interpretaciones subjetivas : es 
fundamental que el presupuesto resulte inteligible para cualquier ciudadano. 

PUBLIC 1 DAD - El presupuesto no puede ser un documento reserva 
do, de difícil acceso, sino por el contrario, un informe y un plan de acti 
viciad futura del Gobierno, hecho no solo para enterar al Poder Legislativo 
sino también al pueblo en general. 

A manera de conclusión diremos que el presupuesto es una técni 
ca auxiliar de programación del desarrollo económico y social, cubre prin:
cipalmente el corto plazo, además es una técnica, especializada en cuanto 
abarca el ámbito de un sector, como lo es el Gobierno, utiliza dimensio
nes reales y financieras a la vez y abarca un campo interdisciplinario. 

El presupuesto en la Administración Pública constituye un meca
nismo de propósitos múltiples; como herramienta de política gubernamental 
e instrumento de programación de las actividades del Sector Público.· -

También es un mecanismo operativo anual de los planes de larg~ 
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y mediano plazo, instrumento ele administración ele los recursos asignados a 
cada tipo de actividad gubernativa, elemento de control de la ejecución -
de los programas. 



VI.- PRESUPUESTO POR PROGRAMA. 

VI: 1.- CONCEPTO. 

La adopción de un sistema presupuestario por programa por parte 
del sector oficial, supone un cambio que compromete a todos los niveles :: 
de la estructura administrativa. Por lo tanto, considerando, que el presu
puesto programa es una complementación del presupuesto tradicional, que a 
sido enriquecido con recursos técnicos de la época actual, como son : téc 
nicas contables, administrativas y de computación electrónica, y que permi 
te evaluar, racionalizar y controlar más acertadamente los costos que impii 
can el cumplimiento de. los programas de trabajo de los organismos públicos 
(Secretarías de Estado, organismos descentralizados y empresas de participa 
ción estatal ). Por lo que, se deberá considerar a el sistema presupuesta.= 
rio en su totalidad operante, y decidir qué transformaciones se implantarán 
primero, con qué propósitos y la secuencia ulterior de los restantes avan-:' 
ces. 

A continuación definiremos lo que es Presupuesto por programa : 

11 Un conjunto ele técnicas y procedimientos que sistemáticamente 
adecuados en forma de programas y proyectos muestran las tareas a ejecu-: 
tar, señalando objetivos específicos y sus costos de ejecución, además de 
racionalizar el gasto público, mejorando la selección de las actividades g~ 
bernamentales 11

• (C.P. Cristóbal de Río). 

Es importante establecer un concepto claro de lo que se entien
de por presupuesto por programas. La división financiera de la O.N.U.
sugiere que un presupuesto por programas es un sistema en que se presta es 
pecial atención a las cosas que el Gobierno realiza más que a las cosas :: 
que el Gobierno Adquiere. Las cosas que el Gobierno adquiere tales co 
mo servicios personales, materiales, equipos, etc., no son sino medios que 
emplea para el cumplimiento de sus funciones. Las cosas que el Gobier= 
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no realiza en cumplimiento de sus funciones son 
sas, etc. 

caminos, escuelas, pre-

El Manual del Presupuesto por Programas y Actividades ele la - -
O.N.U. dice que este sistema, se desarrolla y se presenta en base del tra 
bajo que debe ejecutar sea atendiendo los objetivos especfficos y de los :' 
costos de ejecución de dichos trabajos. El trabajo propuesto, su objetivo 
y costos conexos se elaboran en función de metas a largo plazo, como soñ 
las consignadas en los planes de desarrollo económico. Esta técnica clari
fica los gastos conforme a programas propuestos y muestra las tareas o tra-
ba jos que se van a rea 1 izar dentro de ellos. Los programas están a cargo
de las diversas dependencias administrativas del Gobierno, las que se con
vierten en unidades ejecutoras de programas. 

Por medio de esta técnica, el funcionamiento se ve obligado a 
formular un programa de acción comprometiéndole a cumplir ciertas metas -
de trabajo; e stos trabajos a su vez, son sometidos por el Ejecutivo al Con· 
greso para su autorización, formulándose un verdadero contrato, por el cual 
el Ejecutivo se compromete a prestar un volumen determinado de servicio. 

Para concluir diremos que, la meta primordial del presupuesto -
por programa es asegurar una base más lógica para tomar decisiones; propor 
cionando datos acerca de costos y beneficios de enfoques optativos para ar 
canzar objetivos públicos propuestos, y valoraciones de rendimientos para :: 
facilitar una visión contínua de programas destinadas a conquistar objetivos 
elegidos. -

VI: 2.- DIFERENCIAS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMA, CON EL -
PRESUPUESTO TRADICIONAL FLEXIBLE. 

El presupuesto tradicional gubernamental sólo mide las acciones y 
los planes inmediatos; el presupuesto por programas está orientado hacia -
metas de largo plazo que se alcanzan a través de planes a corto plazo. 

El presupuesto tradicional es un instrumento administrativo y con 
table; el presupuesto por programa es un conjunto armónico de programas = 
y proyectos con sus respectivos costos de ejecución a realizarse en el futu 
ro inmediato. 
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El presupuesto tradicional únicamente separa los gastos por natu
raleza y los involucra en un solo resultado; el presupuesto por programas -
separa los gastos y cada proyecto muestra su costo de ejecución. 

El presupuesto tradicional centra su interés en lo que el Gobier 
no compra para hacer las cosas; el presupuesto por programa, presta espe= 
cial atención a las cosas que un Gobierno realiza más bien que a las co 
sas que adquiere. Esto le permite hacer una estimación del costo ele sus: 
programas y proyectos, y compararlos con otras alternativas. 

Como existe el análisis del costo - beneficio existe la oportuni
ckrd de escoger entre diferentes alternativas y decidirse por la que sea más 
conveniente para obtener mejores resultados. 

El presupuesto tradicional sólo proporciona a las agencias públi
cas la información para la utilización que hagan de los fondos que se les
asignen; esta información no contiene los antecedentes indispensables para 
que los funcionarios que la administren puedan tomar decisiones adecuadas: 
El presupuesto por programa, al reflejar no sólo acciones inmediatas, sino 
también metas de largo y mediano alcance, establecidas en programas glo
bales o sectoriales de desarrollo, permite subsanar la falta de información
de que adolecen los presupuestos tradicionales. 

El presupuesto por programas posibilita la evaluación de eficien
cia en el uso de los recursos. 

E 1 presupuesto tradicional ofrece un espejismo de precisión y con 
trol legislativo. En la práctica se frustran los intentos de interpretar lo: 
que el presupuesto realmente significa en términos ele la activickrd del Esta 
do. El presupuesto por programa implica por parte del Poder Ejecutivo, la 
obligación de lograr metas establecickrs y por parte del Poder Legislativo, -
consignar las asignaciones suficientes por programa. 

En resumen, conviene señalar que el pasar del presupuesto tradi
. cional al presupuesto por programa; implica la necesidad de buscar las he 
rramientas que permitan medir el desarrollo y el costo de las diferentes - -:. 
unickrdes de programación. 
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VI: 3.- IMPLICACIONES DEL SISTEMA. 

El sistema de presupuesto por programa, es una técnica que per
mite administrar los recursos humanos, materiales y financieros en función -
de objetivos y metas de programa; nos permite el uso y distribución racio
nal de los recursos escasos del organismo, además, se basa en técnicas de 
planificación y de programación, a efecto de integrar las previsiones en el 
presupuesto. 

El presupuesto por programa, permite una visión global del orga
nismo, a fin de distribuir los recursos de acuerdo a las políticas de gasto -
que se señalen; nos permite además orientar la conducta futura del organis 
mo de acuerdo al contexto económico nacional. Proporciona mayores ele
mentos para la toma de decisiones. Informa oportuna y permanentemente = 
sobre el grado de avance de algunos programas selectivos y permite actuar 
cuando estos sufren desviaciones. Desde el punto de vista de la informa-: 
ción a procesar, su operación puede ser simple o compleja, dependiendo -
de las necesidades del organismo; además contribuye al desarrollo de otras 
técnicas de administración a la vez que se apoya en ellas para su propio: 
desa rro 11 o • 

Introducir el presupuesto por programas en una organizac1on impli 
ca cambios substanciales dentro de ella, implica su re-estructuración total.:
º parcial, implica cambiar la Contabilidad Gubernamental, sin embargo, es 
tos cambios no deben ser radicales sino efectuarse en forma gradual y soste 
ni da. -

La implantación del presupuesto por programa trae como canse- -
cuencia el estudio y análisis de los siguientes factores : 

La reclasificación de la cuenta y la implantación de nuevos re
gistros para enriquecer la información que proporciona el presupuesto tradi
cional. 

La mecanizac1on de la contabilidad a nivel de cómputo electróni 
co con el fin de que no solo se obtenga información sino que ésta se ·obteñ 
ga oportunamente. 

Diseñar el sistema de tal forma que los registros de costos refle-
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jen el costo real de las inversiones públicas etapa por etapa. 

Crear oficinas de programación y planeación en las cuales se pro 
gramen los planes de desarrollo de cada una de las dependencias gubern(].= 
mentales. 

Descentralizar en gran parte las decisiones, permitiendo que las
dependencias sean capaces de autocontrolarse y delimitar la responsabil iclad 
de los funcionarios, haciéndolos responsables de la eficacia o ineficacia -
con que se hayan llevado a cabo los planes en cuya realización estén com 
prometidos. 

Contar con el apoyo institucional por parte del nivel político de 
decisión y demás autoridades para lograr una participación efectiva de tocias 
las dependencias y facilitar el proceso de implantación. 

Implica además, la modificación a la forma de pensar y actuar -
que comprende a todos sus integrantes, dando paso a una nueva mentalidad 
con sentido de previsión, una actitud planificadora que permita una pers- -
pectiva más amplia que la ejecución de un presupuesto. 

Establecer medios para medir la eficiencia administrativa en las-
oficinas. 

Implantar un control fiscal y administrativo para supervisión de -
las transacciones financieras de las dependencias públicas, en lo que se re 
fiere a los procesos de asignación, aprobación y ejecución de las obliga-= 
ciones contraídas y los desembolsos con cargo al presupuesto. 

Se elaborarán instructivos y manuales de procedimientos. 

Se requerirá, un período de adaptación y estudio para su impla':!_ 
tación tanto de las personas que intervienen en su desarrollo, como de los 
responsables de las unidades ejecutoras de los programas, de tal manera -= 
que se pueden obtener los resultados que del sistema se esperan lo que in
dudablemente no podrá lograrse a corto plazo. 

Deberá realizarse a priori un programa de convencimiento, ya -
que la resistencia al cambio es uno de los principales obstáculos con que -
tropieza cualquier nuevo sistema. 
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Será necesario crear una nueva conciencia de trabajo de adminis 
tración dinámica en la cual cada individuo participe con el máximo de sÜ 
capacidad, interés y energía. 

Se deberá enfocar el control hacia aspectos sustantivos como son 
las realizaciones y los programas, más que hacia el control fiscal. 

La existencia de planes a mediano y/ o largo plazo, que orien- -
. ten y definan las metas a lograr y que sean concretizados en el docume"to 
presupuestario. 

Confiar a una dependencia especializada la tarea de coordinar -
en forma permanente las diversas etapas de implantación y desarrollo del -
sistema. 

Un proceso de coordinación y co-participación permanente de to 
das las unidades, dentro del área de su responsabilidad. 

Establecer criterios globales de distribución de los recursos, pen
sando en forma institucional como un todo orgánico y no en aspectos par-
ciales en función de unidades o de personas. 

Para lograr lo anterior el personal deberá desarrollarse proporcio 
nándole cursos de capacitación para que exista la mejor comprensión y en:' 
tendimiento de lo que ha de hacerse y como ha de hacerse. 

VI: 4.- ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMA. 

La estructura de un programa constituye el marco dentro del cual 
se hacen las distribuciones de recursos. En el desarrollo de la estrucrura -
de programa, las dependenc_ias deben ele determinar categorías apropiadas a 
los rendimientos de operaciones, que abarque su labor; para ello es preci
so subdividir la estructura de los programas en categorías, subcategorías y 
elementos. 

Categorías de programas, es el instrumento destinado a cumplir -
las funciones del Estado, estableciéndose objetivos o metas cuantificables, -
que se cumplirán a través de la integración de un conjunto de e·sfuerzos --
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con recursos humanos, materiales y financieros asignados a él, con un cos
to global y unitario determinado; la ejecución de este programa queda a -
cargo de una unickrd administrativa de alto nivel dentro del Gobierno. 

Subcategorías de programa, es la división de programas comple-
jos destinado a facilitar la ejecución en un campo específico, en los cua
les se fijan metas parciales y cuantificables que se cumplirán mediante ac 
ciones concretas, y las realizan unidades de operación determinadas, con= 
recursos humanos, materiales y financieros asignados, y con un determinado 
costo global y unitario. 

Elementos del programa, es una división más reducida de cada -
una de las acciones desarrolladas para cumplir las metas de un programa o 
subprograma de operación, que consiste en la ejecución ele ciertos procesos 
o trabajos, estos quedan a cargo de una entickrd administrativa ele nivel in 
termedio o bajo, como por ejemplo una sección. La ejecución de los efe 
mentos del programa a su vez, supone el cumplimiento de ciertas etapas = 
dentro de un proceso denominadas tareas. Tarea es una operación especí 
fica, que forma parte de un proceso destinado a producir un resultado de.= 
terminado. 

La estructura de programa puede considerarse como un ordenamien 
to jerárquico, puesto que se requiere determinar cierto número de niveles o
planos orgánicos en el seno de cada dependencia, y además los analistas de 
programa determinan los objetivos, eligen categorías de programa y preparan 
declaraciones descriptivas de cada elemento de la estructura. 

Hay dos tipos de factores que influyen en la formación de la es 
tructura de programas : 

1 • - Los factores relativos al enfoque global, en ésta quedan com 
prendidos la magnitud de la estructura orgánica, las facultades constitu:
cionales o estatutarias que posea el Ejecutivo. (Con respecto a la formula 
ción de presupuestos ), la personalidad y la actitud filosófica directiva del 
ejecutivo, y la aceptación que ameriten estos factores en el organismo; la 
comprensión y voluntad hacia la base filosófica de operaciones de los presu 
puestos por programa de parte de los responsables de la dependencia; y la 
capacickrd, magnitud, prestigio y puestos en el organismo, del personal cen 
trol de la dependencia responsable de la formulación de presupuestos por ::: 
programa. 
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2. - Los factores que influyen en la reacción de las dependencias 
individuales; La comprensión y buena voluntad para enfocar los presupues-
tos por programa y la comprensión explícita de las normas contenidas en la 
estructuración del programa; la percepción del jefe de la dependencia res 
pecto del apoyo de ejecutivo, a los principios fundamentales para los pro= .... 
gramas; la estructuración y la complejidad de la dependencia y las respon
sabilidades que se le hayan delegado; la índole de la misión o misiones -
encomendadas a la dependencia y la gama de operaciones por ejecutar; los 
tipos de programas a los que se oriente la dependencia y la diversidad de 
esos problemas; la inercia y las tradiciones imperantes en la dependencia ; 
la popularidad de que gocen los programas de la dependencia y las relacio 
nes que mantenga la dependencia con los legisladores claves; las relacio= 
nes entre las oficinas y divisiones en el seno de la dependencia { Posibili
dad de entablar competencias ); obligaciones estatutarias del organismo y -
naturaleza de sus grupos; y las características del sistema de información -
de los administradores existente en la dependencia, así como la competen
cia de su personal. 

Para concluir mencionaré las distintas etapas de la formulación -
de un programa 

a).- Estudiar la magnitud de la necesidad pública que trata de 
satisfacer el programa; para ello será necesario cuantificar 
el déficit real que existe en el campo específico que abor 
da el programa, para estudiar las metas de largo y media-: 
no plazo fijadas al Gobierno para la absorción de dicho -
déficit. 

b). - Determinar los distintos subcategorías de programa dentro -
de los cuales convendría segregar los productos finales fija 
dos como objetivos. -

c).- Establecer los elementos de programa concretos que se reali 
zarán para cumplir las metas fijadas. Y en algunos casos 
convendrá precisar las tareas concretas por realizar dentro
de cada elemento de programa. 

d).- Después de determinar cuantitativamente los resultados que
se desea obtener dentro de cada elemento de programa, se 
calcula el volumen de los insumos que se requieren para -



99 

producir dichas actividades y tareas; y además en la rela
ción entre los resultados que se pretenden obteoor y los in 
sumos requeridos se puede fijar la cantidad de fuerza de :
trabajo, materiales y de equipo necesarios. 

e).- Establecer quién es el responsable del cumplimiento de las
metas del programa y de la organización de los recursos hu 
manos, materiales y financieros; para ello, debe indicarse 
con claridad la entidad ejecutora de la categoría de pro-
grama, que será una dirección general; así como las enti
dades ejecutoras de las subcategorías, que podrá ser una di 
visión o departamento; y de los elementos de programa qÜe 
será una sección. 

Vl:5.- ETAPAS DE LA IMPLANTACION DEL PRESUPUESTO POR PROGRA 
MA. 

El proceso de implantación de un sistema nuevo en cualquier or
ganización, significa un gran esfuerzo, puesto que ello provoca un cambio 
de mentalidad que afecta tanto las actitudes como las aptitudes del perso
nal encargado de su operación. 

Siendo e 1 tiempo, la variable que más presiona a este tipo de es 
tudios, hace necesario el dise!'lo de un plan estratégico para la implanta--= 
ci.ón de este sistema, influye sobre todo, por sus características novedosas,
en aquel los que ven en lo tradicional el mejor sistema y que de una manera 
u otra suponen erróneamente, que podrían ver afectados sus intereses¡ por
lo cual podremos decir que el principal obstáculo, es la resistencia al cam 
bio, las instituciones y los hábitos de los hombres no se transforman rápida-: 
mente, las instituciones y los hombres defienden los sistemas establecidos -
con los que ya se ha habituado a vivir y los defiende, no por los benefi-
cios que le reporte sino porque le intimida enfrentarse a los nuevos siste-
mas. 

Dada su complejidad y magnitud, el intento merece la participa
c1on activa de todas y cada una de las dependencias, pues su operación es 
un proceso integral que afecta a todo el organismo. Para su etapa de di
se!'lo, requiere de la atención de todas aquel las dependencias o unidades -
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que estan involucradas en su implantación; se debe señalar dentro del es
quema de las etapas de implantación, las áreas que por sus funciones tie-
nen relación con este proceso, a menos que una vez autorizado el proyec
to, se especifique su compromiso. 

En este proceso, se pretende que la implantación, no se centrali 
ce en una sola área, convirtiéndose en un esfuerzo parcial, sino que tant~ 
para su diseño como para su operación, comprometa dentro del área ele sus 
responsabilidades, a todas las unidades que integran el organismo; por lo: 
que, sus bases serán más sólidas al ser un proceso coodinado de diálogo -
permanente entre la oficina de presupuesto y las unidades operativas, y -
además cada una de las áreas ha.-5 suyas aquellas partes que les correspon
da realizar, facilitando su operación, puesto que, los beneficios que podrán 
obtenerse a corto plazo del sistema, serán compartidos en mayor o menor -
medida de acuerdo al esfuerzo realizado. 

La implantación del presupuesto por programa implica un cambio
profundo en los conceptos, no es un ajuste a los sistemas tradicionales sino 
que constituye una transformación completa en la estructura administrativa
y los sistemas contables de las instituciones, al implantarlo se deberán intro 
ducir sus elementos en forma gradual y ordenada. La implantación del pre
supuesto por programa, supone U1a buena marcha presupuestaria, administra 
ción financiera, personal calificado y responsable para la formulación y e¡e 
cución del presupuesto, un sistema que registre y comunique oportuna y --
eficazmente los elatos financieros. 

Para la implantación del presupuesto por programas, se requiere -
del estudio y diseño de algunos requisitos previos que den base sólida al -
sistema, entre los cuales mencionaremos los siguientes : una estructura de 
programa, que es la integración racional ele los diversos niveles de progra
mación en función de objetivos, es decir, la suma total ele los programas -
que ejecuta una dependencia conformados por niveles de responsabilidad, -
de decisión y de operación para alcanzar sus objetivos; un catálogo de -
cuentas Presupuestales por objeto del gasto, en este documento son clasifi
cados en forma sistemática todas aquellas cuentas que son susceptibles de 
ser utilizadas y que expresan el tipo de bien o servicio que se pretende, -
normalmente nos indica en que se va a gastar el dinero; un código progra 
mático, es un ordenamiento numérico de claves que identifican integralme-;; 
te a través de dígitos o espacios, todos los movimientos presupuestales que 
se efectúan durante el ejercicio y que permiten la fácil identificación de: 
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la unidad presupuestaria donde se origina el movimiento, el nivel de pro-
gramación y la cuenta de gastos que va a ser afectada; los formatos e ins 
tructivos para la formulación del anteproyecto de presupuesto, y una meto: 
dologfa para el análisis y discusión de los anteproyectos. 

A continuación mencionaré algunas etapas para el proceso de im 
plantación del sistema de presupuesto por programa : 

1.- Obtener el apoyo de las autoridades políticas tratando que -
los poderes legislativos y ejecutivos lleguen a una plena comprensión y - -
aprobación para efectuar la reforma, puesto que el presupuesto por progra
ma interesa a todos los niveles gubernamentales, por lo que debe crearse -
un espíritu de cooperación entre todos los niveles y la directiva central. 

2.- Estudio de las estructuras administrativas con objeto de con
vertir la estructura del presupuesto en clasificaciones por programas y res-
ponsabil izar a cada departamento de un programa completo o parte de él. 

3.- Capacitar al personal encargado del sistema la cual es nece 
saria en varios niveles: el personal técnico encargado de la gestión del sis 
tema; los empleados que tienen a su cargo las obligaciones propias de los 
programa y los altos jefes que tienen a su cargo funciones tan importantes
como son la toma de decisiones. 

El proceso de capacitación debe iniciarse al principiar el proce
so de conversión y continuar después en forma permanente mientras sea ne
cesario. 

4, - Preparación de manuales, instructivos y formularios para que 
las diferentes dependencias del sector público confeccionen sus programas y 
peticiones de gastos. 

5.- Anunciar oficialmente a todos los departamentos y organismos 
la decisión de adoptar el presupuesto por programa, describiendo los benefi 
cios que se derivarán del sistema y debe señalarse lo que significa esta _: 
técnica en todo el proceso de administración pública. 

6.- Celebrar reuniones con los representantes de los distintos -
departamentos y oficinas con el fin de promover en todos los sectores de -
la administración pública una comprensión de lo que significa el sistema de 
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presupuesto por programa estimulando su interés y el apoyo en favor del -
mismo; preparar a los miembros del personal central encargado de implan
tar el presupuesto a fin de que pueda contestar preguntas concretas sobre -
el establecimiento y manejo del sistema, las limitaciones, y las ventajas -
que aconsejan su implantación. 

Durante la confección del presupuesto por programa de todas las 
dependencias, la unidad central deberá proporcionar asistencia técnica a : 
las unidades ejecutoras para la preparación de los programas y peticiones -
de gastos, presentándoles toda la cooperación que necesiten, ayudándoles a 
coordinar los distintos programas entre sí y a preparar el proyecto de pres~ 
puesto de acuerdo a las técnicas del presupuesto por programas. 

Finalmente es necesario la formación de grupos permanentes de -
discusión y análisis del sistema de presupuesto por programa a fin de revi
sar y actualizar los planos y programas, discutir las nuevas técnicas e intro 
ducir los cambios y mejoras que '{ayan propiciando el desarrollo del siste-=
ma. 

VI: 6.- LIMITACIONES. 

El sistema de presupuesto por programas no es instrumento que en 
forma aislada pueda solucionar todos los problemas de una institución que -
se han venido arrastrando a lo largo de los años, el sistema requiere del -
apoyo y la participación de otras unidades, del personal y de otros sistemas 
que en forma complementaria, se integren a las poi íticas generales señala -
das por las autoridades, para el mejor desarrollo de las funciones que se le 
han encomendado. 

El proceso de implantación no es una actividad que pueda ser -
restringida en el tiempo, en tanto, no sea comprendida en su operación -
por tocbs los integrantes; de ahí, que solo a mediano plazo podrán alcan
zarse los resultados que de él se esperan. 

El aspecto técnico o las bases teóricas para el diseño del siste-
ma, implican un período de estudio y análisis, para ser adecuadas a la or
ganización con la funcionalidad requerida, de ahí que en tanto no estén -
perfectamente definidos sus elementos, más vale esperar a efectuar análisis 
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más acuciosos que decidir establecer bases poco sólidas, que modifiquen a 
corto plazo su estructura~ 

En relación a los resultados y realizaciones de los programas, en 
un principio, no podrán estimarse en forma muy precisa, lo que podrá lo-
grarse a medida que se va operando el sistema, esto mismo sucede con las 
previsiones de insumos de las necesidades futuras, las que serán cada vez -
más precisas a medida que se prosigue la implantación. 

El proceso deberá ser desarrollado de tal forma, que sus bases va 
yan consolidándose poco a poco, a efecto de que sea irreversible en su -= 
operación y funcionamiento. 

La resistencia al cambio, es un obstáculo al que hay que hacer
frente, convenciendo a las gentes sobre las virtudes y limitaciones del nue 
vo sistema y sobre todo dando a conocer los beneficios directos que podráñ 
alcanzarse a corto y mediano plazo. 

Para concluir con este capítulo, mencionaremos brevemente las -
posibilidades y alcance del sistema de presupuesto por programa : 

El presupuesto por programa es un instrumento que facilita la ra
cionalización de las decisiones de alto nivel en lo que se refiere a la - -
orientación de la política de acción global y por funciones. 

El presupuesto por programa es un instrumento con posibilidades -
de mejorar sensiblemente la eficiencia y la productividad de los servicios ; 
permite los estudios de costos a todos los niveles de la acción programada; 
facilita el desarrollo de los sistemas de administración de recursos humanos; 
de administración de compras y almacenes, y de actualización de inventa
rios de activos fijos y, a su vez, depende del desarrollo de estos sistemas
para su propia consolidación; permite y requiere del funcionamiento parale 
lo de sistemas de registro y controles de administración financiera, tanto :
de carácter contable y presupuestario como de tesorería, así como de regis 
tras y controles de resultados de la acción y efectos de los servicios; desa 
rrolla y requiere el funcionamiento de un sistema de información y evalua= 
ción de las actividades programadas de tal forma que desde los niveles de 
jefatura de las unidades de base hasta el más alto nivel de autoridad se -
pueda seguir de modo permanente la marcha de la gestión, para poder decidir 
oportunamente los cambios que correspondan, con el objeto de asegurar de 
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la consecución de las metas programadas. 

El presupuesto por programa cumple con la función de instrumen
to de coordinación de la gestión de cada entidad del sector público con el 
resto de la actividad del Estado. Esta posibilidad que, aparentemente, no 
resulta de mayor interés para cada entidad en particular, tiene una impor
tancia capital desde el momento que es un concepto implícito de la ges- -
tión pública pi anificada. 



VII. - PRESUPUESTO BASE CERO. 

VII :1.- OBJETIVO. 

El mundo en que vivimos es dinámico, por lo cual debemos adap 
tamos con facilidad a los cambios del medio ambiente. Puesto que general= 
mente los procedimientos de planificación y presupuesto forman la mecánica 
para que el Gobierno real ice cualquier ajuste de importancia, un procedi
miento efectivo de planificación y presupuesto debe producir respuesta y - ... 
reacciones rápidas ante los cambios de ajuste. Por esto el presupuesto ba 
se cero ha sido un instrumento eficaz al enfrentar situaciones de rápido cam 
bio y tiene distintos potenciales especiales inherentes al sistema, puesto --
que los paquetes de decisión se pueden modificar o suprimir sin causar tras 
tomos en los otros paquetes o clasificasiones; en cualquier momento, se :-_ 
pueden preparar paquetes de desición para nuevos programas o actividades, -
y añadirlos en sus posiciones adecuadas en la clasificación; las clasifica-
ciones s.e pueden revisar fácilmente conforme a los cambios en las priorida
des; la alta gerencia puede revisar los niveles de financiamiento en forma 
contínua, sin que circulen constantemente las entradas del presupuesto de -
las organizaciones. 

El presupuesto base cero, es el concepto que trata de revaluar -
cada año todos los programas y gastos. 

La filosoHa y los procedimientos que se utilizan para implantar -
el presupuesto base cero en la industria y el gobierno son casi idénticos, -
lo Único que difiere es la forma de implantarlo, que debe ajustarse a las -
necesidades de cada organismo. 

El proceso base cero proporciona información detallada a la alta 
gerencia sobre el dinero que se necesita para lograr los resultados deseados, 
además de destacar la duplicación de esfuerzo de los departamentos, enfo
ca la atención hacia el capital necesario para los programas en lugar de -
enfocarse hacia el porcentaje de aumento. También especiffca los aspectos 
de mayor prioridad existentes en los diferentes departamentos y divisiones -
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entre ellos¡ permite hacer comparaciones entre unos y otros con respecto -
a las actividades financiadas, y hace posible una auditoría de los resulta
dos pard determinar si cada actividad u operación rindió lo esperado. 

Vll~2.- ELABORACION DE PRESUPUESTOS BASE CERO. 

La elaboración de los presupuesto base cero consta de dos pasos : 

1.- Preparación de paquetes de decisión. 

Es el análisis y la descripción de todas las actividades, existen
tes o nuevas que se incluyan en cada paquete de decisiones. 

Paquete de decisión : es un documento que identifica y descri-
be una actividad especi'fica de manera que la gerencia pueda : evaluarla 
y clasificarla de acuerdo con las demás actividades que compiten por obte
ner recursos, y decidir si se aprueba o no¡ la información que se incluye
en cada paquete debe proporcionar a la gerencia los datos necesarios para
hacer dicha evaluación. 

El paquete de decisión, proporciona información completa sobre -
cada actividad, función u operación para que la gerencia pueda evaluarla -
y compararla con otras actividades. 

La información contenida en los paquetes de decisión 

PropÓsito. 
Consecuencias que trae el no adoptar la actividad propuesta. 
Medida de rendimiento, 
Otros posibles cursos de acción. 
Costos y beneficios. 

Al estructurar un paquete de decisión se deberá tomar en cuenta: 

Las diferentes formas de llevar a cabo una misma función. Se -
anal isa las diferentes formas en que se pueden hacer una actividad, y des
pués se selecciona la mejor y se descarta las demás. 
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Diferentes niveles de esfuerzo para realizar la función. En este 
análisis se identifican los dive~sos niveles de esfuerzo que se tienen como -
alternativa y los niveles de gastos necesarios para realizar una función es
peci'fica, también se deberá establecer el nivel mínimo de esfuerzo, que -
al igual que los niveles adicionales se deben identificar por separado en -
paquetes de decisión distintos. 

Los paquetes de decisión se formulan al nivel mrnimo para poder 
identificar detalladamente las actividades y alternativas y para provocar el 
interés y la participación de los gerentes que están más familiarisados con
cada actividad y serán además los responsables de la operación del presu- -
puesto aprobado. 

Para iniciar la preparación de estos paquetes, debe identificarse 
las actividades y operaciones del ai'lo en curso, después debe analizar el -
nivel de gastos presupuestados para ese año, con el fin de identificar las.
actividades que generan dichos gastos y asf calcular el costo de cáda acti 
vidad; después se identifica cada actividad en el nivel existente, asr co-=
mo el método de operación de ésta, sin identificar formas distintos o diver 
sos niveles de esfuerzo para realizar lo función; después de identificar las 
operaciones existentes y hacer la relación de actividades para las que nece . 
sita paquetes de decisión, puede comenzar a analizar los requerimientos deT 
ai'lo siguiente, para esto, deberá de formular una serie fonnal de supuestos
de planificación. 

2. - Clasificar los paquetes de decisión: Los paquetes se enumeran ya --
clasificados, en orden decresiente de beneficio o importancia. Después de 
esto se pueden identificar los beneficos que se derivarán de cada nivel de -
gastos y pueden estudiar los paquetes inferiores a ese nivel y determinar su 
aprobación, tomando en cuenta sus consecuencias; la preparación inicial -
de los paquetes de decisión se debe efectuar al nivel general de la organi 
zación, para que cada gerente pueda evaluar la importancia de sus propia"S 
actividades, y clasificar sus paquetes de acuerdo a esta evaluación. El -
gerente que se sitúa en un nivel superior revisará estas clasificaciones y le 
servirán como gufa para producir una sola clasificación consolidada. 

La amplitud y profundidad de las organizaciones en estos agrupa
mientos se determinará considerando : 
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a.- El número de paquetes implicados, y el tiempo y esfuerzo
necesario para su revisión y clasificación. 

b. - La capacidad y voluntad de la gerencia para clasificar acti 
vidades que no le son muy conocidas, 

c. - Los agrupamientos naturales que proporcionan una perspecti 
va lógica de análisis, como puede ser un centro de produc 
tividad en la industria, en el que el número de paquetes = 
cuyo financiamiento ha sido aprovechado se relaciona en -
forma directa con los objetivos y pronósticos de productivi
dad de la organización. 

d. - La necesidad de revisar detalladamente los límites de la or 
ganización a fin de determinar las alternativas de los nive": 
1 es de gastos. 

Para la clasificación, se recomienda mostrar los niveles acumula
tivos de costos para que el gerente pueda identificar fácilmente los costos -
del financiamiento de los programas o actividades. 

VII :3 • ..: IMPLANTACION DEL PRESUPUESTO BASE CERO. 

La organización debe diseñar los procedimientos que seguirá para 
implantar el presupuesto base cero. 

Primeramente se deberá analizar en donde se implantará si en uno 
o varios departamentos o en toda la organización, para ello se deberán de 
tomar en cuenta : 

La política de la gerencia; dimensión y ubicación de la organi
zación; potenciales administrativos, el presupuesto base cero puede am- -
pliarse a una organización más grande puesto que los gerentes tendrán me
nor dificultad para analizar sus operaciones y elaborar los paquetes de deci 
sión; envergadura organ izacional en cuanto al desarrollo de paquetes de = 
decisión; tiempo, se debe tener el tiempo apropiado para planear y admi
nistrar la implantación efectiva en organizaciones más grandes; formatos de 
la forma, p!Jede ser que la gerencia quiera probar uno o varios formatos --
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antes de adoptarlos en la organización. 

Para implantar el presupuesto base cero se pueden seguir los si
guientes pasos 

1 .- Desarrollar procedimientos de presupuesto base cero, manual 
ele instrucciones, formas y calendarios de actividades en -
que la división u organismo estará lista para la revisión de 
la alta gerencia. 

2.- Conjuntar personal centralizado para implantar y coordinar 
el proceso entre las organizaciones y para ciar a la alta ge 
rencia el apoyo y el análisis realizados por el personal. -

3. - Lograr que cada director de organismo o división asigne a -
una persona de su organización la responsabilidad de implan 
tar el proceso y ele formar sus grupos organizacionales. -

4.- Revisar con los directores de división y los grupos de presu 
puesto base cero los principios, procedimientos e instruccio 
nes para el presupuesto. 

5.- Los grupos de división determinan el nivel organizacional -
en sus divisiones donde se desarrollan los paquetes. 

6. - Los grupos establecen cualesquiera directrices de erogacio
nes o planificación necesaria, guías ele política y progra-
mas, que requieran los gerentes al preparar los paquetes. 

7. - Las divisiones preparan su calendario interno para clasifica 
ciones, revisiones y fechas ele presentación para cumplir _-:, 
con los requerimientos generales de calendario establecido
por la gerencia. 

8.- Los grupos de división distribuyen los manuales de presupues 
to base cero y las formas entre los gerentes que preparan :
los paquetes de decisión. 

9. - Los grupos organizan juntas para explicar y anal izar los pro 
cedimientos y las formas con los gerentes que preparan los -
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paquetes. 

· 1 O. - Los grupos traba jan con los gerentes que preparan paquetes_ 
para : 

Ayudar a determinar el costo de cada función. 
Prestar ayuda para hacer los análisis financieros. 
Revaluar el nivel en que se preparan los paquetes. 

11.- Mediante la implantación, los grupos y la alta gerencia de 
división se mantienen informados del progreso y los proble
mas, participan en las revisiones de nivel inferior para en 
tender mejor los paquetes, identifican las áreas problema :: 
en el momento en que se puede emprender la acción y evi 
tan que los gerentes de niveles inferiores pierdan tiempo .: 
elaborando paquetes innecesarios. 

VII: 4.- MOTIVACION HUMANA. 

Motivar significa dar motivo para una cosa, explicar el motivo o 
razón de algo. De donde, Motivación se ocupa de dar al hombre motivos 
para que sienta la necesidad y el Íntimo gozo de actuar como tal, para -= 
que quiera ser digno de tal; le despierta sus poderes ocull'os y le da ple
na conciencia de ellos; le hace pensar. 

Definiremos primeramente la motivación en el campo administrat.!_ 
vo 

"Es esencialmente una fuerza, que es efectiva para lograr que -
los miembros individuales de la organización subordinen sus objetivos perso 
nales a los objetivos de la empresa" ( Gómez H. Octavio ). -

"Motivación : procedimiento que debido a los incentivos adecua 
dos permite la realización de una acción basada en una decisión. Tam-.:-
bién la obligación puede resultar en acción, pero los resultados finales son 
muy diferentes a los obtenidos con la motivación. Este punto es vital en 
la participación individual, pues representa la bujía del proceso administra 
tivo 11

• ( J.A. Fernández Arena ). -
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11 EI problema fundamental de las motivaciones está en cómo crear 
una situación en la que los empleados puedan satisfacer sus necesidades in
dividuales, mientras trabajan para alcanzar las metas ele la organización 11

.

( Rangel Villagómez, Eduardo ). 

De la primera definición, se desprende que el riesgó de que el
trabajador, al subordinar sus objetivos a los de la empresa, pueda quedar -
insatisfecho. Mientras que en la última definición nos dice : para el em 
pleado está primero satisfacer sus necesidades, después alcanzar otras me-= 
tas. 

La empresa al esgrimir la Motivación Humanap entiende y justifi 
ca la razón existencial del hombre, demostrándole que no está ignorado eñ 
sus deseos y preocupaciones más fundamentales. De todo ello podemos ele 
cir, que una acción fundada en la motivación produce satisfacción en el :
trabajo, mientras que una acción fundada en la obligación produce insatis
facción. 

La motivación humana debe considerarse dentro de la contabili-
c!ad administrativa, puesto que está constituida por refinamientos, interpreta 
ciones y técnicas adicionales a la contabilidad financiera o tradicional, se 
basa en evidencias subjetivas, y es por tanto el criterio más que la regla -
lo que apoya 1 a información a la dirección. Por eso se le ha designado -
también Contabilidad Decisional o de Alternativas, porque como es una fa 
se de la Contabilidad que prescinde ele reglas y definiciones rígidas se coñ 
vierte esencialmente en una proyección dinámica con enfoque al futuro, eñ 
donde 1 a apreciación personal es utilizada para fines internos de planea- -
ción y control ele operaciones. Aquí es donde se justifica la motivación : 
como un refinamiento, como una apreciación subjetiva en la planeación y 
en el control. 

De lo cual deducimos, de que todos los factores de carácter hu
mano merecen importancia, y que la motivación humana pertenece a los es 
tudios de vanguardia de la Contabilidad Administrativa. De lo cual pode 
mos decir que resulta lógica la asociación de estos dos conceptos : -

1.- Ambas pertenecen al ámbito de la Contabilidad Administra
tiva. 

2.- La motivación en forma aislada1 ' debe afectar a la contabi 
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lidad por áreas de responsabilidad • 

. 3.- La contabilidad por áreas de responsabilidad por sf sola re
clama a la motivación, por la naturaleza de su mecánica : 

Elaboración de presupuestos con participación del propio responsa 
ble de observarlos; existencia de informes de responsabilidad como vehrcü 
lo de elogio ante desviaciones presupuestales por eficiencia; estrecha comu 
nicación entre los niveles de la organización, tendiente a un rendimiento -
individual más productivo; elevación de los responsables más humildes a 
elementos de la administración, como jueces de sus propias decisiones. 

Para concluir veremos como la Motivación se aplica por entero a 
disminuir, hasta el mfnimo posible, los factores humanos de carácter nega
tivo, con miras a lograr una eficiente ejecución del trabajo, sus frutos son 
necesariamente mejores que los ofrecidos por la simple obligación. 



VIII.- PAPEL QUE REALIZA EL LICENCIADO EN ADMINISTRACION EN 
EL PROCESO Y EN EL PRESUPUESTO. 

El trabajo del Administrador es complejo y demandante. Diná-
mico por naturaleza, el Administrador tiene cabida en todos los niveles y
campos de la sociedad. En términos de resultados el Administrador emplea 
las herramientas de la técnica y de la ciencia para lograr mayores metas :
de productividad, sea en el sector privado, sea en el sector público o en 
el sector paraestatal. 

Colocado frente al desarrollo compartido del País, el Administra 
clor se interdisciplina con otras profesiones para ampliar la imaginación deT 
Hombre en la mejor satisfacción ele necesidades sociales, económicas, poi í 
ticas y culturales. -

El licenciado en Administración por sus conocimientos que tiene
podrá prestar sus servicios y desarrollarse, en dependencias gubernamenta- -
les, empresas descentralizadas, empresas ele participación estatal, en la ini 
e iativa privada, etc. 

El licenciado en Administración debe saber que la falta de max1 
ma eficiencia en las dependencias de un organismo público, no afectan de 
suyo su existencia. Una dependencia cuya función sea necesaria no habrá 
de desaparecer por el hecho de que se esten realizando sus actividades con 
mayor lentitud, con mayor costo y dentro de ciertos 1 Ímites, con resulta- -
dos de pobreza administrativa. 

El Administrador que preste sus serv1c1os en un organismo social -
de orden público debe estar conciente de que posee los conocimientos sufi 
cientes para coadyuvar mediante la estructuración de instrumentos adminis.:: 
trativos, modificación de sistemas, procedimientos, asesoría, división de -
funcionamiento, capacitación, etc., al logro de un fin particular: la má
xima eficiencia que logre en un organismo social de orden público. 
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El Administrador es el profesic:mal capacitado más idóneo para -
participar activamente en la administración de las empresas del sector públi 
co, que si bien no tiene como objetivo inmediato el obtener utilidades, s'f 
requieren de alta eficiencia en sus operaciones, para asegurar su productivi 
ciad y subsistencia, en beneficio de la comunidad a quien sirve. -

Tradicionalmente la función administrativa de las empresas y de -
los organismos públicos ha sido realizacla por personas ajenas a las técnicas 
de administración. El Administrador satisface una necesidad fundamental -
dentro de esta importantrsima actividad gubernamental. 

El Licenciado en Administración tiene adiestramiento para la pla 
neac1on integral de las empresas, tanto a corto como a largo plazo y se = 
encuentra en una posición ideal para conciliar las demandas múltiples y a 
veces antagónicas de sus distintas funciones, puesto que busca el Óptimo -
rendimiento dentro de la solidez de la posición financiera. 

Con la colaboración de especialistas idóneos el Licenciado en -
Administración, puede hacerse cargo del diseño y elaboración de un sistema 
de presupuesto que permita el logro de los objetivos. En la planeación -
para la obtención de dichos objetivos, el administrador introduce en sus -
presupuestos las técnicas más avanzadas de predeterminación de rendimien
tos, principalmente la de correlación de volumen-costo-utiliclad y la de se 
lección de proyectos con base en su valor actual. 

Paralelamente a su intervención en la planeación ele la inversión, 
el Administrador se ocupa del establecimiento de los sistemas que constitu
yen el control presupuesta!, para que a través de su interpretación puedan 
revisarse los planes. -

Para concluir diremos que las técnicas administrativas en la mayo 
ría de las empresas públicas en México, están muy atrasadas con respecto a 
las que se utilizan en las empresas priva das y es precisa mente por esta ra 
zón que se deduce, que quien requiere la presencia del Licenciado en Ad-: 
ministración y quien le ofrece el mayor campo de acción, es el ámbito gu 
bernamental. -

En el desarrollo de nuestro País se ha considerado que los Admi 
nistradores y Contadores no hemos contribuido tanto como clebieramos; sabe 
mos que no somos simples espectadores de la evolución económica sino que 



115 

profes ionalmente nos corresponde un papel más activo y a pesar de ello -
tal parece que nos vamos quedando rezagados en la marcha de los aconte
cimientos. Debieramos anticiparnos a 1 as necesidades de las modernas or 
gani zaci ones industriales y comerciales, ayudarlas a encauzar y controlar 
sus cada vez más compl icaclas operaciones. -



CONCLUSIONES 

La reforma administrativa a llevado proporcionalmente y en su -
primer etapa, los servicios públicos a los lugares en que se requiere, para_ 
el mejor funcionamiento de los organismos. 

Ahora abrá que tener en cuenta una mejor formación a funciona 
rios que estén más en contacto con la realidad, para dar soluciones más = 
confiables y oportuna. 

La concentración de la información necesaria y suficiente, para
que se constituyan, los funcionarios, en normadores de la planeación econo 
míca, social y cultural del país. -· 

La administración pública mexicana, debe diseñar sus propios sis
temas de administración, que se adapten a sus antecedentes históricos. 

La falta de disponibilidades de recursos podrá aligerarse evitan-
do las fugas de los ingresos de la administración, representados por la def.!_ 
ciencia administrativa, que aumentan los gastos y disminuyen los ingresos. 

En la administración pública, existen gran cantidad de intereses
creados, que paulatinamente se oponen a cualquier cambio o modificación 
estructural; para lo cual deberán buscarse los mecanismos más adecuados = 
para que día a día sean menos estas presiones. 

Otro problema para la implantación completa de la reforma admi 
nistrativa, es el jurídico, lo que hace que la administración se encuentre:
sujeta o limitada, por Leyes, Reglamentos, Circulares, Aclaraciones, Acuer 
dos Interpretativos, etc. 

La capacitación como punto importante, puesto que no podemos -
tener una administración eficaz, sin tener el personal adecuado; puesto que 
la lentitud y frecuentes retrasos de las labores administrativas del Gobier--
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no, se deben casi siempre a la carencia de personal para el adecuado cum 
pi imiento ele las funciones, para lo cual los titulares ele la. Dependencia = 
deberán promover campañas de información y orientación al personal, que
den a conocer en fonna accesible los objetivos y necesidades del programa 
de reforma. -

Finalmente recomiendo estudiar más profundamente nuevas formas 
de análisis y presentación del gasto público, como el presupuesto por pro= 
gramas, el Presupuesto Base cero como complemento, y una adecuada moti 
vación del personal que labora en los organismos. -
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